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EVENTOS RELEVANTES 2014

Grupo Financiero BX+ celebra su

10° ANIVERSARIO
CON 25% DE CRECIMIENTO

24.99% DE LAS 
ACCIONES

representativas de la serie “O”  
del capital social de Grupo 

Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.

Banco Popular Español, S.A.
adquiere el

CRÉDITO  
AL CONSUMO

Integramos a 
nuestros planes el

CAMBIOS EN LA

ESTRUCTURA
de Grupo Financiero BX+

Enfocada al Cliente

CRÉDITO  
HIPOTECARIO

Iniciamos con la 
oferta de

RESULTADOS CONSOLIDADOS

29.7%

12.3%

DE CRECIMIENTO EN EL 
MARGEN FINANCIERO 

AJUSTADO VS. 2013  Incluye 545 mdp  
de arrendamiento puro  

e intereses cobrados  
por anticipado

DE CRECIMIENTO 

32,909 mdp
TOTAL ACTIVO

1.6% 144% 17.1%
ÍNDICE DE  

MOROSIDAD
ÍNDICE DE  
LIQUIDEZ

ÍNDICE DE 
CAPITALIZACIÓN

CAPTACIÓN

2,530 mdp
INGRESOS POR 

INTERESES

CLIENTES

CARTERA TOTAL
16,834mdp

27,901
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COMERCIAL

OTROS

AGRONEGOCIOS

CONSTRUCCIÓN

ARRENDAMIENTO

FACTORAJE

TOTAL
47%

27%

14%

1%

9%

3%

7,976

99

16,834

4,573

451

2,280

1,455

CARTERA  
DE CRÉDITO 

de nuestra derrama
está orientada
a pequeños productores

agropecuarios

a atender
al campo

Más del 54%
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de aumento14.7%
en Créditos a Empresas(1)

1 Información proveniente de la página de Comisión Nacional Bancaria de Valores (CNBV)  
www.cnbv.gob.mx / Información Estadística / Portafolio de Información / BANCA MULTIPLE - Boletines Estadísticos / Dic 2014

El 2014 fue un año complicado para la economía nacional, 
principalmente hacia el último tercio, donde la inesperada 
baja en los precios del petróleo y la devaluación de las mone-
das del mundo contra el dólar americano mermaron las finan-
zas públicas, posponiendo las inversiones. No obstante lo 
anterior, el peso mexicano, a pesar de haberse depreciado en 
11.6% con respecto a la moneda americana durante el año, 
se ha comportado mucho mejor que el resto de las monedas 
de las  principales economías en desarrollo.

En este sentido, el crecimiento de la actividad económica 
en México volvió a estar por debajo de las expectativas por 
tercer año consecutivo, logrando tan solo un 2.1% frente al 
estimado de 3.4%.

Independientemente de lo mencionado previamente, en el 
año de su décimo aniversario, BX+ mantuvo su estrategia de 
crecimiento, logrando incrementar su cartera total en 8.9%, 
para sumar $16,834 millones de pesos y $32,909 millones 
en el activo total.  El índice de cartera vencida se mantuvo 
muy por debajo del mercado, en tan solo 1.6%. 

Durante 2014 se concretó la capitalización del Grupo Finan-
ciero por 1,714.2 millones de pesos, derivada de la alianza 
estratégica con Banco Popular Español, ya anunciada a fina-
les de 2013, para apuntalar el plan de expansión de BX+, 
enfocado a las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs), 
sector agropecuario y por supuesto a las personas físicas en 
sus distintos segmentos. 

De la misma forma, en el último cuatrimestre del año, se 
incorporó, como director general del Grupo Financiero, el 
Ing. Tomas Ehrenberg Aldford, banquero de probada capa-

cidad y experiencia en el sector. La encomienda del Consejo 
de Administración a Tomas es la implementación del plan de 
expansión, que implica triplicar los activos de la institución 
en los próximos 4 años.

Personalmente mantengo la convicción de que, a pesar de 
la coyuntura económica mundial, las reformas económicas 
emprendidas por el gobierno federal, aunadas a la fuerte 
estructura económica del país y su bono demográfico, pavi-
mentan el camino para un fuerte y sostenido crecimiento en 
los años por venir. Es por eso que BX+ sigue armando las 
bases para aprovechar dicho desarrollo.

En BX+ contamos con la confianza de nuestros clientes gra-
cias a la capacidad, talento y entrega de nuestro creciente 
equipo de colaboradores; y es por eso que, con el apoyo 
de ustedes, nuestros accionistas, y el Consejo de Adminis-
tración, bajo los preceptos de solidez, productividad y efi-
ciencia, estoy convencido que 2015 será otro año en el que 
superaremos nuestras propias expectativas.

Antonio del Valle Perochena
Presidente del Consejo de Administración

de Grupo Financiero BX+

Ser,
Hacer y

Trascender

MENSAJE A LOS ACCIONISTAS 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN DE  
GRUPO FINANCIERO BX+
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ESTIMADOS ACCIONISTAS Y COLABORADORES: 

Para BX+ el 2014 no solo fue un año de retos y enormes 
oportunidades, fue el año de la celebración de los primeros 
10 años de un Grupo comprometido con México y con el 
crecimiento de las familias y las empresas mexicanas. 

A partir de este año y apoyados en la alianza con Banco 
Popular Español, estamos llevando a cabo un ambicioso 
plan de Transformación de Grupo Financiero BX+ que nos 
llevará a expandir tres veces nuestro tamaño a través de la 
apertura de nuevas sucursales, potenciar el incremento en el 
flujo de transacciones y la incorporación del crédito al con-
sumo a nuestra oferta de valor. 

Nuestra meta es ofrecer los productos y servicios financieros 
que requieren nuestros clientes  para seguir haciendo crecer 
su patrimonio, con las mejores condiciones y bajo un con-
cepto de atención Impecable. 

Para alcanzar estos objetivos un pilar fundamental es nues-
tro capital humano, por lo que estamos en la tarea de atraer 
al talento que nos acompañe a lograr con éxito este ambi-
cioso proyecto.  

Las mayores fortalezas de BX+ provienen de nuestros accio-
nistas, nuestro Consejo de Administración y la gente que 
hoy conforma Grupo Financiero BX+. Estamos convencidos 
de que tenemos la mejor gente, las mejores mentes y las 
personas más capaces para ser los protagonistas de esta 
transformación. 

Asimismo, nos hemos planteado el crear y desarrollar una 
generación de talento que transmita nuestra pasión por el 
Ser, Hacer y Trascender, que se traduzca en una manera de 
innovar la forma de hacer banca.  En todas nuestras áreas 
de negocio estamos revolucionando estratégicamente nues-
tro servicio para mantener la excelencia, cercanía y calidad 
que nos caracteriza.

La meta que nos hemos trazado es precisa: triplicar el 
tamaño del grupo en los próximos 4 años y tenemos los 
fundamentales necesarios para lograrlo. Por ello, estamos 
invirtiendo en infraestructura tecnológica, en fuerza de ven-
tas, en una banca electrónica de primer mundo y en una 
oferta multicanal, aunado al proceso de expansión en puntos 
de venta y al crecimiento de la red de sucursales. 

En BX+ tenemos clara la ruta y lo más importante es que 
tenemos la absoluta certeza de que el cliente es el objetivo 
más importante de todos nuestros esfuerzos, porque es y 
será siempre el centro de todas las decisiones. 

La institución se debe a los clientes, y hemos sido muy afor-
tunados en mantener e ir incrementando este número ya que 
son un apoyo importante para el futuro de BX+ y estamos con-
vencidos de poder ofrecer el mejor servicio con  más y mejores 
productos,  lo que reforzará nuestra relación con ellos. 

Hoy como hace 10 años en Grupo Financiero BX+  mantene-
mos el más férreo compromiso con el desarrollo de México 
y tenemos puesta la mirada en el largo plazo, aun cuando 
sabemos que las coyunturas forman parte de este panorama, 
tenemos claro que tomando decisiones sólidas y estratégicas 
estamos construyendo un solo destino: Trascender.  

Pero esto solo es posible gracias a nuestros colaboradores, clien-
tes y accionistas que son la parte fundamental de nuestro éxito.

Tomas Ehrenberg Aldford
Director General Grupo Financiero BX+

MENSAJE A LOS ACCIONISTAS  
Y COLABORADORES DE PARTE  
DEL DIRECTOR GENERAL DE  
GRUPO FINANCIERO BX+

¡Hagamos que suceda!

en los
sucursales
nuevas

próximos
3 años

50
Informe Anual 2014

06



Desde hace

trazamos el camino:

nuestrosclientes
junto aCrecer

10 años

Captar y canalizar de manera prudente y eficiente los recur-
sos financieros hacia los sectores productivos del país y las 
personas físicas siendo una pieza fundamental en el creci-
miento de nuestros clientes en los segmentos de mercado 
en los que participamos, generando valor a colaboradores, 
accionistas y la sociedad.

Nuestra visión es ser el Grupo Financiero líder en los seg-
mentos en que participamos, diferenciándonos por una 
cultura de servicio que nos permita convertirnos en aliados 
estratégicos de nuestros clientes, estableciendo relaciones 
de confianza de largo plazo.

MISIÓN VISIÓN

HISTORIA DE GRUPO FINANCIERO BX+

Creación de Banco Ve por Más, S.A. 
Institución de Banca Múltiple a través de la 

compra de Dresdner Bank México, S.A.

Adquisición de Factoring Comercial América, 
S.A. de C.V. (ING) incorporándola a  

Banco Ve por Más, S.A. 

Premio a la Innovación otorgado  
por la revista World Finance, como el 

Banco Más Innovador del Mercado 
Financiero Mexicano.

Adquisición de ING Arrendadora, 
incorporándola a Arrendadora  

Ve por Más, S.A. de C.V.

Banco Popular Español adquiere  
24.99% de Grupo Financiero BX+

Adquisiciones estratégicas de:

 + Arrendadora SOFIMEX, S.A. ahora 
Arrendadora Ve por Más, S.A. de C.V.

 + Operadora OFIN (Operadora de Fondos 
de Inversión)

 + Casa de Bolsa ARKA, S.A. de C.V. hoy 
Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V.

Ganador del Premio Nacional 
Agroalimentario 2010, que otorga  
el Consejo Nacional Agropecuario  
en la categoría: Insumos y Servicios  
al Campo Grande.

Incorporación de Casa de Bolsa  
Ve por Más a Grupo Financiero BX+

2003

2007

2009

2011

2014

2004

2010

2012

QUIÉNES SOMOS
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Con nuestro modelo de negocio pretendemos ser un banco 
especializado en atender a las pequeñas y medianas empresas 

de todos los sectores económicos del país

BUENA FE

DISCRECIÓN

HONESTIDAD

TRANSPARENCIASENCILLEZ

IMPARCIALIDAD

PRUDENCIA

VALORES

750
colaboradores

En Grupo Financiero BX+ nos hemos trazado como objetivo 
triplicar nuestro tamaño, para ello, hemos establecido tres 
ejes principales:

 + Evolución de nuestra cartera crediticia en el segmento de pe-
queña y mediana empresa, así como en el crédito a familias.

 + Transformación del Grupo Financiero BX+ para otorgar 
productos y servicios innovadores e impecables a nues-
tros clientes.

 + Enfoque en el rendimiento rentable y sostenible que gene-
re valor a nuestros clientes, colaboradores y accionistas.

ESTRUCTURA DE GRUPO FINANCIERO BX+

Durante 2014 se plantearon cambios importantes en la estruc-
tura, que han sido consolidados en el primer trimestre de 
2015. La Dirección General Banco asume la responsabilidad 
del Segmento Personas Morales, por su parte, la Dirección 
General Casa de Bolsa se enfocará a la atención de Per-
sonas Físicas.

PLAN ESTRATÉGICO DE NEGOCIOS

Ofrecemos atención y servicio 
especializado, así como productos 

flexibles, diferenciados, según las 
necesidades de cada cliente

Aunado a ello se crean las Direcciones Generales Adjuntas 
de Operaciones y Finanzas, de Tesorería y Mercados, de 
Estrategia y Análisis y de Desarrollo Comercial. Se estableció 
el Comité de Transformación, quien da seguimiento al Plan 
Estratégico de Negocio.

TALENTOS

Para lograr nuestros objetivos estratégicos, estamos creando 
una generación de talento que transmita la pasión por innovar 
la forma de prestar servicios financieros y de banca a través 
de un servicio impecable.  Cada uno de quienes colabora-
mos en Grupo Financiero BX+ trabajamos para crecer junto 
con nuestros clientes.

Informe Anual 2014
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Nuestro objetivo:

que transmita
nuestra pasión

por hacer Banca

Crear 
talentogeneración 

una 
de

Grupo Financiero BX+ y Banco Popular Español acordaron 
una alianza estratégica para desarrollar el mercado de aten-
ción a Pymes de México. Ello permitirá adoptar las mejores 
prácticas de ambas organizaciones, lo que se reflejará en 
conocimientos y modelo de negocio. 

Nuestro plan contempla inversiones aproximadas de 850 
millones de pesos en los siguientes 12 meses, que permi-
tirán instrumentar y operar un modelo de banca universal 
con amplia gama de productos, enfocado en empresas 
pequeñas y medianas, así como particulares y profesionis-
tas independientes.

En el último periodo de 2014, ambas entidades comenza-
ron con el intercambio de información y mejores prácticas 
para adecuar el modelo de negocio, así como para la trans-
misión, a la red de Banco BX+, de la sistemática comercial 
y la cultura empresarial de Banco Popular Español.

Con el apoyo de esta alianza, nuestro objetivo es la apertura 
de 50 nuevas sucursales en México durante los siguientes 
tres años, enfocando nuestra estrategia de desarrollo de la 
Banca Electrónica, la Banca Telefónica y Banca Móvil más 
poderosas del país.

Esta alianza va de acuerdo con el plan de expansión de 
Grupo Financiero BX+, que contempla triplicar el volumen 
del negocio para el 2018, el cual alcanza hoy activos por 
32,909 millones de pesos.

ALIANZAS  
QUE FORTALECENESTRATEGIA

CRECIMIENTO RENTABLE:
TRIPLICAR NUESTRA CARTERA 

APERTURA DE  
50 SUCURSALES

ORGANIZACIÓN  
CENTRADA  

EN CLIENTES

Trabajamos orientados al crecimiento patrimonial de nuestros 
clientes, a través de innovadores productos de inversión, 

financiamiento y asesoría que les permita alcanzar sus objetivos

En Grupo Financiero BX+ queremos que la gente piense en 
nosotros como su primera y mejor opción, gracias a las faci-
lidades de acceso nuestros servicios, así como por nuestra 
atención impecable.

Informe Anual 2014
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OBJETIVOS
 + Mantener productos sencillos y mediante una estrecha 
cercanía con nuestros clientes, entendiendo  
su situación y necesidades financieras

 + Facilitar la operación con la utilización de banca en 
línea, así como medios electrónicos y tecnologías de la 
información

 + Incrementar la captación mediante un mayor volumen de 
negocios con nuestros clientes actuales y atrayendo a 
nuevos clientes

 + Crecimiento en crédito, de forma prudente y efectiva

 + Utilizar recursos financieros y de materiales de forma 
moderada y eficiente (control del gasto)

Para lograrlo, Grupo Financiero BX+ cuenta con un plan de 
acción basado en un nuevo modelo de negocios enfocado 
en más clientes, más y mejores productos y en más canales 
de acceso.

En 2014 Banco Popular Español y 
Grupo Financiero BX+ realizaron una 
alianza estratégica para instaurar un 

modelo de banca universal  
en México mdp

en Captación y Activos
en Administración(1)

64,783

(1) 10,581 mdp captación tradicional y 54,202 de valores en custodia
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CUENTA VERDE

CUENTA 360

BX+ CEDE

BX+ PAGARÉ

DEPÓSITO PROGRAMADO

CRÉDITO EMPRESA

CCC ELECTRÓNICO

FACTORAJE

FIDUCIARIO 

CRÉDITO 
HIPOTECARIO

NUESTROS PRODUCTOS

SEGMENTOS QUE ATENDEMOS

PATRIMONIAL EMPRESAS AGRONEGOCIO

NUEVO 
PRODUCTO

Ofrecemos atención personalizada en 
la creación, mantenimiento y fortaleci-
miento del patrimonio mediante produc-
tos financieros con diversos horizontes y 
alternativas de inversión.

Nos especializamos en el segmento de 
Pequeñas y Medianas Empresas ofre-
ciendo asesoría y proporcionando diver-
sidad de productos de financiamiento.

Atendemos al sector Agronegocio a 
través de especialistas en el área, ofre-
ciendo a los productores agrícolas las 
mejores opciones de financiamiento de 
sus actividades primarias y secundarias.

Somos un banco joven, especializado en atender a las 
pequeñas y medianas empresas (Pymes) agronegocio y 
patrimonial. Brindamos atención y servicio especializado, 
así como productos flexibles, diferenciados y alternativas de 
financiamiento que contribuyan al crecimiento patrimonial de 
nuestros clientes.

Nuestra estrategia es la vinculación a través de un servicio impe-
cable y una oferta de productos y servicios novedosos que satis-
fagan las necesidades de los segmentos en donde participamos.

NUESTRAS 
FILIALES

BANCO BX+

Presencia
en 27 ciudades

Informe Anual 2014
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Es la primera arrendadora financiera de México, fundada hace 
más de 40 años. Nos caracterizamos por ofrecer un servicio 
ágil y personalizado brindando a los clientes un esquema de 
financiamiento orientado a la adquisición de bienes de capital 
que fomente la solidez y crecimiento de sus negocios.

En Arrendadora BX+ tenemos como objetivo, brindar a per-
sonas físicas, empresarios y empresas medianas y peque-
ñas del país, financiamiento para la adquisición de bienes de 
capital que contribuya al desarrollo de la actividad económica 
en México y en consecuencia, genere valor y oportunidades 
de desarrollo para clientes, colaboradores y accionistas.

Nuestra estrategia es:

 + Impulsar esquemas de financiamiento orientados al 
desarrollo y crecimiento de nuestros clientes

 + Sostener una relación personalizada, única, y al mismo 
tiempo estandarizada con nuestros clientes

 + Diversificar el portafolio de Arrendadora BX+ en 
operaciones dirigidas a clientes pequeños y medianos, 
distribuidos en todo el país

 + Fomentar la interacción de los clientes con la gama de 
productos financieros ofrecidos por Grupo Financiero BX+

Los productos que ofrecemos son:

 + Arrendamiento Financiero

 + Arrendamiento Puro

ARRENDADORA BX+

de

crecimiento
25%

DISTRIBUCIÓN DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO

TIPO DE EQUIPO 
FINANCIADO

Transporte (67.90%)

Industrial y comercial (14.00%)

Embarcaciones (11.10%)

Construcción (3.40%)

Otros (3.60%)

Informe Anual 2014
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Organización
centrada en

el cliente
Con más de 35 años de experiencia, nos distinguimos por 
brindar atención especializada, productos, servicios de análi-
sis y estrategias útiles para la toma de decisiones de inversión, 
a través de una plataforma innovadora.  

Nuestra misión es manejar el patrimonio de nuestros clientes 
de manera oportuna, segura, transparente y confiable que 
les permita preservar y crecer su inversión, generando valor 
para clientes, colaboradores y accionistas.

Ofrecemos servicios de inversión asesorados y también sin ase-
soría según la elección de nuestros clientes. La toma de decisio-
nes está basada sobre una premisa de maximización de rendi-
miento, con control de riesgo y el cumplimiento de las políticas de 
inversión acordadas con cada uno de ellos, ofreciéndoles un ser-

CASA DE BOLSA BX+

 + Instrumentos gubernamentales
 + Instrumentos bancarios
 + Instrumentos corporativos

 + Acciones
 + Obligaciones
 + ADR
 + Mercados  
internacionales

 + SIC

 + Futuros Bursátiles Mexder 
(DEUA, IPC, TIIE)

 + OTC, Forwards y Opciones 
de tipo de cambio

 + Emisión de deuda en el mercado bursátil

 + Colocación de Acciones en la BMV (IPO, follow on’s)

 + Colocación de Capital Privado y Público

 + Asesoría financiera para fusiones y adquisiciones

 + Funciones de representante común

 + Fx: USD/MXN, EUR/USD 
y otras divisas

 + Transferencias
 + Documentos financieros
 + Compra/Venta de 
Documentos en USD  
y otras divisas(1)

FINANCIAMIENTO
CORPORATIVO

MERCADO DE
CAMBIOS

MERCADO DE
DINERO

MERCADO DE
CAPITALES

MERCADO DE
DERIVADOS

ADMINISTRACIÓN  
DE PORTAFOLIOS

SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN

 + Fondos de Deuda.  
Locales e Internacionales

 + Fondos de Renta Variable
 + Fondos de Cobertura

vicio altamente personalizado y profesional con el fin de alcanzar 
sus objetivos financieros apegándonos en todo momento a su 
perfil de inversión (tolerancia al riesgo y el horizonte de inversión).

Brindamos información personalizada a cada uno de nuestros 
clientes, quienes deciden el tipo de análisis, documentos y 
notas en términos de categorías, frecuencia y hora que desean 
recibir como herramientas de apoyo para la toma de decisio-
nes. Todas estas notas conforman el  blog de Análisis y Estra-
tegia BX+ que se encuentra en estrategia.vepormas.com.mx

Ampliamos los segmentos de clientes a los que atendemos, 
incursionando con éxito en el Sector Corporativo e Institu-
cional así como ampliando nuestra cobertura geográfica en 
los estados más relevantes del país.

CUIDAR  
EL PATRIMONIO 

DE NUESTROS 
CLIENTES

1 Operado por Banco BX+
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RESPONSABILIDAD  
SOCIAL

+ VERDE + CONCIENCIA

En Grupo Financiero BX+ a través de nuestra filosofía corpo-
rativa “+Verde +Conciencia” hemos realizado transformacio-
nes importantes en beneficio del medio ambiente a través de 
diversas iniciativas internas que han permeado al exterior, en 
particular, donde tenemos presencia.

EMBAJADORES DEL AGUA

Desde 2008, Fundación Kaluz publicó una serie de cuatro 
libros de fotografías sobre el tema del agua, con el objetivo 
de concientizar y sensibilizar acerca de la importancia de su 
correcto uso y aprovechamiento. 

Para multiplicar la conciencia sobre la preservación del agua, 
nació el Programa Embajadores del Agua, el cual tiene como 
objetivo preparar a los colaboradores que desean participar en 
dicho programa, para que sean ellos los portavoces y quienes 
encabecen las acciones en pro del medio ambiente.

Hacia finales de 2014, en BX+ se integraron más de 20 emba-
jadores activos, quienes desarrollan diversas actividades cerca 
de las comunidades donde operamos, como pláticas y confe-
rencias en las instituciones educativas colindantes, así como 
en otras instituciones. Cabe mencionar que cada embajador 
tiene el compromiso de contactar al menos una organización, 
por lo que se multiplicaron las acciones para llevar el mensaje 
de + Verde + Conciencia a más de 20 colegios y universidades 
a lo largo del país.

JORNADA AMBIENTAL + VERDE + CONCIENCIA

Por segundo año consecutivo se llevó a cabo la Jornada 
Ambiental +Verde +Conciencia, que desarrollamos de forma 
simultánea en 23 ciudades, logrando congregar a 800 parti-
cipantes en Cancún, Chihuahua, Culiacán, Cuernavaca, Dis-
trito Federal, Guadalajara, Hermosillo, León, Mérida, Mexicali, 

Monclova, Monterrey, Morelia, Puebla, Obregón, Saltillo, San 
Luis Potosí, Tampico, Tepic, Torreón, Tuxtla Gutiérrez, Vera-
cruz y Villahermosa.

Los colaboradores realizaron diversas actividades a favor del 
medio ambiente en distintas áreas verdes y espacios públicos 
representativos de las entidades que incluyeron parques, bos-
ques y playas. Las acciones realizadas fueron en su mayoría 
trabajos de saneamiento, reforestación y labores de limpieza. 
Además, organizamos talleres, juegos y dinámicas de educación 
ambiental. Así, todas las labores estuvieron enfocadas en favore-
cer al medio ambiente, según el contexto de cada ciudad. 

Como resultado de la Jornada plantamos alrededor de 150 
árboles, sembramos más de 4,000 plantas, y recolectamos 
350 kilogramos de residuos. 

MIS PRIMERAS ACCIONES

Por primera vez, Casa de Bolsa BX+ organizó el curso de verano 
Mis Primeras Acciones dirigido a los hijos de nuestros clientes, 
con el objetivo de iniciar a los jóvenes en el mundo de la banca y 
las finanzas, sembrando la semilla de la cultura financiera.

Durante diez días, los participantes interactuaron con espe-
cialistas del ramo de Ahorro e Inversión, quienes transmitie-
ron su experiencia, aplicando la metodología del espíritu de 
la cita de Benjamin Franklin: “dime y lo olvido, enséñame y lo 
recuerdo, involúcrame y lo aprendo”.

SEMANA DE LA EDUCACIÓN FINANCIERA

En la pasada edición de la Semana de la Educación Financiera 
2014 organizada por la Condusef y la Asociación de Bancos 
de México (ABM), Grupo Financiero BX+ participó con una 
conferencia con el título Invierte como niña, la cual fue ofre-
cida a jóvenes de diversas escuelas, quienes mostraron gran 
interés por su futuro financiero.

participantes
+Verde +Conciencia

800
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con  la
Comprometidos

educación
financiera

OTROS PROYECTOS

La Inversión en la Bolsa no es lo que Cree, es un seminario 
que impartimos dos veces al año. Transmite las verdaderas 
características de la inversión bursátil en México. Pretende 
eliminar la percepción históricamente equivocada sobre la 
inaccesibilidad de este mercado por elementos asociados 
con suerte, riesgos desmedidos, manipulación y o grandes 
montos para su participación. 

Aunado a esto, cada semestre extendemos nuestras con-
ferencias sobre Perspectivas Económicas y de Mercado, que 
ofrecemos a clientes y a una creciente comunidad de uni-
versidades.

Para jóvenes universitarios, impartimos la cátedra Inversión 
Patrimonial dentro del programa Asignaturas Empresariales en 
la Facultad de Contaduría de Administración de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (UNAM).

Llevamos a cabo cada año, un curso con nuestros aseso-
res certificados por la Asociación Mexicana de Intermedia-
rios Bursátiles (AMIB) que ofrece conceptos, metodologías 
y estrategias desarrolladas internamente para el mercado 
accionario con objeto de homologar conocimiento, servicio 
y valor agregado orientado al cliente final. 

En el mismo sentido, cada bimestre invitamos a un funciona-
rio de alto nivel de empresas que cotizan en la Bolsa Mexi-
cana de Valores a platicar acerca de sus proyectos y progra-
mas, directamente con nuestros clientes con el propósito de 
ofrecer una interacción directa entre las empresas actoras y 
los responsables de tomar las decisiones de inversión. 

Asimismo, dentro de las publicaciones de nuestra área de 
Análisis y Estrategia, contamos con una de tipo didáctico que 
contribuye a entender mejor los conceptos entre receptores. 
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COMITÉ DE AUDITORÍA

Nuestro Comité de Auditoría está integrado como lo esta-
blece la normatividad vigente y el quórum para las sesiones 
se apega a lo establecido por las disposiciones. Este Comité 
está obligado a preparar e informar al Consejo de Adminis-
tración acerca de la situación que guarda el sistema de con-
trol interno de la Institución.

Dicho informe comprende como mínimo: (i) las deficiencias, 
desviaciones o aspectos del Sistema de Control Interno que, 
en su caso, requieran una mejoría, (ii) la mención y seguimiento 
de la implementación de las medidas preventivas y correctivas 
derivadas de las observaciones de la Comisión y los resulta-
dos de las auditorias interna y externa, así como de la eva-
luación del Sistema de Control Interno realizada por el propio 
Comité de Auditoría, (iii) la valoración del desempeño del área 
de auditoría interna, (iv) la evaluación del desempeño del audi-
tor externo, así como de la calidad de su dictamen y de los 

COMITÉ EJECUTIVO

El Comité Ejecutivo es designado por el Consejo, su función 
consiste en tratar todos los asuntos urgentes cuya atención 
no permita demora en función de la periodicidad de las Sesio-
nes del Consejo de Administración a juicio del propio Comité.

Asimismo, cuidará del cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo de Administración pero en ningún caso tendrá facul-
tades reservadas privativamente por los Estatutos Sociales o 
por ley a algún otro órgano de la Sociedad.

reportes o informes que elabora, (v) los aspectos significativos 
del Sistema de Control Interno que pueden afectar el desem-
peño de las actividades de la Institución y, (vi) los resultados de 
la revisión del dictamen, informes, opiniones y comunicados 
del auditor externo.

Antonio del Valle Perochena 
Presidente del Consejo de Administración 

Jaime Ruiz Sacristán

María Blanca del Valle Perochena

Eugenio Santiago Clariond Reyes

Juan Domingo Beckmann Legorreta

Divo Milán Haddad(1)

José Antonio Tricio Haro

Rogelio Barrenechea Banzalez(1)

Carlos Ruiz Sacristán

Francisco Moguel Gloria(1)

Francisco Quijano Rodríguez(1)

Francisco Gómez Martín

Francisco Aparicio Valls

Comisario  
Sergio Hernández González

Secretario  
Juan Pablo del Rio Benítez (2) 

Francisco Javier del Valle Perochena

Jorge Ricardo Gutiérrez Muñoz

María Guadalupe del Valle Perochena

Jorge Alberto Martínez Madero

Alejandro Martínez Altamirano

Alicia Solares Flores(1)

Rafael Tricio Haro

Rogelio Barrenechea Cuenca(1)

Daniel Martínez Valle

José Sáenz Viesca(1)

Luis Orestano Ramos(1)

Jacobo González - Robatto Fernández

Jorge Rossell Granados

Comisario Suplente  
Sergio Hernández Weber

Prosecretario 
Humberto Goycoolea Heredia(2)  

 Almaquio Basurto Rosas(2)

Don Antonio del Valle Ruiz
Consejero Honorario Vitalicio

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

MIEMBROS SUPLENTES

1 Consejeros Independientes
2 Sin ser miembros del Consejo de Administración

GOBIERNO 
CORPORATIVO
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Francisco Quijano Rodríguez(1)

Cuenta con estudios en Ingeniería Industrial por la Universi-
dad Iberoamericana y  con una especialización en el IPADE 
Business School, realizando un diplomado de Desarrollo del 
Empresario. Fue miembro del Consejo de Clientes de Kodak 
Mexicana, del Consejo Consultivo de Negocios y del Con-
sejo de Diporfar. Fue miembro del Patronato de Educar. Es 
miembro del Consejo de Cyma Unión de Crédito, del Consejo 
de Desarrollo de Scappino, del Consejo de Grupo Helvex y 
Director General de Cymafin.

Francisco Gómez Martín
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la 
Universidad Complutense de Madrid. Cuenta con una trayec-
toria profesional en el Banco Popular de 25 años. Comenzó su 
carrera en Banco Popular en 1988. Desde 1996 hasta 2001, 
desempeñó diferentes cargos en los Bancos de Andalucía, Cré-
dito Balear y Galicia. En 2002 fue nombrado Director Comer-
cial del Grupo. Desde 2003 ha ocupado los cargos de Director 
Regional III de Madrid, Director Delegado para el negocio en el 
Centro de España y Director General de Riesgos, puesto que 
ha ocupado hasta su nombramiento como Consejero Delegado.

Francisco Aparicio Valls
Es Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense 
de Madrid y Maestro en Derecho Fiscal por el Centro de 
Estudios Tributarios. Cuenta con más de 30 años de expe-
riencia legal. Actualmente es Secretario del Consejo de 
Administración de Banco Popular Español, miembro de la 
Comisión Delegada, Patrono de la Fundación Banco Popu-
lar y de otras Fundaciones. 

 
CONSEJEROS SUPLENTES

Francisco Javier del Valle Perochena 
Egresado de la Universidad Anáhuac,  es director y co fundador 
de Grupo Empresarial Kaluz. Presidente del  Consejo de Admi-
nistración de Elementia y Presidente del Consejo de Fundación 
Kaluz. En 2010 fundó SAE Institute América Latina. Miembro 
de los Consejos de Administración de Mexichem, Pochteca, 
Cuprum,  Grupo Casanueva Pérez, del Consejo Consultivo de 
Banamex y del Consejo de la Comunicación. Es Presidente 
Miembro del patronato de la Fundación Mexicanos Activos. 

Jorge Ricardo Gutiérrez Muñoz
De 2014 a la fecha es Director General de Constructora y Perfo-
radora Latina, empresa dedicada a dar servicios de perforación 
y mantenimiento de pozos petroleros y geotérmicos. Forma 
parte de consejos de administración como consejero indepen-
diente de las siguientes empresas: Mexichem, Empresas ICA, 
Grupo Aeroportuario del Centro Norte (OMA), Bolsa Mexicana 
de Valores, Cinépolis, Proeza, Almexa  y Genomma Lab.

María Guadalupe del Valle Perochena
Es consejero en las siguientes empresas: Mexichem, Grupo 
Empresarial Kaluz y Elementia.

Jorge Martínez Madero
Cuenta con estudios en Ingeniería Industrial y de Sistemas 
por el Instituto Tecnológico de Monterrey, cursó el programa 
de Master Business Administration (MBA) en Kellog School 
of Management.

Alejandro Martínez Altamirano
Cuenta con estudios en Administración de Empresas por la 
Universidad Anáhuac y Maestría en Economía y Negocios en 
el IPADE Business School, trabajó en Teléfonos de México 
como Gerente de Relación con Inversionistas de 1998 a 
2005 y se ha desempeñado como Director de Finanzas y 
Administración. Actualmente es Director de Finanzas en 
Grupo José Cuervo y Cía.

Alicia Solares Flores(1)

Cuenta con estudios en Contaduría Pública por la UNAM. De 
1990 a 1992 laboró como encargada de Auditoría en Solloa. Fue 
Supervisor de Auditoría en la firma Coopers & Lybrand. A partir 
de 1997 ha colaborado en Grupo CIN, Inmobiliaria del Norte, 
Investigación Estratégica, Organización del Norte, Pro-Invest, 
Promotora Eco, Servicios de Comercio Electrónico, Dab-Invest 
y Dimmag, Pro Invest, Plus Mil y de 2000 a 2002 en Milpet, des-
empeñándose en todas ellas como Contador General.

Rafael Tricio Haro
Cuenta con estudios en Contaduría Pública, cursó el pro-
grama AD-2, así como tres Programas de Continuidad y 
Actualización en el Instituto Panamericano de Alta Dirección 
de Empresa (IPADE Business School), es Director General 
de Fresnedo. Es socio y miembro del Consejo Directivo de 
la Asociación Ganadera Local de Productores de Leche de 
Gómez Palacio Durango, México.

Rogelio Barrenechea Cuenca(1)

Cuenta con estudios en Ingeniería Civil por la Universidad 
Anáhuac. De 1990 a la fecha se ha desempeñado como 
Director de Constructora Desarrollos Inmobiliarios BMU y de 
Baro Industrial. Es adicionalmente consejero en las siguien-
tes empresas: Nobra, Lerma, Cuenbar, Bacris, Baro Indus-
trial, así como Desarrollos Inmobiliarios BMU.

Daniel Martínez Valle  
Cuenta con estudios en economía por el Instituto Tecno-
lógico Autónomo de México (ITAM), realizó el programa 
de Master Business Administration (MBA) en Standord 
Graduate School of Business. Ha laborado como Direc-
tor de Cisco System Inc. Actualmente es Director General 
de Kaluz.

CONSEJEROS PROPIETARIOS

Antonio del Valle Ruiz
Es egresado de la Escuela Bancaria y Comercial con la carrera 
de Contador Público , tiene el grado de Director Ejecutivo de 
Negocios otorgado por el Instituto Panamericano de Alta Direc-
ción de Empresa. Es Presidente Honorario Vitalicio de Mexi-
chem y miembro de varios consejos de administración, entre los 
que destacan, Elementia, Teléfonos de México, Industrias Mon-
terrey, Axa Seguros , Escuela Bancaria y Comercial y Fundación  
ProEmpleo. A través de la Fundación Kaluz, promueve diversos 
programas de alto impacto social y económico. Es miembro del 
Patronato de la fundación Magdalena Ruiz del Valle. 

Antonio del Valle Perochena
Cursó la Maestría en Dirección de Empresas en la Universidad 
Anáhuac, posgrado de Alta Dirección en el IPADE Business 
School y una Especialización en Literatura en la Universidad 
Iberoamericana. Es Presidente del Consejo de Administración 
de Grupo Empresarial Kaluz. Es Miembro de los Consejos 
de Pochteca, Afianzadora Sofimex y la BMV. Actualmente es 
integrante del Consejo Mexicano de Negocios y del Consejo 
Coordinador Empresarial.

Jaime Ruiz Sacristán
Es Licenciado en Administración de Empresas por la Univer-
sidad Anáhuac. Cuenta con una Maestría en Administración 
de Empresas por la Northwestern University de Evanston, 
Illinois. Es Fundador y Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Banco BX+. Fue Presidente de la ABM de marzo 
2011 a marzo del 2013. Desde el 1º de enero de 2015 es 
Presidente del Consejo de Administración de la BMV. Es 
miembro de diversos Consejos de Administración de  empre-
sas financieras, industriales y comerciales.

María Blanca del Valle Perochena
Cuenta con estudios en Actuaría y es consejero en las siguien-
tes empresas: Mexichem, Grupo Empresarial Kaluz y Kardias.

Eugenio Santiago Clariond Reyes 
Maestro en Administración de Empresas por el Tecnológico 
de Monterrey. Es Presidente del Consejo de Grupo Cuprum, 
Grupo Cleber y Grupo FMC Capital. También es consejero de 
las empresas públicas: Johnson Controls, Mexichem, Poch-
teca y Grupo Industrial Saltillo. Actualmente es Presidente 
de Consejo del Fondo de Agua Metropolitano de Monterrey, 
Cónsul Honorario de Brasil en Monterrey, Miembro del Con-
sejo del Tecnológico de Monterrey, del Consejo Mexicano de 
Hombres de Negocios, del IMCO.

Juan Domingo Beckmann Legorreta
Tiene estudios en Administración de Empresas por la Uni-
versidad Anáhuac y una Especialidad en Mercadotecnia. 

Cursó el programa de Alta Dirección en el IPADE Business 
School. Es Presidente y Fundador de Generación Empre-
sarial Mexicana; Socio y Fundador de los restaurantes “Sí 
Señor” en Barcelona, Londres y Madrid. Es consejero pro-
pietario de José Cuervo y Cía. Es Director Ejecutivo de José 
Cuervo y Cía.

Divo Milán Hadad(1)

Licenciado en Derecho y Maestro en Administración por la 
Universidad Iberoamericana (UIA) y Alta Dirección de Empre-
sas por el IPADE Business School. Es CEO de las empresas 
Grupo CIN, Inmobiliaria del Norte, Investigación Estratégica, 
Organización del Norte, Pro-Invest, Promotora Eco, Servicios 
de Comercio Electrónico, Dab-Invest y Dimmag; miembro del 
Consejo de Administración y del Comité de Auditoria de las 
empresas Mexichem, Elementia.

José Antonio Tricio Haro
Cuenta con estudios en Ingeniería Agrónoma Zootecnista 
por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Mon-
terrey (ITESM), Campus Monterrey. Dentro de sus actividades 
profesionales, se ha dedicado a la producción de leche. Es 
miembro de la Asociación Ganadera de Torreón. Es socio de 
la Unión de Crédito Industrial y Agropecuario de la Laguna, 
así como de la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de la 
Comarca Lagunera.

Rogelio Barrenechea Banzález(1)

Cuenta con estudios en Comercio por el Colegio Cervantes 
México. De 1954 a 1961, trabajó en Ideal. A partir de su 
salida de Ideal y hasta 1974 se desempeñó como Gerente 
General de Cubetas y Baños. Desde 1974 a la fecha labora 
en Baro Industrial.

Carlos Ruiz Sacristán
Estudió Administración de Empresas en la Universidad Aná-
huac; cuenta con la Maestría en Administración de Empresas 
por la Northwestern University, Chicago, Illinois. Trabajó en el 
Banco de México y en la Secretaría de Hacienda. Fue Director 
General de Petróleos Mexicanos y Secretario de Comunica-
ciones y Transportes. Desde 2012 es Presidente del Consejo 
de Administración y Director General de Ienova Infraestructura 
Energética una empresa de Sempra.

Francisco Moguel Gloria(1)

Contador Público egresado del ITAM con un Diplomado 
en Impuestos Internacionales y en Seguridad Social por la 
misma institución. Se asocio a la firma Chevez, Ruiz, Zama-
rripa y Cia. Es miembro del Colegio de Contadores Públicos 
de México y del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
Ha participado como catedrático en el Instituto Tecnológico 
Autónomo de México (ITAM) impartiendo materias en el área 
de contabilidad.

MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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José Sáenz Viesca(1)

Cuenta con estudios en Derecho en la UNAM y posgrado en 
Administración de Sistemas por la Universidad Iberoamericana. 
Es consejero y miembro del Comité de Auditoría de Puertos y 
Parques Industriales. Es miembro de la Barra Mexicana Colegio 
de Abogados, del Comité de Arbitraje y de Derecho Financiero, 
Integrante de la Comisión de Mediación y Arbitraje de la Cámara 
de Comercio del Distrito Federal. Es consejero independiente de 
FINAE, Miembro de la Academia Mexicana de Derecho Finan-
ciero, A.C. y Coordinador del Comité de Arbitraje.

Luis Orestano Ramos(1)

Cuenta con estudios en Administración de Empresas por la 
California State University, es miembro del Consejo de Admi-
nistración de Grupo Helvex.

Jacobo González-Robatto Fernández
Cuenta con estudios en Derecho y Ciencias empresariales por 
el Instituto Católico de Administración y Dirección de Empresa  
de la Universidad Pontificia de Comillas y la Universidad de 
Deusto. Realizó el programa de Master Business Administration 
del Instituto de Estudios Superiores de la Empresa por la Uni-
versidad de Navarra. Actualmente preside el Consejo Asesor 
Internacional de Banco Popular Español. Fue Director General 
Financiero de Banco Popular Español de 2009 a 2013. Ha ocu-
pado puestos en Barclays de Europa, First Caribbean y Banca 
Mora y presidió el Consejo de Grupo Cortefiel. Actualmente es 
consejero de Banco Pastor y Totalbank Ltd en Florida.

Jorge Rossell Granados
Licenciado en Administración de Empresas por la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de Madrid. Participó 
en el Programa de Desarrollo de Directivos del Instituto de 
Estudios Superiores de la Empresa de la Universidad de Nava-
rra y del Programa de Ejecutivos Senior del Escuela Superior 
de Administración y Dirección de Empresas (ESADE Business 
School). Maestro en Economía y Administración de Empresas 
por la Universidad Complutense de Madrid. En 1996 ingresó 
a Banco Popular donde ha desempeñado diversos cargos. 
Desde 2009 se encarga de todas las oficinas de representa-
ción del Grupo Banco Popular en Latinoamérica.

Secretario
Juan Pablo del Río Benítez
(sin ser miembro del Consejo de Administración) 

Prosecretarios
Humberto Goycoolea Heredia
Almaquio Basurto Rosas  
(sin ser miembros del Consejo de Administración)

Comisario propietario 
Sergio Hernández González 

Comisario suplente 
Sergio Hernández Weber

1 Consejeros Independientes
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Antonio del Valle Perochena
Jaime Ruiz Sacristán

Tomas Christian Ehrenberg Aldford 
María del Carmen Suárez Cué

Alejandro Finkler Kudler
José de Jesús Sotelo Lerma

Fernando Paulo Pérez Saldivar
Carlos Ponce Bustos
Alfredo Rabell Mañón

Richard Bruno Grebe Martínez
Maurilio Patiño García

Yanette Trujillo Ramírez

Director General de Grupo Financiero BX+
Director General Banco BX+
Director General Casa de Bolsa BX+
Director General Adjunto de Operaciones y Finanzas
Director General Adjunto de Tesorería y Mercados
Director General Adjunto de Estrategia
Director General Adjunto de Desarrollo Comercial
Director de Capital Humano
Director de Riesgos
Director de Auditoría

Director Ejecutivo de Agronegocio y Fomento 
Director Ejecutivo de Promoción Centro y Sureste
Director Ejecutivo de Promoción Occidente y Pacífico
Director de Promoción Bursátil
Director Regional Grupo Financiero BX+
Director Región Pacífico
Director Región Sureste 
Director Región Metro 
Director Región Sur
Director Región Noreste

Jorge Alberto Esquer Gaytán
Enrique Fernando Espinosa Teja

David Guzmán Rodríguez
Manuel Antonio Ardines Pérez

Jorge Ignacio Vargas Guajardo
Carlos Camou Ibarra

Luis Alfonso Castro Rosas
Francisco Javier Gutiérrez Escoto

Carlos Rodríguez Arana Ávila
Roberto Valentín Verástegui Rodríguez

Presidente del Consejo de Administración de Grupo Financiero BX+
Presidente del Consejo de Administración de Banco BX+

Comité de Dirección(1)

Presidencia

Direcciones Regionales y de Negocio

1 Desde Abril 2015

ESTADOS  
FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS
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UBICACIONES
BANCO BX+

Matriz Sucursal Reforma
Av. Paseo de la Reforma No. 365, Col. Cuauhtémoc,México 
D.F. Tel (0155) 1102 1800

Cancún 
Av. Bonampak Lote 73-1 Mz. 10 SM 3, Torre B Desp. 201, 
Cancún, Q. R. Tel (01998) 883 9714

Cd. del Carmen
Calle 31 No. 342, Col. Francisco I. Madero,
Cd. del Carmen, Camp. Tel. (01938) 384 1886

Cd. Obregón
Av. Miguel Alemán No. 335-B, Col. Centro,
Cd. Obregón, Son. Tel. (01644) 415 8212

Chihuahua 
Lateral de Periférico Ortiz Mena No. 3427, Col. Quintas
del Sol, Chihuahua, Chih. Tel. (01614) 430 3626

Culiacán
Andador Juan Álvarez No. 1715 Pte. Loc. 64  
Col. Centro Sinaloa, Culiacán, Sin. Tel. (01667) 7141581

Sucursal Guadalajara
Av. Américas No. 1905, Col. Country Club,
Guadalajara, Jal. Tel. (01662) 285 7503

León 
Paseo del Moral No. 106 int. 103 Col. Jardines del
Moral, León, Gto. Tel. (01477) 7176098

Mexicali
Blvd. Benito Juárez No. 2010, Loc. 4 y 5, Fracc. 
Residencias Mexicali, B.C. Tel. (01686) 566 3088

Matamoros
Calle Sexta No. 1300 Plaza Garza Flores Loc. 7,
Col. Euzkadi, Matamoros, Tamps. Tel. (01868) 816 5216

Sucursal Mérida
Prolongación Paseo Montejo No. 485 Fracc. Montejo,
Mérida, Yuc. Tel. (01999) 9279 206, 9279 215

Monclova
Guadalajara No. 600 A, Col. Guadalupe, Monclova, Coah.
Tel. (01866) 635 7969

Sucursal Monterrey
Av. Vasconcelos No. 109 Ote.,  
Col. Residencial San Agustín, San Pedro Garza García, N.L.
Tel. (0181) 8318 0300

Sucursal Polanco 
Emilio Castelar No. 75, Col. Chapultepec Polanco,
México, D.F. Tel. (0155) 5625 1500

Puebla
Av. Juárez No. 2915 Oficinas 504 y 505, Col. La Paz,
Puebla, Pue. Tel. (01222) 230 2940

Tampico
Av. Hidalgo No. 4505 Plaza Dorada. Loc. 15,  
Fracc. Lomas del Naranjal, Tampico, Tamps.  
Tel. (01833) 213 9116

Tecnoparque
Eje 5 Norte No. 990 Edificio C, Planta Baja, Col. Santa
Bárbara Azcapotzalco, México D.F. Tel. (55) 9200 0108

Tepic
Av. Morelos No. 215 Pte. Loc. 6, Col. Centro, Tepic, Nay.
Tel. (01311) 217 8407

Torreón
Blvd. Independencia No. 850, Ote. Plaza Laguna Loc. 2B,
Col. Centro, Torreón, Coah. Tel. (01871) 713 2770

Tuxtla
Blv. Belisario Domínguez No. 1957, Loc. 1,  
Col. Xamaipak, Tuxtla Gutiérrez, Chis. Tel. (01961) 602 6219,
147 8000, 147 8001

Sucursal Veracruz
Plaza Vela, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines,
Col. Mocambo, Boca del Río, Ver.
Tel. (01 229) 100 2427

Villahermosa
Av. Paseo Tabasco No. 1406, Plaza Atenas Loc. 103,  
Fracc.Tabasco 2000, Villahermosa, Tab.  
Tel. (01993) 316 7844

ARRENDADORA BX+

Matriz Monterrey
Batallón de San Patricio No. 111 Planta Baja,  
Col. Valle Oriente, San Pedro Garza García, N.L.  
Tel. (0181) 8319 0800

Aguascalientes
Av. Universidad No. 1001, 6° Piso, Ofnas. 611 y 612,
Fracc. Bosques del Prado, Aguascalientes, Ags.
Tel. (01449) 914 5906, 914 5911

Cuernavaca
Av. Domingo Diez No. 1589, Int. 111, Col. Del Empleado,
Cuernavaca, Mor. Tel. (01777) 313 7802, 317 4873

Culiacán
Av. 16 de Septiembre No. 1660, Loc. 5 y 6, Col. Centro
Sinaloa, Culiacán, Sin. Tel. (01667) 714 6751, 714 6851

Guadalajara
Av. Chapultepec Sur No. 358, Col. Americana, Guadalajara,
Jal. Tel. (0133) 3616 0025, 3616 0026, 3616 0027

Hermosillo
Blvd. Solidaridad No. 335, Edif. B 2° piso, Loc. 20, 
Col. Las Palmas, Hermosillo, Son. Tel. (01662) 218 3025,
218 3036 y 2783 al 88

La Fe
Av. Félix Galván No. 100, Loc. 3, esquina con Miguel 
Alemán, Col. La Fe, San Nicolás de los Garza, N.L.  
Tel. (0181) 8369 2783 al 88 

León
Paseo del Moral No. 106, Int. 103, Col. Jardines del Moral,
León, Gto.  Tel. (01477) 717 6098, 717 6295

Mérida
Prol. Paseo Montejo No. 485 por 17 y 19. Col. Montejo,
Mérida, Yuc. Tel. (01999) 926 4466, 9264577

Mexicali
Blvd. Lázaro Cárdenas No. 1139, Loc. 6, Col. 
Independencia, Mexicali, B.C. (01685) 557 3500, 557 3503
 

Morelia
Panamá No. 20, Loc. A, Col. Las Américas, Morelia, Mich.
Tel. (01443) 340 4299, 340 4301
Puebla
Av. Juárez No. 2915, Ofnas. 504 y 505, Col. La Paz,
Puebla, Pue. Tel. (01222) 169 8100

Puerto Vallarta 
Blvd. Francisco Medina Ascencio No. 2485, Loc. A5 y A6,
Zona Hotelera Norte, Puerto Vallarta, Jal. 
Tel. (0133) 222 9764, 222 9806

Saltillo
Blvd. Moctezuma No. 1744, Loc. 1, esquina
Con Quetzalcoatl, Col. Los Pinos, Saltillo, Coah.
Tel. (844) 485 1503, 485 1504, 485 1506

San Luis Potosí
Av. Jesús Goytortúa No. 350, Int. 3 1er piso,
Fracc. Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P.
Tel. (444) 811 4003, 811 6499, 811 6311 

Tampico
Av. Hidalgo No. 2509, Loc. 6 y 7, Col. Del Bosque,
Tampico, Tamps. Tel. (01833) 122 9231, 122 9232,
122 9234

Tecnoparque
Eje 5 No. 990, Edif. C, P.B., Col. Santa Bárbara
Azcapotzalco, México, D.F. Tel. (0155) 9200 0108

Tuxtla
Blvd. Belisario Domínguez No. 1957, Loc. 1, Col. Xamaipak,
Tuxtla Gutiérrez, Chis. Tel. (961) 147 8000, 147 8001

Veracruz
Calz. Juan Pablo II No. 79, Fracc. Virginia, Boca del Río, Ver.
Tel. (229) 980 7847

Villahermosa
Av. de los Ríos No. 1110, Loc. 12, Col. Paseos del 
Usumacinta, Villahermosa, Tab. Tel. (01993) 316 0368,
317 7161
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CASA DE BOLSA  BX+ GRUPO FINANCIERO BX+

CONTACTO

Matriz Polanco
Emilio Castelar No. 75, Col. Chapultepec, Polanco,
México, D.F. Tel. (0155) 5625 1500

Cancún
Av. Bonampak Lote 73-1, Mz. 10 SM 3, Torre B, Desp.
201, Cancún, Q.R. Tel. (01998) 883 9714

Guadalajara
Av. Américas No. 1905, Col. Country Club, Guadalajara,
Jal. Tel. (0133) 3648 3900

Monterrey
Av. Vasconcelos No. 109 Ote., Col. Residencial San
Agustín, San Pedro Garza García, N.L.
Tel. (0181) 8318 0300

Puebla
Av. Juárez No. 2915, Ofnas. 504 y 505, Col. La Paz,
Puebla, Pue. Tel. (01222) 230 2940

Paseo de la Reforma No. 243, piso 21, Col. Cuauhtémoc, 
Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06500 
Tel. 01 (55) 1102 1818

OFICINAS CORPORATIVAS

Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma No. 365, Col. Cuauhtémoc, 
Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06500 
Tel. 01 (55) 1102 1818
Del interior 01 800 8376 7627

La información basada en estimaciones puede resultar incorrecta.

El presente Informe Anual contiene algunos planteamientos y datos en estimaciones sobre Grupo Financiero Ve por Más, sus subsidiarias y otras 
oficinas que están fundados en opiniones de su dirección, en supuestos estimados por el Grupo y en puntos de vista actuales del Grupo respecto 
de sucesos futuros. Sin embargo, estas estimaciones están sujetas a algunos riesgos, imprevistos y premisas.

Existen muchos factores que podrían provocar que los resultados, los objetivos financieros, el crecimiento de la cartera de préstamos, la disponi-
bilidad de fondos, el desempeño o los logros reales del Grupo, sean diferentes a los obtenidos en el futuro.

Los resultados expresados en planteamientos basados en estimaciones y que están expuestos a posibles cambios, son entre otros: variaciones en 
las condiciones generales económicas, políticas, gubernamentales, comerciales y financieras a nivel global y en los países donde opera el Grupo, 
así como cambios en tasas de interés, niveles de inflación, tipos de cambio y estrategia comercial.

De haber cambios en las variaciones que están fuera del control del Grupo, o si alguno de los supuestos básicos fueran incorrectos, los resultados 
reales podrían variar significativamente en comparación con los descritos en este informe. El Grupo no pretende actualizar estos planteamientos 
basados en estimaciones y no asume obligación alguna al respecto. La información contenida en este documento no deberá utilizarse para tomar 
decisiones sobre negocios o inversiones de índole alguna. D
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GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS, S. A. DE C. V. Y SUBSIDIARIAS
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013, 
E INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
DEL 25 DE FEBRERO DE 2015


ESTADOS  
FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS







A la Asamblea General de Accionistas
Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.


En mi carácter de Comisario y en cumplimiento de los dispuesto en el Artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y los estatutos de Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V, rindo a ustedes mi 
informe sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información contenida en los estados financieros 
que se acompañan, los cuales comprenden los balances generales al 31 de diciembre de 2014 y 2013 y 
los estados de resultados de variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo correspondientes a 
los años que terminaron en esas fechas, así como un resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa los cuales ha presentado a ustedes el Consejo de Administración por los años 
terminados el 31 de diciembre de 2014 y 2013.


He asistido a las asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he sido convocado 
y he obtenido de los directores y administradores la información sobre las operaciones, documentación y 
registros que consideré necesario examinar. Asimismo, he revisado los estados financieros adjuntos, los 
cuales son responsabilidad de la administración de la Institución. Mi revisión sobre los estados financieros 
antes indicados ha sido efectuada con base en la auditoría que fue realizada por la firma de contadores 
públicos Galaz, Yamazaki, Ruiz, Urquiza, S.C., mismos que emitieron su dictamen sin salvedades sobre 
los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013. La revisión fue efectuada de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Auditoría, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada 
con los requerimientos de ética, así como que la auditoría sea planeada y ejecutada con el fin de obtener 
una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de incorrecciones importantes y 
que están preparados de acuerdo con las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del 
control interno establecido por la administración, que siguen en lo general las Normas de Información 
Financiera Mexicanas, emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera, A.C. Los criterios de contabilidad incluyen reglas particulares cuya aplicación, en 
algunos casos, difiere de las citadas normas.


Como se indica en la Nota 2 a los estados financieros adjuntos, estos han sido preparados en forma 
individual para cumplir con las disposiciones legales que requieren la presentación de estados financieros 
del Grupo Financiero como una entidad jurídica independiente. Por lo tanto, la inversión en acciones de las 
subsidiarias se presenta valuada bajo el método de participación. Por separado se presentan los estados 
financieros consolidados, sobre los cuales emití una opinión sin salvedades y deben ser consultados para 
la toma de decisiones.


INFORME DEL COMISARIO 
Sergio Hernández González
Contador Público Certificado
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En mi opinión y con base en el dictamen de los auditores, el cual adjunto, los criterios y políticas contables 
y de información seguidos por Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V., y considerados por los 
administradores para preparar los estados financieros presentados por los mismos a esta asamblea, son 
adecuados y suficientes en las circunstancias y han sido aplicados en forma consistente con los ejercicios 
anteriores; por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera 
por los años terminados en esas fechas, de conformidad con los criterios de contabilidad establecidos por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para las compañías controladoras de Grupos Financieros, tal 
como se describen en las notas a los estados financieros.


Atentamente, 


C.P.C. Sergio Hernández González
Comisario


México, D.F, 27 de febrero de 2015.
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Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Grupo Financiero Ve por Más, S. A. de 
C. V. y Subsidiarias (el “Grupo Financiero”), los cuales comprenden los balances generales consolidados 
al 31 de diciembre de 2014 y 2013, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de flujos de efectivo, correspondientes a los años que terminaron en esas fechas, así como un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.


Responsabilidad de la Administración del Grupo Financiero en relación con los estados financieros 
consolidados
La Administración del Grupo Financiero es responsable de la preparación y presentación de los estados 
financieros consolidados adjuntos de conformidad con los criterios contables establecidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de México (la “Comisión”), a través de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas y Sociedades de Inversión (las “Disposiciones”), así 
como del control interno que la Administración del Grupo Financiero considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros consolidados libres de errores importantes, debido a fraude o error.


Responsabilidad de los auditores independientes
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros consolidados adjuntos 
con base en nuestras auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos los requerimientos de ética, así como 
que planeemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de errores importantes y de que están preparados, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con los criterios contables establecidos por la Comisión a través de las Disposiciones.


Una auditoría requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados financieros consolidados. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de riesgos de error importante en los estados 
financieros consolidados debido a fraude o error. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor considera 
el control interno relevante para la preparación y presentación de los estados financieros consolidados por 
parte del Grupo Financiero, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control 
interno del Grupo Financiero. Una auditoría también incluye la evaluación de lo adecuado de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Administración 
del Grupo Financiero, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros consolidados 
en su conjunto.


Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestras auditorías proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría.


INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y Accionistas de
Grupo Financiero Ve por Más, S. A. de C. V. y Subsidiarias


Informe Anual 2014


03







Opinión
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos de Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de 
C.V. y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2014 y 2013, y por los años que terminaron en dichas fechas, han 
sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con los criterios contables establecidos 
por la Comisión a través de las Disposiciones.


Otros asuntos
Llamamos la atención de la Nota 1 a los estados financieros consolidados adjuntos, donde con fecha 9 de 
septiembre de 2014, Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V. celebró una Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas en la que se resolvió cancelar la totalidad de acciones ordinarias nominativas 
de la Serie “O”, Clase II y disminuir la parte variable del capital social correspondiente. Asimismo, se acordó 
aumentar el capital social mediante la emisión de 38,307,178 acciones ordinarias y nominativas de la Serie 
“O”, representativas de la parte variable del capital social, las cuales fueron suscritas y pagadas por Banco 
Popular Español, S.A. por un importe que asciende a $1,714 millones de pesos y que equivale al 24.99% 
del capital social del Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V.


Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C.
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 


C.P.C. RONY GARCÍA DORANTES
Registro en la Administración General
de Auditoría Fiscal Federal Núm. 14409


25 de febrero de 2015
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 Activo  2014  2013


Disponibilidades $ 1,776 $ 6,017


Cuentas de margen  11  1


Inversiones en valores   
 Títulos para negociar  6,352  10,467
 Títulos disponibles para la venta  7,124  2,396
      13,476  12,863


Deudores por reporto  353  107


Cartera de crédito vigente:  
 Créditos comerciales  
  Actividad empresarial o comercial  12,978  11,567
  Entidades financieras  2,141  2,324
  Entidades gubernamentales  730  766
 Créditos al consumo  105  57
 Créditos a la vivienda  70  51


   Total cartera de crédito vigente  16,024  14,765


Cartera de crédito vencida:  
 Créditos comerciales  
  Actividad empresarial o comercial  265  196
  Créditos al consumo  –  1
   Total cartera de crédito vencida  265  197


   Total de cartera de crédito  16,289  14,962


Estimación preventiva para riesgos crediticios   (316)  (289)


   Total cartera de crédito, neto  15,973  14,673


Otras cuentas por cobrar, neto  71  307


Bienes adjudicados, neto  72  74


Inmuebles, mobiliario y equipo, neto  675  786


Inversiones permanentes  2  3


Impuestos y PTU diferidos (A favor)  12  –


Otros activos  
 Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles  437  410
 Otros activos a corto y largo plazo  51  43
     488  453


Total activo $ 32,909 $ 35,284


 Pasivo y capital  2014  2013


Captación tradicional:   
 Depósitos de exigibilidad inmediata $ 6,388 $ 5,671
 Depósitos a plazo  
  Público en general  4,193  3,752
   Títulos de crédito emitidos   10,581  9,423


Préstamos interbancarios y de otros organismos  
 De exigibilidad inmediata  102  – 
 De corto plazo  4,105  4,962
 De largo plazo  1,503  1,501
      5,710  6,463


Acreedores por reporto   10,307  10,218


Derivados  
 Con fines de negociación  8  1


Otras cuentas por pagar   
 Impuestos a la utilidad por pagar  151  90
 Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar  40  33
 Acreedores por liquidación de operaciones  609  5,517
 Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  530  423
      1,330  6,063


Obligaciones subordinadas en circulación   553  553
Impuestos y PTU diferidos, neto   –  19
Créditos diferidos y cobros anticipados   259  249
      812  821


   Total pasivo   28,748  32,989


 Capital Contable  2014  2013
  
Capital contribuido   
 Capital social  1,109  841
 Prima en venta de acciones  1,720  287
     2,829  1,128


Capital ganado   
 Reservas de capital  52  39
 Resultado de ejercicios anteriores  812  648
 Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta  200  218
 Resultado neto  268  262
      1,332  1,167


   Total capital contable  4,161  2,295
  
   Total pasivo y capital contable $ 32,909 $ 35,284


Grupo Financiero Ve por Más, S. A. de C. V. y Subsidiarias


BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS
Al 31 de diciembre de 2014 y 2013
(En millones de pesos)
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 Cuentas de orden (ver nota 26)  2014  2013


Operaciones por Cuenta de Terceros
 Clientes Cuentas Corrientes


  Bancos de clientes $  – $ 10
  Premios cobrados de clientes  –  4
  Liquidación de Operaciones de Clientes  9  (103)
     9  (89)
Operaciones en Custodia
 Valores de Clientes Recibidos en Custodia  54,202  61,010


Operaciones por Cuenta de Clientes
 Operaciones de reporto por cuenta de clientes  6,927  6,829
 Colateral recibidos en garantía por cuenta de clientes  2,496  3,244
 Operaciones de préstamo de valores por cuenta de clientes  28  225
 Colaterales entregados en garantía por cuenta de clientes  40  129


   Fideicomisos administrados  2,500  475
     11,991  10,902


   Totales por cuentas de terceros $ 66,202 $ 71,823


Operaciones por cuenta propia
 Avales otorgados $ – $ 1
 Bienes en Fideicomiso o Mandato  66  –
 Bienes en custodia o administración  413  1,171


 Colaterales recibidos por la entidad
  Efectivo administrado en fideicomiso  268  –
  Deuda Gubernamental  1,422  894
  Otros Valores  63  –
     1,753  894
Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía
  Deuda Gubernamental  1,059  800
     1,059  800
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida  37  37
Otras cuentas de registro  49,664  49,714


Totales por cuenta propia  $ 52,992 $ 52,617


El monto histórico del Capital Social a la fecha del presente balance general consolidado asciende a $1,073, de los cuales está totalmente suscrito.


Los presentes balances generales consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles 
de consolidarse, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, emitidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de México, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia 
general y obligatoria, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Sociedad Controladora y las 
entidades financieras y demás sociedades que forman parte del grupo financiero que son susceptibles de consolidarse, hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales 
se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor.


Los presentes balances generales consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.


Los estados financieros consolidados pueden ser consultados en http://www.vepormas.com.mx a partir de los sesenta días naturales al cierre del ejercicio de 2014.


 Tomas Christian Ehrenberg Aldford José de Jesús Sotelo Lerma Omar Álvarez Cabrera Yanette Trujillo Ramírez
 Director General Director General Adjunto de Operaciones y Finanzas Director de Finanzas Director de Auditoría


Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados.
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   2014  2013


Ingresos por intereses $ 2,530 $ 2,278
Gastos por intereses  (1,393)  (1,377)
   Margen financiero  1,137  901
  
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (93)  (96)
   Margen financiero ajustado por riesgos crediticios  1,044  805
  
Comisiones y tarifas cobradas  186  193
Comisiones y tarifas pagadas  (78)  (108)
Resultado por intermediación  191  230
Otros ingresos de la operación  117  182
Gastos de administración y promoción  (1,068)  (930)
   Resultados de la operación  392  372
  
Resultado antes de impuestos a la utilidad  392  372
  
Impuestos a la utilidad causados  145  105
Impuestos a la utilidad diferidos   (21)  5
  
   Resultado neto $ 268 $ 262


Grupo Financiero Ve por Más, S. A. de C. V. y Subsidiarias


ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2014 y 2013
(En millones de pesos)


Los presentes estados de resultados consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles 
de consolidarse, se formularon de conformidad con los criterios de contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, emitidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de México, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 30 de la Ley para regular las Agrupaciones Financieras, de observancia 
general y obligatoria, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad 
Controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, durante los períodos arriba 
mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.


Los presentes estados de resultados consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.


Los estados financieros consolidados pueden ser consultados en http://www.vepormas.com.mx a partir de los sesenta días naturales al cierre del ejercicio de 2014.


 Tomas Christian Ehrenberg Aldford José de Jesús Sotelo Lerma Omar Álvarez Cabrera Yanette Trujillo Ramírez
 Director General Director General Adjunto de Operaciones y Finanzas Director de Finanzas Director de Auditoría


Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados.
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   Capital contribuido Capital ganado


       Resultado
     Resultado por valuación
    Resultado por valuación de de instrumentos
  Prima en venta Reserva de ejercicios titulos disponibles de cobertura de Resultado
	 Capital	social	 de	acciones	 de	capital	 anteriores	 para	la	venta,	neto	 flujos	de	efectivo	 neto	 Total


Saldos al 31 de diciembre de 2012 $ 841 $ 287 $ 29 $ 480 $ 248 $ – $ 191 $ 2,076


 Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas:
  Constitución de reservas   –  –  10  (10)  –  –  –  –
  Traspaso del resultado neto  –  –  –  191  –  –  (191)  –
   Total  –  –  10  181  –  –  (191)  –


 Movimientos inherentes al reconocimiento de la Utilidad Integral:
  Resultado neto  –  –  –  –  –  –  262  262
  Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta  –  –  –  –  (30)  –  –  (30)
  Efecto por nueva metodología de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios   –  –  –  (13)  –  –  –  (13)
   Total  –  –  –  (13)  (30)  –  262  219


Saldos al 31 de diciembre de 2013  841  287  39  648  218  –  262  2,295


 Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas:
  Constitución de reservas   –  –  13  (13)  –  –  –  –
  Suscripción de acciones  268  1,433  –  –  –  –  –  1,701
  Pago de dividendos  –  –  –  (85)  –  –  –  (85)
  Traspaso del resultado neto  –  –  –  262  –  –  (262)  –
   Total  268  1,433  13  164  –  –  (262)  1,616


 Movimientos inherentes al reconocimiento de la Utilidad Integral:
  Resultado neto  –  –  –  –  –  –  268  268
  Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta  –  –  –  –  (18)  –  –  (18)
   Total  –  –  –  –  (18)  –  268  250


Saldos al 31 de diciembre de 2014 $ 1,109 $ 1,720 $ 52 $ 812 $ 200 $ – $ 268 $ 4,161


Grupo Financiero Ve por Más, S. A. de C. V. y Subsidiarias


ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADOS
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2014 y 2013
(En millones de pesos)


Los presentes estados de variaciones en el capital contable consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo 
Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formularon de conformidad con los criterios en materia de contabilidad para Sociedades Controladoras de 
Grupos Financieros, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de México, con fundamente en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley para regular las 
agrupaciones financieras, de observancia general y obligatoria, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de 
capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la Sociedad Controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo 
Financiero que son susceptibles de consolidarse, hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables.


Los presentes estados de variaciones en el capital contable consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que lo suscriben.


Los estados financieros consolidados pueden ser consultados en http://www.vepormas.com.mx a partir de los sesenta días naturales al cierre del ejercicio de 2014.


 Tomas Christian Ehrenberg Aldford José de Jesús Sotelo Lerma Omar Álvarez Cabrera Yanette Trujillo Ramírez
 Director General Director General Adjunto de Operaciones y Finanzas Director de Finanzas Director de Auditoría


Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados.
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Grupo Financiero Ve por Más, S. A. de C. V. y Subsidiarias


ESTADO CONSOLIDADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2014 y 2013
(En millones de pesos)


Los presentes estados de flujos de efectivo consolidados con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son 
susceptibles de consolidarse, se formularon de conformidad con los criterios en materia de contabilidad para Sociedades controladoras de Grupos Financieros, 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de México, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 30 de la Ley para regular las agrupaciones 
financieras, de observancia general y obligatoria, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejadas todas las entradas y salidas de efectivo que ocurrieron 
por la Sociedad Controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, por los 
periodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.


Los presentes estados de flujos de efectivo consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los 
suscriben.


Los estados financieros consolidados pueden ser consultados en http://www.vepormas.com.mx a partir de los sesenta días naturales al cierre del ejercicio de 2014.


 Tomas Christian Ehrenberg Aldford José de Jesús Sotelo Lerma Omar Álvarez Cabrera Yanette Trujillo Ramírez
 Director General Director General Adjunto de Operaciones y Finanzas Director de Finanzas Director de Auditoría


Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados.


   2014  2013


Resultado neto $ 268 $ 262
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo
 Depreciaciones de inmuebles, mobiliario y equipo  197  138
 Amortizaciones de activos intangibles  4  5
 Reservas  –  (13)
 Provisiones  168  106
 Impuestos a la utilidad causados y diferidos  124  110
     493  346
Actividades de operación:
 Cambio en cuentas de margen  (10)  (1)
 Cambio en inversiones en valores  (631)  1,589
 Cambio en deudores por reporto   (246)  (96)
 Cambio en cartera de crédito (neto)  (1,300)  (1,894)
 Cambio en bienes adjudicados (neto)  2  8
 Cambio en otros activos operativos (neto)  190  (225)
 Cambio en captación  1,158  (503)
 Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos  (753)  956
 Cambio en acreedores por reporto  89  (222)
 Cambio en derivados (pasivo)  7  1
 Cambio en otros pasivos operativos  (5,053)  4,312
   Flujos netos de efectivo de actividades de operación  (6,547)  3,925


Actividades de inversión:  
 Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  (86)  (254)
 Cobros por disposición de subsidiarias  1  –
 Cobros por disposición de otros de larga duración  10  15
   Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  (75)  (239)
Actividades de financiamiento
 Cobros por emisión de acciones  1,714  –
 Pagos de dividendos en efectivo  (85)   –
 Otros   (9)  –
   Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  1,620   –


   (Disminución) incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo  (4,241)  4,294
   Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año  6,017  1,723
   Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año $ 1,776 $ 6,017
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1. Actividades


  Grupo Financiero Ve por Más, S. A. de C. V. Sociedad Controladora (el “Grupo Financiero”), está autorizado para adquirir y 
administrar acciones con derecho a voto emitidas por entidades financieras y sociedades de las que el grupo es accionista 
mayoritario y que son integrantes del mismo, así como de aquellas sociedades que presten servicios complementarios o 
auxiliares de manera preponderantemente a una o más de dichas entidades financieras. La Sociedad inició operaciones en 
el mes de febrero de 2006.


  Con fecha 14 de diciembre de 2005, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”), mediante resolución 101–881 y 
en su uso de facultad que al Gobierno Federal le confiere el artículo 6° de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
autorizó a la constitución y funcionamiento del Grupo Financiero, quedando incorporadas a este la empresas subsidiarias 
Banco Ve por Más, S. A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Ve por Más (el “Banco”), Casa de Bolsa Ve por 
Más, S.A. de C.V. Grupo Financiero Ve por Más (la “Casa de Bolsa”), Arrendadora Ve por Más, S. A., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple (“SOFOM”) Entidad Regulada (“ER”), Grupo Financiero Ve por Más (antes Arrendadora Ve por Más, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito) (la “Arrendadora”) y Operadora de fondos de inversión Ve por Más, S.A. de C. 
V., Sociedad operadora de sociedades de inversión, Grupo Financiero Ve por Más (la “Operadora”). Dicha resolución fue 
publicada el 3 de enero de 2006 en el Diario Oficial de la Federación. 


  Derivado de la incorporación de las subsidiarias al Grupo Financiero, mediante Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas del 25 de mayo de 2006, se aprobó la celebración del convenio único de responsabilidades, definiéndose la 
responsabilidad del Grupo Financiero por las operaciones contraídas por las subsidiarias y que pudieran ocasionar pérdidas 
ante terceros, en la cual se establece hasta el límite de su patrimonio, la responsabilidad está vigente a partir del 25 de mayo 
de 2006.


  En la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. Sus operaciones están reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (la “Comisión”), la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, así como por disposiciones de 
carácter general emitidas por Banco de México (“Banxico”).


  Por disposiciones legales, el Grupo Financiero responde ilimitadamente de las obligaciones y pérdidas de cada una de sus 
empresas subsidiarias.


  Eventos relevantes 2014


  Grupo Financiero Ve por Más


  Con fecha 30 de julio de 2014, mediante el oficio UBVA/DAGBV/578/2014 la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(”SHCP”) autoriza a Banco Popular Español, S.A. para que adquiera el 24.99% de las acciones representativas de la serie 
“O” del capital social del Grupo Financiero Ve por Más S.A. de C.V.


  Con fecha 9 de septiembre de 2014, Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V. celebró una Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas en la que se resolvió lo siguiente:


a) Aumento de capital


  •  Cancelar la totalidad de las 15’000,000 (quince millones) de acciones ordinarias, nominativas, de la Serie “O”, Clase II, 
con valor nominal de $7.00 (Siete Pesos 00/100 Moneda Nacional) cada una, así como la consecuente disminución de la 
parte variable del capital social autorizado de la Sociedad en la cantidad de $105, para quedar en la cantidad de $525.


Grupo Financiero Ve por Más, S. A. de C. V. y Subsidiarias


NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2014 y 2013
(En millones de pesos)
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 •  Aumento de capital por la cantidad de $268, así como la consecuente emisión de 38´307,178 (Treinta y Ocho Millones 
Trescientas Siete Mil Ciento Setenta y Ocho) acciones ordinarias, nominativas, de la Serie “O”, Clase II, con valor nominal 
de $7.00 (Siete Pesos 00/100 Moneda Nacional) cada una, representativas de la parte variable del capital social de la 
Sociedad.


  •  Banco Popular Español, suscribe las Nuevas Acciones, pagando por las mismas un precio de suscripción equivalente 
a la cantidad de $44.75 (Cuarenta y Cuatro Pesos 75/100 Moneda Nacional) por cada una de las Nuevas Acciones, es 
decir, la cantidad total de $1,714.


  •  Del precio total de suscripción correspondiente a las Nuevas Acciones: (i) la cantidad total de $268, se registró como 
capital social variable; y (ii) la diferencia, es decir, la cantidad de $1,446 se registró en la cuenta del capital contable 
denominada prima en suscripción de acciones”.


b) Pago de dividendo


  En Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 9 de septiembre de 2014, el Grupo Financiero resolvió pagar un dividendo 
en efectivo a sus accionistas por la cantidad de $85.


Banco Ve por Más


a) Aumento de capital


  Con fecha 20 de noviembre de 2014 en Asamblea General Extraordinaria de Accionista se acordó incrementar el capital 
social de la institución, para ello se procedió a cancelar las 2,709,253 acciones tipo “O” en poder de la tesorería, para quedar 
el capital social en $545,907,470 (quinientos cuarenta y cinco millones novecientos siete mil cuatrocientos setenta pesos 
00/100 mn). Se autorizó incrementar el capital social en $1,714,237,067 (un mil setecientos catorce millones doscientos 
treinta y siete mil sesenta y siete pesos 00/100 mn) de los cuales $850,000,000.00 (ochocientos cincuenta millones de pesos 
00/100 mn) representados en 85,000,000 acciones tipo “O” serán destinadas a capital social y $864,237,067 (ochocientos 
sesenta y cuatro millones doscientos treinta y siete mil sesenta y siete pesos 00/100 mn) se reconocerán en la cuenta 
contable de prima de suscripción de acciones.


  Al 31 de diciembre de 2014 se exhibieron 499,999,995.68 (cuatrocientos noventa y nueve millones novecientos noventa 
y nueve mil novecientos noventa y cinco pesos 68/100 mn) de los $1,714,237,067 (un mil setecientos catorce millones 
doscientos treinta y siete mil sesenta y siete pesos 00/100 mn) autorizados, con esto el capital social ascendió a $793,831,170 
(setecientos noventa y tres millones ochocientos treinta y un mil ciento setenta pesos 00/00 mn) y la prima en venta de 
acciones es de $324,060,923 (trescientos veinticuatro millones sesenta mil novecientos veintitrés pesos 00/100 mn).


2. Bases de presentación


a.	 	Unidad	monetaria	de	los	estados	financieros	– Los estados financieros y notas al 31 de diciembre de 2014 y 2013 y por los 
años que terminaron en esas fechas incluyen saldos y transacciones en pesos de diferente poder adquisitivo.


b.	 	Utilidad	 integral	 – Es la modificación del capital contable durante el ejercicio por conceptos que no son aportaciones, 
reducciones y distribuciones de capital; se integra por la utilidad neta del ejercicio más otras partidas que presentan una 
ganancia o pérdida del mismo periodo, que por disposiciones específicas de algunos criterios contables emitidos por la 
Comisión, se presentan directamente en el capital contable sin tener efecto en el estado de resultados. Las otras partidas del 
resultado integral están representadas por los efectos de conversión de operaciones extranjeras. Al momento de realizarse 
los activos y pasivos que originaron los resultados integrales, estos últimos se reconocen en el estado de resultados. 


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 la utilidad integral está conformada por el resultado neto, el resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta y el resultado por valuación de instrumentos o de flujos de efectivo.


Informe Anual 2014


11







c.	 	Clasificación	de	costos	y	gastos	– Se presentan atendiendo a su naturaleza debido a que esa es la práctica del sector al 
que pertenece la Arrendadora.


d.	 	Reclasificaciones	– Los estados financieros por el año que terminó el 31 de diciembre de 2013 han sido reclasificados en 
ciertos rubros para conformar su presentación con la utilizada en 2014.


e.	 	Consolidación	de	estados	financieros	– Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2014 adjuntos incluyen 
los de Grupo Financiero Ve por Más, S.A. de C.V. y los de sus subsidiarias en las que tiene control, cuya participación 
accionaria en su capital social se muestra a continuación:


 Compañías subsidiarias Actividad Participación accionaria
  
  Banco Ve por Más, S. A., Institución de 
   Banca Múltiple Grupo Financiero Ve por Más  Banca Múltiple 99.99%
 Arrendadora Ve por Más, S. A., (SOFOM,ER) 
   Grupo Financiero Ve por Más  Arrendamiento financiero y puro 99.99%
 Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V. 
   Grupo Financiero Ve por Más Intermediación Financiera 99.99%
 Operadora de fondos de inversión Ve por Más 
   S.A. de C.V., Sociedad operadora de sociedades 
   de inversión Grupo Financiero Ve por Más Operadora de sociedades de inversión 99.99%


  Los saldos y operaciones importantes entre las compañías consolidadas han sido eliminados.


  Las inversiones permanentes en las entidades en las que se tiene una participación de (o, menor a) 50% se consolidan en 
estos estados financieros porque se tiene el control sobre ellas.


3.  Resumen de las principales políticas contables


  Las políticas contables que sigue el Grupo, están de acuerdo con los criterios contables establecidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “Comisión”) en las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Sociedades Controladoras 
de Grupos Financieros, Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa y Arrendadoras Financieras (las “Disposiciones”), los cuales 
requieren que la Administración del Grupo Financiero efectúe ciertas estimaciones y utilice determinados supuestos para 
algunas de las de los estados financieros consolidados y puede efectuar las revelaciones que se requieren valuar en los 
mismos. Sin embargo, los resultados pueden diferir de dichas estimaciones. La Administración del Grupo Financiero aplicando 
el juicio profesional considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias 
actuales.


a.	 	Cambios	contables	–


  A partir del 1 de enero de 2014, el Grupo Financiero adoptó las siguientes nuevas NIF:


  NIF C–11, Capital contable
  NIF C–12, Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de ambos
  Mejoras a las Normas de Información Financiera 2014


  Algunos de los principales cambios que establecen estas normas, son: 


  NIF C–11, Capital contable – Establece las normas de presentación y revelación para que los anticipos para futuros aumentos 
de capital se presenten en el capital contable, debiendo: i) existir una resolución en asamblea de socios o propietarios, que 
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se aplicarán para aumentos al capital social en el futuro; ii) establecerse un número fijo de acciones a emitir por dichos 
anticipos, iii) no tener un rendimiento fijo y iv) que no pueden rembolsarse antes de capitalizarse. 


  NIF C–12, Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital – Establece que: i) la principal característica 
para que un instrumento financiero califique como instrumento de capital es que el tenedor del mismo esté expuesto a los 
riesgos y beneficios, en lugar de tener derecho a cobrar un monto fijo de la entidad; ii) la clasificación como capital contable 
de un instrumento de capital redimible puede darse cuando se reúnen ciertas condiciones, entre las que destacan que 
el ejercicio de la redención se puede ejercer sólo hasta la liquidación de la sociedad, en tanto no exista otra obligación 
ineludible de pago a favor del tenedor; iii) incorpora el concepto de subordinación, elemento crucial en esta norma, pues 
si un instrumento financiero tiene una prelación de pago o rembolso ante otros instrumentos califica como pasivo, por la 
obligación que existe de liquidarlo; iv) permite clasificar como capital un instrumento con una opción para emitir un número 
fijo de acciones en un precio fijo establecido en una moneda diferente a la moneda funcional de la emisora, siempre y cuando 
la opción la tengan todos los propietarios de la misma clase de instrumentos de capital, en proporción a su tenencia.


  El transferente del activo financiero lo dará de baja de su balance general hasta el momento en que ya no tenga un beneficio 
o pérdida futura con respecto al mismo. De manera inversa, el receptor asumirá los riesgos inherentes a dicho activo 
financiero adquirido y tendrá un rendimiento adicional si los flujos de efectivo originados por el mismo son superiores a los 
originalmente estimados o una pérdida, si los flujos recibidos fueran inferiores.


 	Mejoras	a	las	NIF	2014	– Se emitieron las siguientes mejoras que provocaron cambios contables:


   NIF C–5, Pagos anticipados – Define que los montos pagados en moneda extranjera deben reconocerse al tipo de 
cambio de la fecha de la transacción y no deben modificarse por posteriores fluctuaciones cambiarias.


   NIF C–5, Pagos anticipados y NIF C–15, Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición – Señalan 
que las pérdidas por deterioro, así como sus reversiones, deben presentarse formando parte de la utilidad o pérdida 
neta del periodo en el rubro que se considere conveniente de acuerdo con el juicio profesional. En ningún caso permite 
presentar las pérdidas por deterioro como parte de los gastos que han sido capitalizados en el valor de algún activo.


   NIF C–15, Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición – Se precisa que, en el caso de activos 
de larga duración para venta, una ampliación del periodo de un año para completar la venta no impide que el activo sea 
clasificado como mantenido para la venta. Además, los activos y pasivos identificados con la discontinuación de una 
operación, en términos generales deben presentarse en el balance general agrupados en un solo renglón de activos y 
otro de pasivos clasificados en el corto plazo y no deben reformularse los balances generales de periodos anteriores por 
esta reclasificación.


 
   NIF B–3, Estado de resultado integral, NIF B–16, Estados financieros de entidades con propósitos no lucrativos, NIF 


C–6, Propiedades, planta y equipo, NIF C–8, Activos intangibles, NIF C–9, Pasivos, provisiones, activos y pasivos 
contingentes y compromisos, D–3, Beneficios a los empleados – Se define que no se requiere la presentación de los 
rubros de otros ingresos y otros gastos en el estado de resultado integral, por lo que se elimina la referencia a estos 
rubros en estas NIF.


   A la fecha de emisión de estos estados financieros, el Grupo Financiero no tuvo efectos importantes derivados de la 
adopción de estas nuevas normas en su información financiera.


 A continuación se describen las políticas contables más importantes que sigue el Grupo Financiero:


a.	 	Reconocimiento	de	los	efectos	de	la	inflación	– La inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores al 31 de 
diciembre de 2014 y 2013, es de 11.80% y 12.26%, respectivamente; por lo tanto, el entorno económico califica como no 
inflacionario en ambos ejercicios y consecuentemente, no se reconocen los efectos de la inflación en los estados financieros 
consolidados adjuntos. Los porcentajes de inflación por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2014 y 2013 fueron 
4.08% y 3.97%, respectivamente.
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  El Grupo Financiero mantiene en sus activos, pasivos y capital contable, los efectos de re-expresión determinados hasta el 
último período en el que operó en un entorno inflacionario, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2007 como se mencionó 
anteriormente. Estos efectos se han dado de baja en la fecha y con el mismo procedimiento, con los que se dan de baja los 
activos y pasivos o componentes del capital contable a los que pertenecían tales efectos. En los estados financieros al 31 
de diciembre de 2008, se presentan únicamente los efectos de re-expresión vigentes determinados en períodos anteriores 
y que todavía no se han dado de baja.


b.	 	Compensación	de	activos	financieros	y	pasivos	financieros	–	Los activos financieros y pasivos financieros son objeto de 
compensación de manera que se presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo 
si, se tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y la intención de liquidar la cantidad neta, o de 
realizar el activo y cancelar el pasivo, simultáneamente.


c.	 	Disponibilidades	–	Se valúan a valor nominal; los metales a su valor razonable al cierre del ejercicio y las disponibilidades en 
moneda extranjera y compromisos de compra y venta de divisas se valúan al tipo de cambio publicado por Banxico al cierre 
del ejercicio.


  Los compromisos de compra y de venta de divisas son valuados a los tipos de cambio publicados por Banxico, por 
corresponder a compromisos de uno o dos días.


  Las disponibilidades restringidas se integran por el depósito de regulación monetaria en Banxico, y las operaciones de 
compra–venta de divisas a 24 ó 48 horas. Con relación a los depósitos a la vista en moneda extranjera, los recursos son 
canalizados a inversiones conocidas como “overnight”.


d.	 	Cuentas	 de	margen	 – Las llamadas de margen (depósitos en garantía) por operaciones con instrumentos financieros 
derivados en mercados reconocidos se registran a valor nominal.


  Los depósitos en garantía están destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a los derivados 
celebrados en los mercados reconocidos y corresponden al margen inicial, aportaciones y retiros posteriores efectuados en 
la vigencia de los contratos correspondientes.


e.	 	Inversiones	en	valores	– El registro y la valuación de las inversiones en valores se sujetan a los siguientes lineamientos:


  Títulos para negociar:


  Estos títulos atienden a las posiciones propias del Grupo Financiero que se adquieren con la intención de enajenarlos, 
obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las operaciones de compraventa en el corto 
plazo, que con los mismos realicen como participantes del mercado.


  Al momento de su adquisición, se reconocen inicialmente a su valor razonable, el cual corresponde al precio pactado, y 
posteriormente se valúan a valor razonable, aplicando valores de mercado proporcionados por el proveedor de precios, 
autorizado por la Comisión; el efecto contable de esta valuación se registra en los resultados del ejercicio en el rubro de 
“Resultado por intermediación”. El valor razonable incluye, en el caso de títulos de deuda, tanto el componente de capital 
como los intereses devengados de los títulos.


  En la fecha de su enajenación, se reconoce el resultado por compraventa por el diferencial entre su valor en libros y la suma 
de las contraprestaciones recibidas.


  Los intereses devengados se registran directamente en resultados, en tanto que los dividendos cobrados en efectivo de los 
instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio en el momento en que se genere el derecho a 
recibir el pago de los mismos.
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  Títulos disponibles para la venta:


  Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias 
derivadas de las diferencias en precios que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de 
títulos de deuda, tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto representa 
una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los títulos para negociar o conservados a 
vencimiento, respectivamente.


  Al momento de su adquisición, se reconocen inicialmente a su valor razonable, el cual corresponde al precio pactado, y 
posteriormente se valúan a valor razonable, aplicando valores de mercado proporcionados por el proveedor de precios, 
autorizado por la Comisión; el efecto contable de esta valuación se registra en otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable. El valor razonable incluye, en el caso de títulos de deuda, tanto el componente de capital como los intereses 
devengados de los títulos.


  En la fecha de su enajenación, se reconoce el resultado por compraventa por el diferencial entre su valor en libros y la suma 
de las contraprestaciones recibidas y el efecto de valuación acumulado que se haya reconocido en el capital contable.


  Los criterios contables de la Comisión permiten reclasificar títulos de “conservados a vencimiento” hacia la categoría de 
“títulos disponibles para la venta”, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta el 
vencimiento. Asimismo, permiten efectuar reclasificaciones hacia la categoría de títulos conservados a vencimiento, o de 
títulos para negociar hacia disponibles para la venta en circunstancias extraordinarias, previa autorización expresa de la 
Comisión.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, no se efectuaron reclasificaciones.


f.	 	Dividendos	 en	 acciones.– Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio en el momento en que se genere 
el derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el rubro de inversiones en 
valores contra el rubro de disponibilidades.


  Los intereses devengados se registran directamente en resultados, en tanto que los dividendos cobrados en efectivo de los 
instrumentos de patrimonio neto se reconocen en los resultados del ejercicio en el momento en que se genere el derecho a 
recibir el pago de los mismos.


g.	 	Deterioro	en	el	valor	de	un	título	– Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores.


  El Grupo Financiero deberá evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que un título está deteriorado.


  Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, si y solo si, existe 
evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que ocurrieron posteriormente al reconocimiento 
inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado 
de manera confiable. Es poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo 
más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. Las pérdidas esperadas 
como resultado de eventos futuros no se reconocen, no importando que tan probable sean.


  La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre otros, sobre los siguientes 
eventos:


  a) Dificultades financieras significativas del emisor del título;
  b) Es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra reorganización financiera;
  c) Incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de intereses o principal;
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  d) La desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades financieras, o
  e)  Que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un grupo de valores desde el 


reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la disminución no pueda ser identificada con los valores individuales 
del Grupo Financiero, incluyendo:


    –  Cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o
  – Condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con incumplimientos en los valores del grupo.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la Administración del Grupo Financiero no identificó que haya evidencia objetiva del 
deterioro en el valor de títulos.


h.	 	Operaciones	de	reporto	– Las operaciones de reporto son aquellas por medio de la cual el reportador adquiere por una 
suma de dinero la propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de 
la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un premio. El premio queda en beneficio 
del reportador, salvo pacto en contrario.


  Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se establece un acuerdo de 
recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la sustancia económica de las operaciones de reporto es la de 
un financiamiento con colateral, en donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 


  Las operaciones de reporto se registran como se indica a continuación: 


  En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando el Grupo Financiero como reportada, reconoce la entrada 
del efectivo o bien una cuenta liquidadora deudora, así como una cuenta por pagar a su valor razonable, inicialmente el 
precio pactado, lo cual representa la obligación de restituir dicho efectivo a la reportadora.


  A lo largo de la vida del reporto, la cuenta por pagar se valúa a su valor razonable mediante el reconocimiento del interés 
por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devenga, de acuerdo al método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por pagar.


  En la fecha de contratación de la operación de reporto, cuando el Grupo Financiero actúa como reportadora, reconoce la 
salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar a su valor razonable, 
inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado.


  Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar se valúa a su valor razonable, mediante el reconocimiento del interés por 
reporto en los resultados del ejercicio conforme se devenga, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar.


  Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones de reporto


  En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), se reconoce conforme a lo siguiente:


  1)  La reportadora reconoce el colateral recibido en cuentas de orden. La reportada reclasifica el activo financiero en 
su balance general, presentándolo como restringido, para lo cual se siguen las normas de valuación, presentación y 
revelación de conformidad con el criterio de contabilidad para instituciones de crédito que corresponda.


  2)  La reportadora al vender el colateral, reconoce los recursos procedentes de la venta, así como una cuenta por pagar 
por la obligación de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado del colateral) que se valúa 
a valor razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor razonable de la cuenta por pagar se reconoce 
en los resultados del ejercicio).
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  3)  En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no pudiera reclamar 
el colateral, lo da de baja de su balance general a su valor razonable contra la cuenta por pagar; por su parte, la 
reportadora reconoce en su balance general la entrada del colateral, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra 
la cuenta por cobrar, o en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral da de baja la cuenta por pagar, relativa a 
la obligación de restituir el colateral a la reportada.


 4)  La reportada mantiene en su balance general el colateral y la reportadora lo reconoce únicamente en cuentas de orden, 
excepto cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento de la reportada.


 5)  Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se cancelan cuando: i) la operación de 
reporto llega a su vencimiento, ii) existe incumplimiento por parte de la reportada, o bien, iii) la reportadora ejerce el 
derecho de venta o dación en garantía del colateral recibido.


 
i.	 	Operaciones	con	instrumentos	financieros	derivados	(con	fines	de	cobertura	y	de	negociación)	– El 7 de noviembre de 


2012, el Banco obtuvo de Banxico la autorización mediante el Oficio OFI/S33–001–5472 para realizar operaciones de futuro 
y opciones de divisas en mercados extrabursátiles.


  Los objetivos que persigue el Banco al realizar este tipo de operaciones son:


  –  Diversificar la gama de productos y servicios que proporciona, considerando una fuente alternativa de ingresos, así 
como contribuir a incrementar la liquidez en los mercados de productos financieros derivados al fomentar oferta y 
demanda adicionales.


  –  Ofrecer instrumentos que le permitan cubrir riesgos financieros o bien, obtener rendimientos o precios garantizados, 
asegurando a valor presente, en términos nominales o reales, la suficiencia de recursos para cumplir compromisos 
futuros.


 –  Disponer de instrumentos que le permitan al Banco cubrirse contra riesgos derivados por fluctuaciones en los factores 
financieros que afectan sus posiciones propias.


  Asimismo, el Banco considera que la celebración de operaciones con productos derivados se realice en bolsas de mercados 
reconocidos, se lleve a cabo solamente con contrapartes del sistema financiero que estén autorizadas por Banxico y dentro 
de límites de exposición de riesgos establecidos para cada una de ellas, de conformidad a las políticas generales de 
administración de riesgos, que se describen en la Nota 24 o bien con clientes previamente autorizados. En este último caso, 
cuyas operaciones puedan derivar en riesgo de crédito, se exige antes de la realización de éstas el otorgamiento de una línea 
de crédito autorizada por el Comité de Crédito o la constitución de garantías, a través de prenda bursátil.


  Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considera que han expirado los derechos y 
obligaciones relativos a los mismos cuando se cierra la posición de riesgo, es decir, cuando se efectúa en dicho mercado o 
bolsa un derivado de naturaleza contraria de las mismas características.


  Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considera que han expirado los derechos y 
obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; se ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, 
se ejerzan dichos derechos de manera anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo 
y se liquiden las contraprestaciones pactadas.


  El valor razonable de las operaciones con derivados que realiza el Banco es proporcionado por el proveedor de precios 
que tiene contratado conforme a lo establecido por la Comisión. La celebración de estas operaciones está sujeta a tener 
suscritos los contratos marco correspondientes y sus características esenciales son confirmadas por escrito.
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  Las operaciones de futuros de dólar que celebra el Banco son realizadas con fines de negociación, registrándose como sigue:


  Contratos adelantados (“Forwards”) y Futuros:


  Los contratos adelantados (“Forwards”) y Futuros son aquéllos mediante los cuales se establece una obligación para comprar 
o vender un activo financiero o subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad y precios preestablecidos en el 
contrato. En estas transacciones se entiende que la parte que se obliga a comprar asume una posición larga en el contrato 
y la parte que se obliga a vender asume una posición corta en el mismo contrato.


  Adicionalmente, el Banco presenta el rubro de derivados (saldo deudor o acreedor) en el balance general segregando los 
derivados con fines de negociación.


 
  El resultado de las diferencias entre el valor razonable de los contratos y el precio pactado en los mismos, se presenta dentro 


del rubro de derivados en el activo o en el pasivo, si éste es deudor o acreedor, respectivamente.


  Por los contratos adelantados (“Forwards”) con fines de negociación, el diferencial cambiario entre el tipo de cambio pactado 
en el contrato y el tipo de cambio Forward al cierre de cada mes se registra en el estado de resultados, así como los efectos 
de valuación dentro del rubro de “Resultado por intermediación”.


  Los Futuros con fines de negociación, al cierre de cada mes se registran a su valor de mercado registrándose en diferencial 
entre éste y el precio pactado en el estado de resultados, así como los efectos de valuación dentro del rubro de “Resultado 
por intermediación”.


  Los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del derivado se reconocen directamente en  
 resultados.


  El resultado de la compensación de las posiciones activas y pasivas, ya sea deudor o acreedor, se presenta formando parte 
del rubro de “Derivados”.


  Contratos de opciones:


  Las opciones son contratos que, mediante el pago de una prima, otorgan el derecho más no la obligación, de comprar o 
vender un determinado número de bienes subyacentes a un precio determinado dentro de un plazo establecido.


  El tenedor de una opción de compra tiene el derecho, pero no la obligación, de comprar al emisor un determinado número 
un bien subyacente, a un precio fijo (precio de ejercicio), dentro de un plazo determinado.


  El tenedor de una opción de venta tiene el derecho, pero no la obligación de vender un determinado número de un bien 
subyacente, a un precio fijo (precio de ejercicio), dentro de un plazo determinado.


  Por los derechos que otorgan, las opciones se dividen en: opciones de compra (calls) y de venta (puts).


  Las opciones se pueden ejercer al final del periodo de vigencia, o en cualquier momento durante dicho período; el precio de 
ejercicio es el que se pacta en la opción, y que se ejercerá en caso de que sea conveniente para el comprador la opción. El 
instrumento sobre el cual se fija dicho precio es el valor de referencia o subyacente. La prima es el precio que paga el tenedor 
al vendedor por los derechos que confiere la opción.


  La prima de opción se registra como activo o pasivo en la fecha en que se celebró la operación. Las fluctuaciones que 
se deriven de la valuación a mercado de la prima de la opción se reconocen afectando el rubro del estado de resultados 
“Resultado por intermediación”. Cuando la opción se ejerce o expira, se cancela la prima de la opción reconocida contra los 
resultados del ejercicio, también dentro del rubro de “Resultado por intermediación”.
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  Las opciones reconocidas que representan derechos se presentan, sin compensación alguna, como un saldo deudor, en el 
activo dentro del rubro “Derivados”. Las opciones reconocidas que representan obligaciones se presentan, sin compensación 
alguna, como un saldo acreedor en el pasivo dentro del rubro “Derivados”.


  Los contratos de opciones con fines de negociación se registran en cuentas de orden al precio del ejercicio de éstas, 
multiplicado por el número de títulos, diferenciando a las opciones negociables en bolsa de las negociables fuera de bolsa, 
con el objeto de controlar la exposición de riesgo.


  Derivados de cobertura:


  Banco Ve por Más


  El Banco realiza operaciones de derivados con fines de cobertura con Futuros observando lo siguiente:


  El instrumento derivado de cobertura utilizado es el futuro de TIIE a plazo de 28 días operado en el Mercado Mexicano de 
Derivados (“Mexder”). 


  El resultado de la compensación de las posiciones activas y pasivas, ya sea deudor o acreedor, se presenta por separado 
de la posición primaria cubierta formando parte del rubro de derivados.


  Los derivados con fines de cobertura se valúan a mercado y el efecto se reconoce dependiendo del tipo de cobertura 
contable, de acuerdo con lo siguiente:


  a.  Si son coberturas de valor razonable, se valúa a mercado por el riesgo cubierto la posición primaria y el instrumento 
derivado de cobertura, registrándose el efecto neto en los resultados del período.


  b.  Si son coberturas de flujos de efectivo, se valúa a mercado el instrumento derivado de cobertura. La parte efectiva de 
la cobertura se registra dentro de la cuenta de utilidad integral en el capital contable y la parte inefectiva se registra en 
resultados.


  El monto de colateral otorgado en efectivo, valores u otros activos altamente líquidos, en operaciones con derivados en 
mercados o bolsas reconocidos, se registra en un rubro específico en el balance general denominado “cuentas de margen” 
el cual se presenta inmediatamente después del rubro de Disponibilidades.


  Durante 2014 y 2013, el Banco ajustó la eficiencia de cobertura por un crédito existente que ascienden a $90 y $240, 
respectivamente lo anterior derivado a la parte del portafolio crediticio el cuál se encuentra colocado a tasa fija y no se cuenta 
con el fondeo a tasa fija al plazo. Esta operación permitió fijar el margen financiero de este portafolio de crédito en caso de 
una eventual alza en las tasas de interés.


  La Institución realizó contratos de cobertura de tasa de interés (engrapados) por un monto de $2,440 y $3,396, respectivamente, 
con la finalidad de cubrir los créditos anteriormente mencionados. Cabe hacer mención que los vencimientos de dichos 
engrapados van de enero de 2015 a octubre de 2016.


  Para el Banco, la exposición al riesgo de mercado ante un aumento de tasas de interés, se minimiza en el momento en que 
se toma la posición corta en Futuros de TIIE 28 por el plazo promedio o duración que mantiene el crédito.


  El riesgo crédito por la contratación del derivado, es AAA ya que se mantiene como contraparte a la cámara de compensa-
ciones y liquidaciones de MEXDER (Asigna).


  El riesgo de pago anticipado del portafolio de crédito se encuentra acotado al incluir dentro de los contratos de crédito una 
cláusula para poder impactar los costos de cancelación del derivado. 
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  De esta forma, en la estructura de la operación ante un aumento de tasa del costo financiero de la posición pasiva 
correspondería un ingreso producto del diferencial de tasas en los Futuros. De forma contraria, a una disminución del costo 
financiero de la posición pasiva, correspondería a un gasto producto del diferencial de tasas en los Futuros.


   Por lo tanto, lo que se busca cubrir es el impacto en el margen financiero, es decir, se trata de una cobertura de flujos  
de efectivo.


  El Banco ha mantenido una estrategia conservadora hacia el riesgo de tasa de interés. Se ha buscado fondear las operaciones 
crediticias equiparando los plazos y estructura de tasas, i. e., mismos plazos y tasas variables.


  Dado que existen también créditos fondeados con captación a la vista, se han elaborado estudios sobre la estabilidad de la 
misma, concluyendo que la captación tiene una alta permanencia.


  Al presentarse una operación crediticia a tasa fija, se ha decidido cubrir el riesgo de un aumento en las tasas de interés a 
través de instrumentos derivados de tasa. Lo anterior, atendiendo a uno de los objetivos de exposición al riesgo plasmado 
en el Manual de Administración Integral de Riesgos, que manda actuar oportunamente en la administración de riesgos.


j.	 	Comisiones	cobradas,	costos	y	gastos	asociados	– Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de los créditos se 
registran como un crédito diferido dentro del rubro de “Créditos diferidos y cobros anticipados”, el cual se amortiza contra los 
resultados del ejercicio en el rubro “Ingreso por intereses”, bajo el método de línea recta durante la vida del crédito, excepto 
las que se originen por créditos revolventes que se amortizan en un período de 12 meses.


  Las comisiones que se reconozcan con posterioridad al otorgamiento inicial del crédito, son aquéllas en que se incurran 
como parte del mantenimiento de dichos créditos, o las que se cobren con motivo de créditos que no hayan sido colocados 
se reconocen en resultados en el momento que se generen. 


  Los costos y gastos incrementales asociados con el otorgamiento inicial del crédito, se reconocen como un cargo diferido, 
los cuales se amortizarán contra los resultados del ejercicio como un “Gasto por intereses”, durante el mismo periodo 
contable en el que se reconocen los ingresos por comisiones cobradas.


  Cualquier otro costo o gasto distinto del mencionado anteriormente, entre ellos los relacionados con promoción, publicidad, 
clientes potenciales, administración de los créditos existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades 
auxiliares relacionadas con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito se reconocen directamente en los resultados 
del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponde de acuerdo a la naturaleza del costo o gasto.


i.  Cartera de crédito


 Banco Ve por Más


k.	 	Cartera	de	crédito	 – La actividad de crédito propia del Banco está orientada al otorgamiento de créditos comerciales, 
teniendo principalmente como clientes a empresas medianas, medianas grandes y grandes y al crédito al consumo a través 
de créditos personales.


 La cartera se clasifica bajo los siguientes rubros:


 –  Comercial: A los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente denominados en moneda nacional y 
moneda extranjera, así como los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad 
empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; las operaciones de descuento, redescuento, factoraje que 
sean celebradas con dichas personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de 
fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una afectación 
patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos los 
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créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos descentralizados, cuando sean objeto de 
calificación de conformidad con las disposiciones aplicables.


 –  Crédito a la vivienda: A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS, o en VSM, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas físicas y destinados a la adquisición, construcción, remodelación 
o mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial; incluyendo aquellos créditos de liquidez 
garantizados por la vivienda del acreditado y los otorgados para tales efectos a los ex–empleados del Banco.


 –  De consumo: A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera o en UDIS así como los intereses que 
generen, otorgados a personas físicas, derivados de operaciones de créditos personales, incluyendo aquellos créditos 
otorgados para tales efectos a los ex–empleados del Banco.


  Dentro de la administración de las carteras el Banco observa las políticas siguientes:


  Las carteras representan los importes efectivamente entregados a los acreditados más los intereses devengados no 
cobrados menos los intereses cobrados por anticipado, y se registran a su valor de acuerdo con la Ley. El otorgamiento de 
crédito se realiza con base en el análisis de la situación financiera del acreditado, la viabilidad económica de los proyectos 
de inversión y las demás características generales que establecen la Ley y los manuales y políticas internos del Banco.


  La cartera de crédito se considera vencida por el saldo insoluto total de los mismos cuando:


  a.  Se tiene conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de Concursos 
Mercantiles.


  b.  Sus amortizaciones no hayan sido totalmente liquidadas en los términos pactados originalmente y considerando las 
particularidades establecidas por la Comisión conforme a lo siguiente:


  –   Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento y presentan 30 o más 
días naturales de vencidos.


  –  Si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos periódicos de intereses 
y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de intereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de 
vencido el principal.


  –  Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses, incluyendo los créditos 
a la vivienda y presentan 90 o más días naturales de vencidos.


  –  Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de facturación vencidos o, 
en caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual, el correspondiente a 60 o más días naturales de 
vencidos, y


  –  Los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes, así como los documentos de cobro inmediato a que se 
refiere el criterio B–1 “Disponibilidades”, serán reportados como cartera vencida al momento en el cual se presente 
dicho evento.


 c.  Los créditos vencidos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera vencida, en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido.


  Los créditos con pago único de principal al vencimiento y pagos periódicos de intereses, así como los créditos con pago 
único de principal e intereses al vencimiento que se reestructuren durante el plazo del crédito o se renueven en cualquier 
momento serán considerados como cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago sostenido, es decir, cumplimiento 
de pago del acreditado sin retraso, por el monto total exigible de principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones 
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consecutivas del esquema de pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 
60 días naturales, el pago de una exhibición, tal como lo establecen los criterios contables de la Comisión. Cuando se trate 
de créditos vigentes que se reestructuren o renueven durante el transcurso del 20% final del plazo original del crédito, éstos 
se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere: 


  a. Liquidado la totalidad de los intereses devengados;


  b.  Cubierto la totalidad del monto original del crédito que a la fecha de la renovación o reestructuración debió haber sido 
cubierto, y 


  c. Cubierto el 60% del monto original del crédito.


   En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el párrafo anterior serán considerados como vencidos 
desde el momento en que se reestructuren o renueven, y hasta en tanto no exista evidencia de pago sostenido.


  Los intereses se reconocen como ingresos en el momento en que se devengan; sin embargo, este registro se suspende 
en el momento en que los créditos se traspasan a cartera vencida, y se reconocen en ingresos cuando son efectivamente 
cobrados.


  Por los intereses ordinarios devengados no cobrados, correspondientes a los créditos que se traspasan a cartera vencida, 
se crea una estimación equivalente al monto total de sus intereses, existente al momento de su traspaso.


  Los intereses moratorios se reconocen en el estado de resultados en el momento en que se cobran.


  Las comisiones por otorgamiento de créditos se devengan en el plazo del crédito.


l.	 Reestructuraciones	y	renovaciones


  Una reestructuración es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 


  a) Ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien


  b) Modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las cuales se encuentran: 
  
   – Cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 
 
   – Cambio de moneda o unidad de cuenta, o


   –  Concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de pago conforme a los términos 
originales del crédito, salvo que dicha concesión se otorgue tras concluir el plazo originalmente pactado, en cuyo 
caso se tratará de una renovación.


  No se consideran como reestructuras, a aquéllas que a la fecha de la reestructura presenten cumplimiento de pago por el 
monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifican una o varias de las siguientes condiciones originales 
del crédito:


  Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por otras de mejor calidad.


  Tasa de interés: cuando se mejore la tasa de interés pactada.


  Moneda: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda.
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  Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la periodicidad de los pagos. En ningún 
caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir la omisión de pago en período alguno.


  Una renovación es aquella operación en la que se prorroga el plazo del crédito durante o al vencimiento del mismo, o bien, 
éste se liquida en cualquier momento con el producto proveniente de otro crédito contratado con la misma entidad, en la que 
sea parte el mismo deudor u otra persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes. No se considera 
renovado un crédito cuando las disposiciones se efectúan durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida.


  Los créditos vencidos reestructurados o renovados, permanecerán dentro de la cartera vencida, en tanto no exista evidencia 
de pago sostenido, es decir, cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total exigible de principal e 
intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del crédito, o en caso de créditos con 
amortizaciones que cubran períodos mayores a 60 días naturales, el pago de una exhibición, tal como lo establecen los 
criterios contables de la Comisión.


  Arrendadora Ve por Más


m.	 	Cartera	de	arrendamiento	–	En la realización de operaciones de arrendamiento la Arrendadora, se sujetará a las disposiciones 
emitidas por la Comisión, que deben observar las Instituciones de Crédito, contenidas en la Circular Única de Bancos, (“las 
Disposiciones”). La cartera de arrendamiento está conformada por arrendamiento financiero y puro y representa el monto 
de las rentas pendientes de cobro (capital e intereses) menos la carga financiera no devengada (intereses por devengar). 
La celebración de los contratos se realiza con base en el análisis de la situación financiera del acreditado, la viabilidad 
económica de los proyectos de inversión y las demás características generales que establecen los manuales y políticas 
internos de la Arrendadora.


  Arrendamiento Financiero


  La Arrendadora se obliga a adquirir el bien que desea el arrendatario, el bien es registrado como activo del arrendatario con 
derecho de depreciarlo. El tratamiento de este contrato es similar a un financiamiento.


  Arrendamiento Puro


  La Arrendadora se compromete a adquirir el bien que desea el arrendatario y este paga por el uso del bien productivo 
durante el tiempo pactado en el contrato, obteniendo el derecho de primera opción para la compra del bien al vencimiento.


 
  Plazos


  Los plazos varían según el tipo de bien a arrendar y son de acuerdo a la vida comercial del mismo. En ningún caso menor a 
12 meses.


  La cartera de arrendamiento se considera vencida por el saldo insoluto total de los mismos cuando:


  –  Se tiene conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de Concursos 
Mercantiles.


  –  Sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados originalmente a los 90 días de 
vencido.


  La cartera de arrendamiento vencida se mantiene como tal hasta el momento en que exista evidencia de pago sostenido por 
parte del acreditado, es decir, cuando la Arrendadora recibe la totalidad de los saldos pendientes de pago o cuando cumplan 
con el pago sostenido del contrato.
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  Los intereses derivados de contratos de arrendamiento financiero se registran al inicio de la operación, y se reconocen como 
ingresos en el momento en que se devengan; sin embargo, este registro se suspende en el momento en que los créditos se 
traspasan a cartera vencida, y se reconocen en ingresos cuando son cobrados.


  En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se registra en cuentas de orden. 
Cuando dichos intereses vencidos son cobrados, se reconocen directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de 
“Ingresos por intereses”.


  Los intereses moratorios se reconocen en resultados en el momento en que son efectivamente cobrados.


  Las comisiones por otorgamiento de crédito se devengan en el plazo del contrato de arrendamiento de acuerdo con lo 
pactado en el contrato respectivo.


  En el arrendamiento financiero se reconoce como un ingreso la opción de compra en el momento en que se ejerce y ésta es 
facturada.


  Banco y Arrendadora Ve por Más


n.	 	Estimación	preventiva	para	riesgos	crediticios	–	Las subsidiarias del Grupo Financiero siguen enteramente las disposiciones 
aplicables respecto a la metodología para la calificación de la cartera crediticia emitida por la Comisión.


  Las subsidiarias del Grupo Financiero reconocen las reservas preventivas para cubrir riesgos crediticios con base en lo 
siguiente:


  a)  Cartera comercial


   Las subsidiarias del Grupo Financiero califican la cartera crediticia comercial bajo el método general y en su caso 
bajo los esquemas señalados en el anexo 18 y 20 de las Disposiciones. Se efectúa trimestralmente y se presenta a la 
Comisión en los treinta días siguientes a la fecha que está referida la calificación. El registro de la estimación se realiza 
considerando el saldo de los adeudos del último día de cada mes considerando los niveles de calificación de la cartera 
al último trimestre conocido, actualizada con la modificación del riesgo al cierre del mes actual.


   La metodología de calificación de cartera crediticia comercial está basada en el modelo de pérdida esperada tomando 
en cuenta los siguientes parámetros: a) probabilidad de incumplimiento, b) severidad de la pérdida y c) exposición al 
incumplimiento, así como que la clasificación de la cartera comercial será en ésos distintos grupos, a los cuales se le 
aplican variables distintas para la estimación de la probabilidad de incumplimiento y se requiere que al modificarse lo 
relativo a la metodología, se actualicen diversas referencias para asegurar la consistencia entre el marco regulatorio de 
capitalización y el de calificación de cartera, al tiempo que se reconozcan como garantías admisibles las participaciones 
otorgadas a las entidades federativas y municipios en los ingresos federales, tanto para efectos de requerimientos de 
capital por riesgo de crédito, como para la calificación de cartera.


   Previo a la calificación de los créditos de su cartera crediticia comercial, las subsidiarias del Grupo Financiero clasifican 
cada uno de los créditos en alguno de los siguientes grupos, según sean otorgados a: a) Entidades federativas y 
municipios, b) Proyectos con fuente de pago propia, c) Fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos, no incluidos 
en el inciso anterior, así como esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” d) Entidades 
financieras, e) Personas morales no incluidas en los incisos anteriores y físicas con actividad empresarial. A su vez, 
este grupo deberá dividirse en los siguientes subgrupos: b1) Con ingresos netos o ventas netas anuales menores 
al equivalente en moneda nacional a 14 millones de UDIs, que podrán ser: “Acreditados sin atraso”, cuando estos 
acreditados no registren atrasos con otras instituciones en los últimos 12 meses en los reportes emitidos por sociedades 
de información crediticia, ni cuenten con días de atraso con las subsidiarias del Grupo Financiero de acuerdo con su 
propia información al momento de la calificación ó “Acreditado con atraso”, cuando estos acreditados registren al 
menos un día de atraso con otras Instituciones en los últimos 12 meses en los reportes emitidos por sociedades de 


Informe Anual 2014


24







información crediticia, o tengan al menos un día de atraso con la institución de acuerdo con su propia información al 
momento de la calificación. b2) Con ingresos netos o ventas netas anuales iguales o mayores al equivalente en moneda 
nacional a 14 millones de UDIs. 


   Las subsidiarias del Grupo Financiero califican, constituye y registra en su contabilidad las reservas preventivas para 
cada uno de los créditos de su cartera crediticia comercial, utilizando para tal efecto el saldo del adeudo correspondiente 
al último día de cada trimestre, ajustándose a la metodología y a los requisitos de información establecidos por la 
Comisión.


   El monto de las reservas preventivas de cada crédito es el resultado de aplicar la siguiente expresión:


   Ri  =  PIi  x  SPi  x  EIi


   En donde:
   Ri = Monto de las reservas preventivas a constituir para el i–ésimo crédito.
   PIi = Probabilidad de Incumplimiento del i–ésimo crédito.
   SPi = Severidad de la Pérdida del i–ésimo crédito.
   EIi = Exposición al Incumplimiento del i–ésimo crédito.


   El parámetro EI, deberá calcularse mensualmente, la PIi  y de la SPi  al menos trimestralmente.
 
   I) Probabilidad de incumplimiento


     Las subsidiarias del Grupo Financiero estiman la probabilidad de incumplimiento de cada crédito (PIi), utilizando la 
fórmula siguiente:


       1
      PIi =  
       1 +   –  (500  –  Puntaje Crediticio Totali )  x  In(2)
            40  


      Para efectos de lo anterior:


     I   El puntaje crediticio total de cada acreditado se obtendrá aplicando la expresión siguiente:


     Puntaje Crediticio Total:
  
   α  x  (Puntaje Crediticio Cuantitativoi )  +  (1 - α)  x  (Puntaje Crediticio Cualitativoi )
 
     En donde:
     Puntaje crediticio cuantitativoi. = Es el puntaje obtenido para el i–ésimo acreditado al evaluar los factores de riesgo 


establecidos en las Disposiciones, según les resulte aplicable.


     Puntaje crediticio cualitativoi = Es el puntaje que se obtenga para el i–ésimo acreditado al evaluar los factores de 
riesgo establecidos en las presentes Disposiciones, según les resulte aplicable.


    α = Es el peso relativo del puntaje crediticio cuantitativo, determinado conforme a lo establecido en las Disposiciones. 


     La PIi de los créditos otorgados a organismos descentralizados federales, estatales, municipales y partidos políticos 
se calcula utilizando el Anexo 21 ó 22 de las disposiciones, según corresponda. La PIi de los créditos otorgados 
a entidades financieras paraestatales y organismos financieros de administración pública federal se calculará 
utilizando el Anexo 20.
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     La PIi de los créditos otorgados a fideicomisos, que no correspondan a proyectos con fuente de pago propia, en 
donde puedan separarse claramente los recursos del fideicomitente o fideicomitentes, así como los esquemas de 
crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita 
evaluar individualmente el riesgo de crédito o la fuente de recursos asociada al esquema de que se trate, se 
determinará utilizando:


   a.  La metodología que corresponda a los créditos subyacentes, cuando el patrimonio del fideicomiso se constituya 
con créditos en los que el fideicomiso pueda proporcionar a las subsidiarias del Grupo Financiero la información 
suficiente para que calcule la PIi de cada crédito de conformidad con las presentes Disposiciones;


   b.  La metodología contenida en el Anexo 21 de las Disposiciones, cuando no se cumplan los supuestos del inciso 
a) anterior.


      En caso de fideicomisos en los que el fideicomitente otorgue apoyos explícitos o implícitos y no se cuente con 
los mecanismos a que se refieren las Disposiciones; o esquemas estructurados en los que no pueda evaluarse 
individualmente su riesgo, la PIi se calcula utilizando la metodología general, tomando como acreditado al 
fideicomitente o fideicomitentes o, en su caso, a la fuente de recursos del estructurado de que se trate y 
considerando como garantía el patrimonio afectado al referido esquema, siempre que cumpla con los requisitos 
establecidos en el Anexo 24 de las Disposiciones. Para la determinación de la PIi en operaciones de factoraje, las 
subsidiarias del Grupo Financiero identifican en quién recae el riesgo de crédito, para tales efectos se considera 
al factorado que transmite a las subsidiarias del Grupo Financiero los derechos de crédito que tenga a su favor 
a las propias subsidiarias del Grupo Financiero factorante y al sujeto obligado al pago de los derechos de crédito 
correspondientes. En este sentido, la PIi corresponde:


     a)  Al sujeto obligado al pago de los derechos de crédito, dependiendo del grupo al que pertenezca según lo 
establecido en las Disposiciones.


     b)  Se puede sustituir la PIi del sujeto obligado respecto de los derechos de crédito, por la PIi del factorado, cuando 
se pacte la obligación solidaria de este en el documento que formaliza la operación de factoraje.


     En todo caso, únicamente se puede considerar los derechos de crédito que no estén sujetos a condiciones o 
controles por los cuales el deudor pudiera oponerse a su pago.


     Las subsidiarias del Grupo Financiero emplean la misma PIi para todos los créditos del mismo acreditado. En 
caso de existir un obligado solidario o aval que responda por la totalidad de la responsabilidad del acreditado, se 
puede sustituir la PIi del acreditado por la del obligado solidario o aval, obtenida de acuerdo a la metodología que 
corresponda a dicho obligado.


     El porcentaje de reservas es igual a 0.5% para el crédito otorgado a, o para la fracción o totalidad de cada crédito 
cubierto con una garantía otorgada por:


    i.  Entidades de la administración pública federal bajo control presupuestario directo o programas derivados de 
una ley federal que formen parte del presupuesto de egresos de la federación.


   ii.  Fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidades paraestatales y que formen parte del sistema 
bancario mexicano en la fecha del otorgamiento, de conformidad con las Disposiciones.


   iii.  Fideicomisos de contragarantía.
   iv. La financiera rural.
   v. El fondo nacional de infraestructura.
   vi. El fondo nacional de garantías de los sectores agropecuario, forestal, pesquero y rural.
   vii.  Fideicomisos celebrados específicamente con la finalidad de compartir el riesgo de crédito con las Instituciones, 


en los cuales actúen como fideicomitentes y fiduciarias instituciones de banca de desarrollo que cuenten con 
la garantía expresa del gobierno federal.


   viii.  Cualquier entidad con garantía expresa del gobierno federal.
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  Las subsidiarias del Grupo Financiero asignan una PIi del 100 por ciento al acreditado en los siguientes casos:


  i.  Cuando el acreditado tiene algún crédito con las subsidiarias del Grupo Financiero que se encuentre en cartera 
vencida, de acuerdo con los términos del criterio B–6 “Cartera de Crédito” de los Criterios Contables.


      Lo anterior no será aplicable para las obligaciones que no sean reconocidas por el cliente y respecto de las cuales 
exista un procedimiento de reclamación o aclaración, ni para aquellas cuyos montos sean menores al 5 por ciento 
del monto total de la deuda que el acreditado tengan con las subsidiarias del Grupo Financiero al momento de la 
calificación.


  ii.  Cuando sea probable que el deudor no cumpla la totalidad de sus obligaciones crediticias frente a las subsidiarias 
del Grupo Financiero, actualizándose tal supuesto cuando:


   a)  Las subsidiarias del Grupo Financiero determinen que alguno de los créditos a cargo del deudor constituye una 
“cartera emproblemada” en los términos del criterio “B–6 Cartera de Crédito” de los Criterios Contables, o bien, 


      b)  Las subsidiarias del Grupo Financiero hayan demandado el concurso mercantil del deudor o bien este último lo 
haya solicitado.


    iii.  Si las subsidiarias del Grupo Financiero hubieren omitido durante tres meses consecutivos reportar a la sociedad 
de información crediticia algún crédito del acreditado o bien, cuando se encuentre desactualizada la información 
de algún crédito del acreditado relacionada con el saldo y el comportamiento del pago que deba enviarse a dicha 
sociedad.


    iv.  Si existen diferencias entre los conceptos que las subsidiarias del Grupo Financiero reporten a la sociedad de 
información crediticia y la información que obre en los expedientes de las propias Instituciones, que reflejen atrasos 
en los pagos en las propias subsidiarias del Grupo Financiero durante tres meses consecutivos.


    v.  Tratándose de acreditados que sean entidades federativas y municipios, cuando las subsidiarias del Grupo 
Financiero no hubieran reportado durante tres meses consecutivos a la sociedad de información crediticia el saldo 
de la deuda de la entidad federativa o municipio.


    vi.  Si las subsidiarias del Grupo Financiero hubieren tenido acceso a información que cumpla con los requerimientos 
de antigüedad máxima y definiciones contenidas dentro de los Anexos 18, 20, 21 y 22, para realizar la estimación 
de la probabilidad de incumplimiento, pero en su lugar hubiere utilizado los puntajes correspondientes al rango “Sin 
Información” de forma sistemática con el objetivo de obtener una probabilidad de incumplimiento inferior a la que 
hubiere sido estimada mediante la utilización de toda la información disponible.


    Para efectos de lo dispuesto en las fracciones iii, iv y v, las subsidiarias del Grupo Financiero proporcionan a las 
sociedades de información crediticia, los datos e información que corresponda a todos los registros de identidad con 
que cuenten de sus propios acreditados, que sean atribuibles a un mismo acreditado.


    En el caso de las fracciones iii, iv, v y vi anteriores, una vez asignada la PIi de 100 por ciento para el acreditado, se deberá 
mantener durante el plazo mínimo de un año, a partir de la fecha en la que se detecte la omisión o la inconsistencia del 
registro, o bien, la falta de actualización señaladas.


 
 a) Severidad de la pérdida


   La Severidad de la Pérdida (SPi) es de 45 por ciento para los créditos de la Cartera Crediticia Comercial que carezcan 
de cobertura de garantías reales, personales o derivados de crédito. Asimismo, le corresponde una SPi del 75 por ciento 
a los créditos subordinados; en el caso de créditos sindicados aquellos que para efectos de su prelación en el pago, 
contractualmente se encuentren subordinados respecto de otros acreedores. 
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   Le corresponde una SPi del 100 por ciento a los créditos que reporten 18 o más meses de atraso en el pago del monto 
exigible en los términos pactados originalmente.


   Tratándose de créditos cubiertos con garantías reales o personales, así como por derivados de crédito, las subsidiarias 
del Grupo Financiero se sujetan a lo establecido en las Disposiciones.


	 b)	 	Exposición	al	Incumplimiento


   La exposición al incumplimiento de cada crédito (EIi) se determina considerando lo siguiente:


  i)  Para saldos dispuestos de líneas de crédito no comprometidas, que sean cancelables incondicionalmente o bien, 
que permitan en la práctica una cancelación automática en cualquier momento y sin previo aviso por parte de 
las Instituciones; siempre y cuando dichas instituciones demuestren que realizan un seguimiento constante de la 
situación financiera del prestatario y que sus sistemas de control interno permiten cancelar la línea ante muestras 
de deterioro de la calidad crediticia del prestatario.


    EI i  =  Si


  ii) Para líneas de crédito que no cumplan los requisitos descritos en la fracción anterior:


Línea de Crédito Autorizada


   - 0.5794


, 100%EIi = Si  *  Max 
Si


 
    Para efectos del presente artículo, se entenderá por:


    Si: Al saldo insoluto del i-ésimo crédito a la fecha de la calificación, el cual representa el monto de crédito efectivamente 
otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados, menos los pagos de principal e intereses, así como 
las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se hubieren otorgado.


     En todo caso, el monto sujeto a la calificación no deberá incluir los intereses devengados no cobrados reconocidos 
en cuentas de orden dentro del balance, de créditos que estén en cartera vencida.


    Línea de Crédito Autorizada: Al monto máximo autorizado de la línea de crédito a la fecha de calificación.


    Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, las reservas preventivas de la cartera crediticia comercial a cargo 
de sociedades financieras de objeto múltiple respecto de las cuales las Instituciones tengan al menos 99% de su 
capital social, se determinarán multiplicando la Exposición al Incumplimiento conforme a las Disposiciones por 0.5 
por ciento.


   Porcentaje de provisionamiento


   Para cada estrato se constituirán las reservas preventivas que resulten de aplicar a la totalidad del saldo insoluto del 
crédito, a la fecha de la evaluación, el porcentaje que se señala, según el tipo de cartera, en la tabla siguiente. El monto 
sujeto a la calificación, no deberá incluir los intereses devengados no cobrados, registrados en balance, de créditos que 
se encuentren en cartera vencida.


   De las estimaciones realizadas, se determina conforme a la siguiente tabla, el grado de riesgo y los porcentajes de 
estimación preventiva para toda la cartera de conformidad a lo establecido en el Artículo 130 de las Disposiciones:
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 Tabla	de	sitios	dentro	de	los	rangos	de	reservas	preventivas


 Grado	de	riesgo	 Inferior	 Intermedio	 Superior


 A–1 0.5% 0.5% 0.5%
 A–2 0.99% 0.99% 0.99%
 B–1 1.0% 3.0% 4.99%
 B–2 5.0% 7.0% 9.99%
 B–3 10.0% 15.0% 19.99%
 C–1 20.0% 30.0% 39.99%
 C–2 40.0% 50.0% 59.99%
 D 60.0% 75.0% 89.99%
 E 100% 100% 100%


     Metodología para cartera de Estados, Municipios y de Organismos descentralizados


    El cálculo de las reservas preventivas de los créditos otorgados a entidades federativas y municipios es el indicado de 
acuerdo al anexo 18 de las Disposiciones, donde:


    I. El monto de las reservas preventivas de cada crédito será el resultado de aplicar la expresión siguiente:


   Ri  =  PIi  x  SPi  x  EIi


    En donde:
     Ri = Monto de las reservas preventivas a constituir para el i-ésimo crédito
    PIi = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito
    SPi = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito
    EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito


    II. La Probabilidad de Incumplimiento de cada crédito (PI i), se calculará utilizando la fórmula siguiente:


       1
      PIi =  
       1 +   –  (500  –  Puntaje Crediticio Totali )  x  In(2)
            40  


    III.  La Severidad de la Pérdida (SP i) de los créditos otorgados a las entidades federativas o municipios que carezcan 
de cobertura de garantías reales, personales o derivados de crédito será de:


     a) 45%, para Posiciones Preferentes.


     b)  100%, para Posiciones Subordinadas o cuando el crédito reporte 18 o más meses de atraso en el pago del 
monto exigible en los términos pactados originalmente.


      Tratándose de créditos cubiertos con garantías reales o personales, así como por derivados de crédito, las Instituciones 
deberán sujetarse a lo que al respecto se establece en el Apartado B de la sección de las Disponibilidades.


    IV.  La Exposición al Incumplimiento de cada crédito (EI i) se determinará con base en lo siguiente:


     a)  Para saldos dispuestos de líneas de crédito revocables unilateralmente por parte de las subsidiarias del Grupo 
Financiero:
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EI i  =  Si


     b) Para líneas de crédito irrevocables:


Línea de Crédito Autorizada


   - 0.5794


, 100%EIi = Si  *  Max 
Si


     Los créditos otorgados a organismos descentralizados de las entidades federativas y municipios son calificados 
de acuerdo al Anexo 18ª de la CUB:


     •  Los créditos cuyo saldo sea menor a un importe equivalente en moneda nacional a novecientas mil UDIs 
a la fecha de la calificación, podrán calificarse individualmente utilizando la metodología paramétrica de 
calificación a que se refiere el Anexo 17 de las disposiciones.


     •  Los créditos cuyo saldo sea igual o mayor a un importe equivalente en moneda nacional a novecientas mil 
UDIs a la fecha de la calificación, se deberán calificar individualmente utilizando el procedimiento siguiente:


     El nivel de riesgo de los organismos descentralizados, se asignará con base en las calificaciones obtenidas con 
el procedimiento descrito en el inciso a) anterior de este numeral, según la escala siguiente:


	 	Agencias	calificadoras
	 (Calificaciones	equivalentes)


 Fitch Hr ratings Moody’s S & p Grados de riesgo


 AAA AAA Aaa AAA 
 AA+ AA+ Aa1 AA+ A1
 AA AA Aa2 AA
 AA– AA– Aa3 AA– A2
 A+ A+ A1 A+
 A A A2 A B1
 A– A– A3 A–
 BBB+ BBB+ Baa1 BBB+ B2
 BBB BBB Baa2 BBB
 BBB– BBB– Baa3 BBB– B3
 BB+ BB+ Ba1 BB+
 BB BB Ba2 BB C1
 BB– BB– Ba3 BB–
 B+ B+ B1 B+ 
 B B B2 B C2
 B– B– B3 B–
 CCC C+ Caa (1, 2, 3) CCC D
 CC C Ca CC
 C C– C C E
 D / E D  D


     En el caso de la porción cubierta, las subsidiarias del Grupo Financiero deberán aplicar el porcentaje de reservas 
preventivas que se específica en la tabla siguiente, que corresponda al grado de riesgo ajustado por garantías 
según lo establecido en el numeral II anterior.
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     Por otro lado, la porción descubierta del saldo mantendrá la calificación inicial del crédito, siempre que ésta 
sea A–1, A–2, B–1, B–2, B–3 ó C–1, o bien, deberá ubicarse en el nivel de riesgo E, si la calificación inicial del 
crédito es C–2, D o E. Una vez ajustado lo anterior, deberá aplicarse el porcentaje de reservas preventivas de 
acuerdo a la tabla siguiente:


 Tabla	de	reservas	preventivas
	 (porcentajes)


 Grados de riesgo % de reservas


 A1 0.5%
 A2 0.99%
 B1 2.5%
 B2 5%
 B3 10%
 C1 20%
 C2 50%
 D 75%
 E 100%


  
    Cartera de consumo no revolvente:


     De acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables, las Instituciones de Crédito estratifican la totalidad 
de la cartera crediticia derivada de operaciones de crédito para la adquisición de bienes de consumo duradero y 
personales, en función al número de períodos de facturación que a la fecha de la calificación reporten incumplimiento 
del pago exigible o del pago mínimo establecido por las subsidiarias del Grupo Financiero.


    Las subsidiarias del Grupo Financiero establecen las reservas preventivas que resulten de aplicar a los estratos los 
porcentajes que se indican en el artículo 97, de las citadas Disposiciones, como se indica en el cuadro siguiente:


  Porcentajes de
 Grado de riesgo reservas preventivas
 
 A 0 a 0.99%
 B 1 a 19.99%
 C 20 a 59.99%
 D 60 a 89.99%
 E 90 a 100%


    Las subsidiarias del Grupo Financiero al calificar la cartera crediticia de consumo no revolvente determinan a la 
fecha de la calificación de los créditos de las reservas preventivas correspondientes, considerando para tal efecto, 
la probabilidad de incumplimiento, la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento de conformidad con 
lo siguiente:


    El monto total de reservas preventivas correspondientes a la cartera de consumo no revolvente, será igual a las 
reservas de cada crédito, conforme a lo siguiente:


   Ri  =  PIi S, Q, o M ó CG x  SPi  x  EIi
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    En donde:
    Ri = Monto de reservas a constituir para el i-ésimo crédito
    PIi = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito
    SPi = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito
    EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito


    La calificación y constitución de las reservas preventivas de la cartera crediticia de consumo no revolvente se 
realiza con cifras al último día de cada mes y se presenta a la Comisión a más tardar a los 30 días siguientes al mes 
calificado, de acuerdo a los porcentajes de reservas aplicables, como se indicó anteriormente.


   Cartera de vivienda


    En el caso de la cartera de vivienda, el procedimiento de calificación y constitución de reservas preventivas se 
efectuará al cierre de cada mes, aplicando ciertos porcentajes de acuerdo con el grado de riesgo de estas carteras 
y vigilando que en la Administración de la misma se incluyan los elementos referentes a los períodos de facturación 
que reporten incumplimiento, la probabilidad de incumplimiento y la severidad de la pérdida asociada a su valor.


    El monto total de reservas preventivas correspondientes a la cartera de vivienda, será igual a las reservas de cada 
crédito conforme a los artículos 99 a 103, de las Disposiciones, conforme a lo siguiente:


    Las subsidiarias del Grupo Financiero establecen las reservas preventivas que resulten de aplicar a los estratos los 
porcentajes que se indican en el artículo 108, de las Disposiciones, conforme a lo siguiente:


   Ri  =  PIi  x  SPi  x  EIi


   En donde:
    Ri = Monto de las reservas preventivas a constituir para el i-ésimo crédito
    PIi = Probabilidad de Incumplimiento del i-ésimo crédito
    SPi = Severidad de la Pérdida del i-ésimo crédito
    EIi = Exposición al Incumplimiento del i-ésimo crédito


  Porcentajes de
 Grado de riesgo reservas preventivas
 
  A 0 a 0.99%
  B 1 a 19.99%
  C 20 a 59.99%
  D 60 a 89.99%
  E 90 a 100%


    Reservas adicionales de cartera


    Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las subsidiarias del Grupo Financiero tienen registrada una estimación preventiva 
para riesgos crediticios adicional a los requerimientos mínimos de acuerdo al modelo estándar de la Comisión, la 
cual considera las reservas constituidas para cartera comercial, el total de las provisiones adicionales, ascienden a 
un importe de $21 y $30, respectivamente. 


  o.  Adquisiciones de cartera de crédito– En la fecha de adquisición de la cartera, se debe reconocer el valor contractual 
de la cartera adquirida en el rubro de cartera de crédito, conforme al tipo de cartera que el originador hubiere 
clasificado; la diferencia que se origine respecto del precio de adquisición se registra como sigue:
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    a)  Cuando el precio de adquisición sea menor al valor contractual de la misma se reconoce, en los resultados del 
ejercicio dentro del rubro de “Otros ingresos de la operación”, hasta por el importe de la estimación preventiva 
para riesgos crediticios que en su caso se constituya, y el excedente como un crédito diferido, el cual se 
amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de acuerdo a la proporción que éstos representen del 
valor contractual del crédito;


    b)  Cuando el precio de adquisición de la cartera sea mayor a su valor contractual, como un cargo diferido el cual 
se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de acuerdo a la proporción que éstos representen 
del valor contractual del crédito;


    c)  Cuando provenga de la adquisición de créditos revolventes, se llevará dicha diferencia directamente a los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición.


j.	 	Otras	cuentas	por	cobrar	y	por	pagar	– Representan principalmente los saldos de las cuentas liquidadoras activas y pasivas 
por las operaciones con inversiones en valores, reportos, préstamo de valores, derivados e incluso compraventa de divisas 
una vez que éstas lleguen a su vencimiento y no se haya percibido la liquidación correspondiente, o bien que no hubiere 
pactado su liquidación inmediata.


  También se integra por los saldos de las cuentas de deudores y acreedores diversos con antigüedad menor a 90 días 
desde su registro inicial. Aquellos saldos con antigüedad superior a 90 días se reservan en su totalidad contra resultados, 
independientemente de sus posibilidades de recuperación o del proceso de aclaración de los activos.


k.	 	Bienes	adjudicados	o	recibidos	como	dación	en	pago	– Se registran al costo de adjudicación o valor razonable deducido 
de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, el que sea menor.


  Los bienes adjudicados se valúan conforme se establece en los criterios de contabilidad para Instituciones de Crédito, 
de acuerdo al tipo de bien de que se trate; la valuación se registra contra los resultados del ejercicio como otros ingresos 
(egresos) de la operación.


  El monto de la estimación que reconozca las potenciales pérdidas de valor por el paso del tiempo de los bienes adjudicados, 
se deberá determinar sobre el valor de adjudicación con base en los procedimientos establecidos en las Disposiciones, y 
reconocerse en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación.


  En caso de que conforme a las citadas Disposiciones se proceda a modificar la estimación a que se refiere el párrafo anterior, 
dicho ajuste deberá registrarse contra el monto de la estimación reconocida previamente como otros ingresos (egresos) de 
la operación.


  Las subsidiarias del Grupo Financiero deberán crear reservas para bienes adjudicados conforme a lo establecido en el 
Artículo 132 de la Circular Única para Instituciones de Crédito conforme a las siguientes tablas:


  Reservas para bienes muebles


	 Tiempo	transcurrido	a	partir	de	la	
	 adjudicación	o	dación	en	pago	(meses)	 Porcentaje	de	reserva
 
  Hasta 6  0%
  Más de 6 y hasta 12  10%
  Más de 12 y hasta 18  20%
  Más de 18 y hasta 24  45%
  Más de 24 y hasta 30  60%
  Más de 30 100%
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  Reservas para bienes inmuebles


	 Tiempo	transcurrido	a	partir	de	la	
	 adjudicación	o	dación	en	pago	(meses)	 Porcentaje	de	reserva
 
  Hasta 12  0%
  Más de 12 y hasta 24  10%
  Más de 24 y hasta 30  15%
  Más de 30 y hasta 36  25%
  Más de 36 y hasta 42  30%
  Más de 42 y hasta 48  35%
  Más de 48 y hasta 54  40%
  Más de 54 y hasta 60  50%
  Más de 60  100%


  En caso de que conforme a las citadas Disposiciones se proceda a modificar la estimación a que se refiere el párrafo anterior, 
dicho ajuste deberá registrarse contra el monto de la estimación reconocida previamente en el rubro de ingresos (egresos) 
de la operación.


  Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del bien 
adjudicado, neto de estimaciones, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las subsidiarias del Grupo reconocieron bienes inmuebles adjudicados por un valor de 
$72 y $75, respectivamente.


l.	 	Bienes	para	Arrendamiento	Puro	– Se registran al costo de adquisición. La depreciación se calcula conforme al método de 
línea recta con base en el período de vigencia de los contratos de arrendamiento, el cual es menor a la vida útil remanente 
del bien arrendado. Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el cargo a resultados por concepto de depreciación ascendió a $180 
y $121, respectivamente.


  Las rentas en depósito o en garantía cobradas por anticipado derivadas de contratos de arrendamiento puro son registradas 
como saldos a favor de clientes en acreedores diversos y se mantienen en tanto se encuentre vigente el contrato que les 
da origen.


m.	 	Inmuebles,	mobiliario	y	equipo	– Se registran al costo de adquisición. Los saldos que provienen de adquisiciones realizadas 
entre el 1 de enero de 1997 y hasta el 31 de diciembre de 2007 se actualizaron aplicando factores derivados del INPC hasta 
esa fecha. La depreciación se calcula conforme al método de línea recta con base en la vida útil remanente de los activos 
aplicando las tasas detalladas a continuación:


  Tasa


  Edificios 5%
  Adaptaciones y mejoras 5%
  Mobiliario y equipo de oficina 10%
  Equipo de cómputo 25%
  Equipo de transporte 25%


n.	 	Inversiones	permanentes	– El Banco reconoce sus inversiones en organismos de apoyo al mercado de valores y cámaras 
de compensación; “Cecoban”, las cuales se valúan por el método de participación con base en su valor contable de acuerdo 
con los últimos estados financieros disponibles de estas entidades. El efecto por valuación a valor contable se registra en el 
estado de resultados.
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  Por la Casa de Bolsa, representa la inversión en las acciones de Contraparte Central de Valores de México, S.A. de C.V. y 
Cebur, S.A. de C.V. (en liquidación), las cuales se valúan bajo el método de participación, con base en los últimos estados 
financieros proporcionados por la Administración de las empresas citadas. La participación de la Casa de Bolsa en el 
resultado de estas compañías se presenta por separado en el estado de resultados.


 
o.	 	Otros	activos– Se encuentran representados principalmente por los importes pagados por concepto de pagos anticipados, 


licencias y cargos diferidos. Se reconocen en el balance general siempre y cuando éstos sean identificables, proporcionen 
beneficios económicos futuros y se tenga control sobre dichos beneficios. Los activos intangibles con vida definida se registran 
originalmente al valor nominal y se amortizan en línea recta en un plazo estimado por la Administración del Grupo Financiero.


  En el caso de Arrendadora, se encuentran representados principalmente por las comisiones pagadas por apertura de 
crédito, las cuales se amortizan en línea recta conforme a la vida del crédito, adicionalmente se consideran los gastos de 
instalación. La amortización de los gastos de instalación se calcula bajo el método de línea recta a la tasa del 5%.


  Asimismo, dentro del rubro de otros activos se registran las inversiones en valores de la prima de antigüedad del Grupo 
Financiero. Las inversiones en valores adquiridas para cubrir las obligaciones laborales, se registran a su valor de mercado 
de acuerdo al valor razonable.


  Para efectos de presentación en los estados financieros, en caso de que las inversiones en valores adquiridas para cubrir la 
prima de antigüedad sean mayores al pasivo reconocido, éste excedente se presentará en el rubro de “Otros activos”. En 
caso de ser menor, dicho saldo se presentará reduciendo el rubro de “Acreedores diversos y otras cuentas por pagar”. Al 31 
de diciembre de 2014 y 2013, el saldo correspondiente al Grupo Financiero, se presenta en el rubro de “Acreedores diversos 
y otras cuentas por pagar”.


p.	 	Deterioro	de	activos	de	larga	duración	en	uso	– El Grupo Financiero revisa el valor en libros de los activos de larga duración 
en uso, ante la presencia de algún indicio de deterioro que pudiera indicar que el valor en libros pudiera no ser recuperable, 
considerando el mayor del valor presente de los flujos netos de efectivo futuros o el precio neto de venta en el caso de 
su eventual disposición. El deterioro se registra si el valor en libros excede al mayor de los valores antes mencionados. 
Los indicios de deterioro que se consideran para estos efectos, son entre otros, las pérdidas de operación o flujos de 
efectivo negativos en el periodo si es que están combinados con un historial o proyección de pérdidas, depreciaciones y 
amortizaciones cargadas a resultados que en términos porcentuales, en relación con los ingresos, sean substancialmente 
superiores a las de ejercicios anteriores, efectos de obsolescencia, reducción de los servicios que se prestan, competencia y 
otros factores económicos y legales. La pérdida por deterioro en el valor de los activos de larga duración en uso, así como la 
reversión de la misma, se presentan en el estado de resultados en los renglones de costos y gastos en los que se reconoce 
la depreciación o amortización asociada con dichos activos.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la Administración del Grupo Financiero no identificó deterioro de activos de larga 
duración en uso.


q.	 	Crédito	mercantil–	Corresponde al exceso del costo sobre el valor contable pagado en la adquisición del negocio que 
se menciona en la Nota 14, no se amortiza y se sujeta cuando menos anualmente, a pruebas de deterioro, la cuales se 
reconoce en el resultado del ejercicio, de acuerdo a la NIF C–15 “Deterioro en el valor de los activos de larga duración y  
su disposición”.


r.	 	Captación	– Los pasivos por captación de recursos, incluidos los pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento emitidos, 
se registran al costo de captación o colocación más los intereses devengados, determinados en línea recta por los días 
transcurridos al cierre de cada mes, los cuales se cargan en los resultados del ejercicio conforme se devengan.


s.	 	Préstamos	bancarios	y	de	otros	organismos	– Representan principalmente las disposiciones de efectivo destinadas a contratos 
de apertura de créditos, se registran al valor contractual del préstamo más los intereses devengados, determinados en línea 
recta por los días transcurridos al cierre de cada mes, los cuales se cargan en los resultados del ejercicio conforme se devengan.
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t.	 	Provisiones	– Se reconocen cuando se tiene una obligación presente como resultado de un evento pasado, que probablemente 
resulte en la salida de recursos económicos y que pueda ser estimada razonablemente.


u.	 	Beneficios	a	empleados–	Son aquellos otorgados al personal y/o sus beneficiarios a cambio de los servicios, prestados por 
el empleado que incluyen toda clase de remuneraciones que se devengan, como sigue:


 i.  Beneficios directos a los empleados – Las subsidiarias del Grupo Financiero valúan en proporción a los servicios 
prestados, considerando los sueldos actuales y se reconoce el pasivo conforme se devengan. Incluye principalmente 
PTU por pagar, e incentivos (bonos).


 ii.  Beneficios a los empleados por terminación, al retiro y otras – El pasivo por primas de antigüedad e indemnizaciones 
por terminación de la relación laboral se registra conforme se devenga, el cual se calcula por actuarios independientes 
con base en el método de crédito unitario proyectado utilizando tasas de interés nominales. Por lo tanto, se está 
reconociendo el pasivo que a valor presente, se estima cubrirá la obligación por estos beneficios a la fecha estimada de 
retiro del conjunto de empleados que laboran en las subsidiarias del Grupo Financiero.


    Asimismo las subsidiarias del Grupo Financiero tienen celebrados fideicomisos donde se encuentran los activos 
constituidos para hacer frente a dichas obligaciones y están invertidos en sociedades de inversión, cuyo portafolio está 
constituido principalmente por valores de deuda emitidos por el Gobierno Federal.


  iii.  Participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) – La PTU en las subsidiarias del Grupo Financiero se registran 
en los resultados del año en que se causa y se presentan en el rubro de otros ingresos y gastos en el estado de 
resultados. La PTU diferida se determina por las diferencias temporales que resultan de la comparación de los valores 
contables y fiscales de los activos y pasivos y se reconoce sólo cuando sea probable la liquidación de un pasivo o 
generación de un beneficio, y no exista algún indicio de que vaya a cambiar esa situación, de tal manera que dicho 
pasivo o beneficio no se realice.


  La Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) corriente y diferida se presenta en el rubro de “Gastos de 
administración y promoción”.


v.	 	Impuestos	a	 la	utilidad	– El impuesto sobre la renta (ISR) y el impuesto empresarial a tasa única (IETU) se registran en 
los resultados del año en que se causan. Para reconocer el impuesto diferido se determina si, con base en proyecciones 
financieras, el Grupo Financiero causará ISR o IETU y reconoce el impuesto diferido que corresponda al impuesto que 
esencialmente pagará. El diferido se reconoce aplicando la tasa correspondiente a las diferencias temporales que resultan 
de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, y en su caso, se incluyen los beneficios de las 
pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El impuesto diferido activo se registra sólo cuando existe alta 
probabilidad de que pueda recuperarse. Todas las partidas antes indicadas se presentan netas en el balance general bajo el 
rubro de “Impuestos diferidos neto”.


w.	 	Posiciones	de	riesgo	cambiario	–	Banxico establece que las posiciones de riesgo cambiario de las instituciones de crédito 
deberán estar niveladas al cierre de cada día, tanto en su conjunto, como por divisa.


  Para observar la citada disposición, se toleran posiciones cortas o largas, siempre y cuando, en lo referente a posiciones de 
riesgo cambiario tanto en su conjunto como por cada divisa, no excedan el 15% de su respectivo capital básico.


x.	 	Transacciones	en	moneda	extranjera	– Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en 
la fecha de su celebración. Los activos y pasivos monetarios en divisa extranjeras, se valúan en moneda nacional a los tipos 
de cambio vigente al cierre del período, determinados por Banxico y publicados a través del proveedor de precios.


   Los ingresos y egresos derivados de operaciones en moneda extranjera, se convierten al tipo de cambio vigente en la fecha 
de operación.


  Las fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados del período en que ocurren.
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y.	 	Reconocimiento	de	ingresos	


  Banco Ve por Más


  Los intereses derivados de los créditos otorgados se reconocen en el estado de resultados conforme se devengan, en 
función de los plazos establecidos en los contratos celebrados con los acreditados y las tasas de interés pactadas, las 
cuales normalmente son ajustadas en forma periódica en función de la situación del mercado y el entorno económico; sin 
embargo, tal reconocimiento de intereses se suspende desde el momento en que el crédito se traspasa a cartera vencida.


  Los intereses devengados durante el período en que el crédito se consideró cartera vencida se reconocen como ingresos 
en el momento en que se cobran.


  Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito diferido, el cual se amortiza 
como un ingreso por intereses o comisiones y tarifas cobradas, respectivamente, bajo el método de línea recta durante la 
vida del crédito. Cualquier otro tipo de comisiones se reconocen en la fecha en que se generen o se cobren en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas.


  Los intereses provenientes de inversiones se reconocen en el estado de resultados conforme se devengan, en el rubro de 
ingresos por intereses.


  Los resultados por compra-venta de valores son registrados cuando se realizan las operaciones, en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación.


  Casa de Bolsa Ve por Más


  Las comisiones y tarifas generadas por las operaciones con valores de clientes son registradas cuando son pactadas, 
independientemente de cuando se liquiden.


  Los resultados por compra-venta de valores son registrados cuando se realizan las operaciones


  Arrendadora Ve por Más


  Se encuentra representado por los intereses ganados por arrendamiento financiero, las rentas de bienes en arrendamiento 
puro, se reconocen en el estado de resultados conforme se devengan en función de los plazos establecidos en los contratos 
celebrados y las tasas de interés pactadas.


  Los rendimientos ganados de inversiones en valores, premios cobrados por operaciones de reporto y las comisiones por 
apertura de contratos de arrendamiento las cuales se amortiza contra los resultados del ejercicio bajo el método de línea 
recta durante la vida del arrendamiento.


  Los gastos por intereses consideran los premios, descuentos e intereses por préstamos bancarios, así como la amortización 
de los costos y gastos asociados por el otorgamiento inicial del crédito.


  También se consideran gastos por intereses los generados por préstamos bancarios y de otros organismos, los cuales se 
registran en el estado de resultados conforme se devengan.


  Operadora Ve por Más


  La Operadora registra sus ingresos y gastos que se derivan de servicios administrativos, conforme se devengan, de acuerdo 
con los contratos celebrados con sus clientes y proveedores.
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  Los gastos por intereses consideran los premios, descuentos e intereses por préstamos bancarios, así como la amortización 
de los costos y gastos asociados por el otorgamiento inicial del crédito.


  También se consideran gastos por intereses los generados por préstamos bancarios y de otros organismos, los cuales se 
registran en el estado de resultados conforme se devengan.


z.	 	Margen	financiero	– El margen financiero del Grupo Financiero está conformado por la diferencia resultante del total de los 
ingresos por intereses menos los gastos por intereses.


  Los ingresos por intereses se integran por los rendimientos generados por la cartera de crédito y arrendamiento, en función 
de los plazos establecidos en los contratos celebrados con los acreditados y las tasas de interés pactadas, amortización de 
los intereses cobrados por anticipado, así como los premios o intereses por depósitos en entidades financieras, préstamos 
bancarios, cuentas de margen, inversiones en valores, reportos y préstamos de valores, al igual que las comisiones cobradas 
por el otorgamiento inicial del crédito.


  Los gastos por intereses consideran los premios, descuentos e intereses por la captación en el Banco, préstamos bancarios, 
reportos y préstamo de valores. La amortización de los costos y gastos asociados por el otorgamiento inicial del crédito y 
arrendamiento forman parte de los gastos por intereses.


  Tanto los ingresos como los gastos por interés, normalmente se ajustan en forma periódica en función de la situación del 
mercado y el entorno económico.


  El margen financiero al 31 de diciembre de 2014 y 2013 es de $1,137 y $901, mostrando una evolución favorable; motivada 
en gran medida por el incremento de la cartera de crédito.


  2014


     Dólares 
	 Concepto	 Total	 estadounidenses	 M.N.


  Intereses a favor por créditos $ 1,617 $ 11 $ 1,606
  Intereses y rendimientos a favor por inversiones en valores  328   –  328
 Intereses a favor por disponibilidades  38   –  38
  Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto y préstamo  378  138  240
 Comisiones a favor por operaciones de crédito  109  2  107
 Dividendos de instrumentos de patrimonio neto  15   –  15
 Otros    45   –  45


   Total ingresos por intereses  2,530  151  2,379


 Intereses a cargo *  718  1  717
 Intereses y rendimientos a cargo operaciones reporto  585   –  585
 Otros    90  5  85


   Total gastos por intereses  1,393  6  1,387
 
  Margen financiero $ 1,137 $ 145 $ 992


 Las cifras en dólares estadounidenses están valuadas al T.C. de $14.7414.


 *  Los intereses a cargo al 31 de diciembre de 2014, se integran por $154 por depósitos de exigibilidad inmediata, $132 
por depósitos a plazo y $432 por préstamos bancarios y de otros organismos. 
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  2013


     Dólares 
	 Concepto	 Total	 estadounidenses	 M.N.


 Intereses a favor por créditos $ 1,413 $ 12 $ 1,401
 Intereses y rendimientos a favor por inversiones en valores  336   –  336
 Intereses a favor por disponibilidades  23   –  23
 Intereses y rendimientos a favor en operaciones de reporto y préstamo  402   –  402
 Comisiones a favor por operaciones de crédito  86  1  85
 Dividendos de instrumentos de patrimonio neto  15   –  15
 Otros    3   –  3
   
   Total ingresos por intereses  2,278  13  2,265
   
 Intereses a cargo *  691   –  691
 Intereses y rendimientos a cargo operaciones reporto  611  1  610
 Otros    75  5  70
   
   Total gastos por intereses  1,377  6  1,371
   
   Margen financiero $ 901 $ 7 $ 894


 Las cifras en dólares estadounidenses están valuadas al T.C. de $13.0843


 *  Los intereses a cargo al 31 de diciembre de 2013, se integran por $178 por depósitos de exigibilidad inmediata, $166 
por depósitos a plazo y $347 por préstamos bancarios y de otros organismos. 


a)	 Composición	de	los	intereses	y	comisiones	por	tipo	de	crédito:


 Intereses	de	cartera	de	crédito


 Concepto  2014  2013
  
 Créditos comerciales $ 1,449 $ 1,409
 Créditos a entidades financieras  156  4
 Créditos a la vivienda  7   –
 Créditos al consumo  6   –
  
   Total  $ 1,618 $ 1,413


 Comisiones	a	favor	por	operaciones	de	crédito


 Concepto  2014  2013
   
 Créditos comerciales $ 109 $ 86
  
   Total  $ 109 $ 86
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b)	 	Estimación	preventiva	para	riesgos	crediticios


  Al 31 de diciembre de 2014, se han registrado en resultados $93 de los cuales $81 corresponden al Banco y $12 a la 
Arrendadora.


c)	 	Comisiones	y	tarifas	cobradas	y	pagadas


  Al 31 de diciembre de 2014, las comisiones netas consolidadas muestran un saldo de $108.


      2014  2013


 Banco   
  Comisiones y tarifas cobradas $ 69 $ 85
  Comisiones y tarifas pagadas  (56)  (68)
   Total Banco  13  17
 
 Arrendadora  
  Comisiones y tarifas cobradas  4  4
  Comisiones y tarifas pagadas  (1)  (2)
   Total Arrendadora  3  2


 Casa de Bolsa  
  Comisiones y tarifas cobradas  113  104
  Comisiones y tarifas pagadas  (21)  (38)
   Total Casa de Bolsa  92  66
  
    Total Grupo Financiero $ 108 $ 85


  Las comisiones y tarifas cobradas y pagadas en el Banco durante 2014 se originan de las operaciones de agronegocios y 
de crédito en general (avalúos, supervisión de obra, verificación de propiedades, contratación, valuación, etc.) así como por 
asesoría financiera a clientes. 


  Con relación a la Arrendadora, los conceptos que en su mayoría integran el saldo de este rubro corresponden a la apertura 
y cancelación de contratos de arrendamiento.


cc)	 	Resultado	por	intermediación	– Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los principales conceptos que integran el resultado por 
intermediación son:


 Resultado  2014  2013
  
 Valuación a valor razonable $ (15) $ (6)
 Compra venta de valores e instrumentos  65  103
 Compra venta de divisas  137  131
 Resultado por valuación  1  1
 Otros    3  1
  
   Total  $ 191 $ 230
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dd)	 	Gastos	de	administración	y	promoción


 Concepto  2014  2013
  
 De personal $ 567 $ 510
 Administración y promoción  425  344
 Cuotas IPAB  59  54
 Amortización y depreciación  17  22
  
   Total  $ 1,068 $ 930


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el resultado neto consolidado presenta una utilidad de $268 y $262, respectivamente. 
El Grupo Financiero a través de sus subsidiarias continuó incrementando el número de productos y servicios a los clientes, 
asimismo se mantiene una estricta política de control de gasto, aunada a una adecuada selección y autorización del crédito.


ee)	 	Utilidad	por	acción	– Representa el resultado de dividir la utilidad del ejercicio entre el número de las acciones en circulación 
al final del ejercicio. Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2014 arroja una utilidad por acción de $1.75 pesos.


ff)	 	Estado	de	flujos	de	efectivo	–	El estado de flujo de efectivo presenta la capacidad del Grupo Financiero para generar el 
efectivo y los equivalentes, así como la forma en que el Grupo Financiero utiliza dichos flujos de efectivo para cubrir sus 
necesidades.


  El flujo de efectivo en conjunto con el resto de los estados financieros proporciona información que permite:


  – Evaluar los cambios en los activos y pasivos del Grupo Financiero y en su estructura financiera.


  –  Evaluar tanto los montos como las fechas de cobro y pago, con el fin de adaptarse a las circunstancias y a las 
oportunidades de generación y/o aplicación de efectivo y los equivalentes de efectivo.


  La preparación del Estado de Flujos de Efectivo se lleva a cabo sobre el método indirecto, partiendo del resultado neto del 
período con base a lo establecido en el Criterio D–4 Estados de flujo de efectivo, de la Comisión.


gg)	 	Cuentas	de	orden	(ver	nota	26)


  –  Bancos de clientes y valores recibidos en custodia y administración.– El efectivo y los valores propiedad de clientes de 
la Casa de Bolsa que se tiene en custodia, garantía y administración, se registran en cuentas de orden.


   a.  El efectivo se deposita en instituciones bancarias en cuentas distintas a las propias de la Casa de Bolsa. 


   b.  Los valores en custodia y administración están depositados en la S.D. Indeval, S.A. de C.V. (la S.D. Indeval).en 
cuentas distintas a las propias de la Casa de Bolsa y se valúan al cierre de cada mes tomando como referencia el 
valor razonable proporcionado por el proveedor de precios.


  c.  Las operaciones en reporto que se presentan dentro de operaciones por cuenta de clientes, es un dato informativo, 
el cual indica el volumen de operaciones en reporto que se opera por cuenta de terceros, registrados de conformidad 
con lo señalado en el criterio B–3 “Reportos”.


 –  Fideicomisos Administrados (no auditado) – Se registra el valor de los bienes recibidos en fideicomiso, llevándose en 
registros independientes los datos relacionados con la administración de cada uno.
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 –  Avales otorgados– Los avales otorgados se registran en cuentas de orden, una vez que existe evidencia de incumplimiento 
por parte del deudor, se reconocen en el balance como parte de la cartera.


 –  Bienes en custodia o en administración – En esta cuenta se registra el movimiento de bienes y valores ajenos por cuenta 
de terceros, que se reciben en custodia, o bien para ser administrados por las subsidiarias del Grupo Financiero.


 –  Colaterales recibidos por la entidad – Su saldo representa el total de colaterales recibidos en operaciones de reporto y 
préstamo de valores actuando el Grupo Financiero o sus subsidiarias como reportadora o prestataria.


 –  Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por el Grupo Financiero– Su saldo representa el total de 
colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía, cuando el Grupo Financiero o subsidiarias actúe como 
reportadora o prestataria.


 –  Intereses devengados no cobrados derivados de la cartera vencida – Representa los intereses no reconocidos en el 
estado de resultados, por tratarse de operaciones clasificadas como cartera vencida (Incluye el Banco y la Arrendadora).


 –  Otras cuentas de registro (Cifras no auditadas) – Representa las otras cuentas que el Grupo Financiero considere 
necesarias para facilitar el registro contable o para cumplir con las disposiciones legales aplicables.


4. Disponibilidades


 Al 31 de diciembre, se integra como sigue:


      2014  2013


 Sin restricción:   
  Caja  $ 9 $ 6
  Bancos del país  6  5
  Bancos del extranjero  268  312
      283  323
 Restringidas:  
  Banco de México (*)  658  574
  Disponibilidades restringidas  635  5,053
  Call money   –  14
      1,293  5,641
  
 Otras disponibilidades  200  53
  
   Total $ 1,776 $ 6,017


  (*)  Incluye depósitos con intereses derivados de la política monetaria emitida por Banxico en su Circular–Telefax 30/2002 
de fecha 29 de agosto de 2002, generando intereses a una tasa ponderada de fondeo bancario.


5. Inversiones en valores


  La clasificación de los títulos se establece con base en la intención de la Administración del Grupo Financiero, respecto a su 
negociación en el momento de la adquisición. Los títulos a negociar se expresan a su valor razonable (valor de mercado), 
mismo que se determina con base en los precios proporcionados por el proveedor de precios previamente autorizado por la 
Comisión, el efecto de la valuación que resulta entre el valor de mercado y el costo de adquisición más intereses se registra 
en los resultados del ejercicio.
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  Durante el ejercicio 2014 y 2013, la posición de inversiones en valores ha sido clasificada de acuerdo a la intención en el 
momento de adquisición.


 Instrumento  2014  2013


 a)	 Títulos	para	negociar:
  Títulos para negociar sin restricción:  
   Bicetes $ 114 $ 825
   Bonos   39  473
   Bondes  1,209  491
   Obligaciones   –   – 
   Ventas fecha valor Bonos M  (10)  (129)
   Obligaciones   –  1
   Certificados bursátiles privados  66  279
   Instrumentos de patrimonio  (7)  82
    Subtotal  1,411  2,022


  Títulos para negociar restringidos Otorgados como colaterales por reporto):  
   Cetes   2,495  253
   Bonos   5  2,336
   CEBUR privado   1,066  1,151
   CEBUR Bancario  939  1,224
   Bondes  418  3,304
    Subtotal  4,923  8,268
  
	 b)	Títulos	disponibilidades	para	la	venta:	 	


  Compras fecha valor Bonos M   –  157
  Instrumentos de patrimonio  18   –
  Bondes   –  20
   Subtotal  18  177


  Total títulos para negociar: $ 6,352 $ 10,467
  
  Títulos disponibles para la venta sin restricción:   


   Bonos   –  7
   CEBUR privado  91  2
   Instrumentos de patrimonio  406  387
    Subtotal  497  396


  Títulos disponibles para la venta restringidos o dados en garantía en operaciones de reporto:  


   Bonos IPAB, BPAS y BPATS  4,044  1,058
   Bono tasa fija M  140  424
   Bondes  722   –
   CEBUR bancario  297  390
   CEBUR privado  1,007   –
   Otros (1)  372  79
    Subtotal  6,582  1,951


  Títulos disponibles para la venta restringidos o dados en garantía (Otros):    
   Instrumentos de patrimonio  45  49
   Subtotal  45  49


   Total títulos disponibles para la venta: $ 7,124 $ 2,396


    Total $ 13,476 $ 12,863
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Casa de Bolsa Ve por Más


a. Títulos disponibles para la venta restringidos – Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, se integran como sigue:


      2014  2013
   
 Deuda gubernamental Bonos de protección al ahorro t.r. 91 $ 3,109 $ 405
 Otros títulos de deuda Certificado bursátil Casita 11 (1)   –  2
 Instrumentos patrimonio neto   103  49
 
 Total títulos Disponibles para la venta restringidos  $ 3,212 $ 456


  (1)  Al 31 de diciembre la Casa de Bolsa ha presentado deterioro en el valor de los Certificados Privados Casita 11 por 
un importe de $2, para lo cual la Administración considera un deterioro del 100% de dicho títulos, registrándose una 
provisión por el total de la inversión dentro del rubro de “Acreedores Diversos”.


   Los certificados fueron adquiridos por la Casa de Bolsa el 14 de diciembre de 2012, cuya operación ascendió a 395,999 
títulos a un precio de $4.498994. Con fecha 3 de enero de 2013 la Bolsa Mexicana de Valores (la Bolsa) publica que a 
la Sociedad tenedora de dichos certificados le fue notificada la sentencia interlocutoria mediante la cual se declara en 
concurso mercantil en etapa de quiebra, en términos de la Ley de concursos Mercantiles, de fecha 31 de diciembre de 
2013 y dictada en los autos de juicio de concurso mercantil 685/2013–1, seguido ante el Juzgado Octavo de Distrito en 
materia Civil en el Distrito Federal.


  Reclasificación de Inversiones para Negociar a Conservados a Vencimiento


  Con fecha 23 de octubre de 2008, la Comisión autorizó a las Casas de Bolsa llevar a cabo la reclasificación de la intención 
de títulos para negociar a títulos conservados a vencimiento.


  La Casa de Bolsa aplicó lo dispuesto en el citado oficio con efectos al 1 de octubre como se detalla a continuación:


  La emisora reclasificada de “títulos para negociar” a “títulos a vencimiento” son Certificados Bursátiles ICVCB 06U emitidos 
por el Instituto de Control Vehicular del Estado de Nuevo León.


	 Tipo	de	títulos	 Certificado	Bursátil	Público	 Certificado	Bursátil	Público


  Número de títulos reclasificados 102,413 11,359
  Emisor Instituto de control vehicular  Instituto de control vehicular
   del Estado de Nuevo León del Estado de Nuevo León
  Serie 06U 06U
  Plazo 9,983 días 9,963 días
  Clave de cotización o de emisión,
  según corresponda ICVCB 06U ICVCB 06U
  Tasa de interés o de rendimiento 
  de la emisión 6.18% 6.18%
  Moneda UDIS UDIS
  Valor razonable a la fecha 
  de transferencia (unitario) 109.6303691 103.2410844
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     Al 31 de octubre 2008


	 	 	 	 	 Títulos	para	 Títulos	a
	 	 	 	 	 Negociar	 vencimiento
  
 Títulos   113,772  113,772
  Costo $ 49 $ 51
  Valuación  48   –
  
  Saldo Plus(minus) al 31 de octubre  (0.7)   –
  Cancelación plusvalía al 30 de septiembre  (2.0)   –
  Interés devengado del título a vencimiento   –  0.2
  
  Efecto en resultados en octubre $ (2.7) $ 0.2


  La Casa de Bolsa se acogió a la autorización especial del oficio citado para eliminar la minusvalía del Certificado Bursátil 
ICVCB 06U por un importe de $2.7 y el reconocimiento de Intereses a favor por $0.2, al cierre del ejercicio 2008 dicho 
instrumento no representa minusvalía alguna considerando que se hubiera valuado como una inversión en títulos para 
negociar.


  La Administración evalúa continuamente los eventos económicos que puedan afectar la valuación de estos títulos, sin que a 
la fecha haya identificado evidencias objetivas de que el título se haya deteriorado, en los términos estipulados en el criterio 
B–2 de las disposiciones emitidas por la Comisión.


  En agosto 2012, la Casa de Bolsa vende la posición de Certificados Bursátiles que tenía clasificada como Títulos Conservados 
a Vencimiento de la emisora: 91 ICVCB por 113,772 títulos.


  De acuerdo a las Disposiciones de carácter general aplicables a Casas de Bolsa, no podrá clasificar títulos como conservados 
a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la Casa de Bolsa vendió títulos 
clasificados en la categoría de conservados a vencimiento o bien reclasificó títulos desde la categoría de conservados a 
vencimiento hacia la de disponibles para la venta, independientemente de que los títulos por clasificar, los previamente 
vendidos o los reclasificados tengan características similares o no.


  Por tal motivo, la Casa de Bolsa no podrá registrar ningún tipo de títulos, en la categoría de títulos a vencimiento hasta agosto 
de 2014, independiente de la intención con la que éstos se adquieran.


6. Operaciones de reporto


 Al 31 de diciembre, se integran como sigue:


  2014 2013


  Monto Plazo Monto Plazo


 Deudores por reporto   De más de 3 días   De más de 3 días
  Bonos $ 1,413 Hasta 6 días $ 93
  Colaterales Recibidos en Garantía  1,060 Hasta 5 días  14
 
   Total deudores por reporto  353   107
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 2014 2013
 
 Monto Plazo Monto Plazo


 Acreedores por reporto      De más 
          de 3 meses
  BICETES $ 716 Hasta 2 días $ 253
  CEBUR bancario  948 Hasta 2 días  1,224
  Bonos  2,786 Hasta 77 días  3,818
  Bondes  4,438 Hasta 13 días  3,304
  CBICS  – Hasta 2 días  79
  CEBUR privado  1,419 Hasta 8 días  1,540
   Total acreedores por reporto  10,307   10,218
    
 Posición de reportos $ (9,954)  $ (10,111)


 El plazo promedio de contratación de los reportos es de 10 y 11 días para 2014 y 2013 respectivamente.


7. Derivados


  Banco Ve por Más


  El Banco mantiene operaciones derivadas con fines de negociación como se menciona en la Nota 1, y está autorizada para 
realizar operaciones extrabursátiles y estandarizadas en los mercados OTC y Mexder, teniendo al 31 de diciembre de 2014 
y 2013, las siguientes posiciones:


a.	 	Derivados	con	fines	de	negociación:


    2014


   Posición Posición  Posición
	 Derivados	con	fines	de	negociación	 larga		 corta	 neta
 
 Contratos adelantados    
 Negocios en mercado nacional dólar $ 1,808 $ 1,816 $ (8)
   
  Total de posición $ 1,808 $ 1,816 $ (8)


    2013


   Posición Posición  Posición
	 Derivados	con	fines	de	negociación	 larga		 corta	 neta
 
 Contratos adelantados    
 Negocios en mercado nacional dólar $ 1,830 $ 1,830 $  –


 Opciones (Primas)    
 Negocios en Mercado Nacional  3  4  (1)
   
  Total de posición $ 1,833 $ 1,834 $ (1)
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  La Institución no tiene registrados para el ejercicio 2014 opciones call posición larga y corta en dólares. En el ejercicio 2013 
la Institución tenía opciones call posición larga y corta en dólares por un monto de $10 respectivamente, y cuya posición 
larga neta ascendía a $2.


b.	 	Derivados	con	fines	de	cobertura:


    2014
 
   Valor Valor Plusvalía
	 Derivados	con	fines	de	cobertura	 nocional	 de	mercado	 (minusvalía)


 Futuros  
  Con fines de cobertura 
   Cotizados en mercado nacional tasas $ 2,440 $ 2,442 $ 2
   
    Total de posición $ 2,440 $ 2,442 $ 2


    2013
 
   Valor Valor Plusvalía
	 Derivados	con	fines	de	cobertura	 nocional	 de	mercado	 (minusvalía)


 Futuros:   
  Con fines de cobertura:   
   Cotizados en mercado nacional tasas $ 3,396 $ 3,399 $ 3
   
    Total de posición $ 3,396 $ 3,399 $ 3


	 Efectividad	de	cobertura


  Para medir la efectividad de la cobertura, se obtiene el valor presente de los cambios en los flujos respecto de la tasa fija 
pactada en los créditos cubiertos y las tasas de los derivados ante un escenario de aumento en las mismas.


  La efectividad de la cobertura del crédito otorgado en el ejercicio 2014 que asciende a $90, debe encontrarse entre 80% 
y 125%. Durante 2014, la efectividad de la cobertura que ascendía a 93.23%, que se muestra en el primer cuadro, mostró 
una variación, lo que implicó actualizarla tomando como referencia los costos de fondeo actuales, por lo que, al cierre del 
ejercicio dicha cobertura se encuentra dentro de los límites tal y como se muestra en el segundo cuadro: 


   Aumento 100pb
	 Efectividad	de	la	cobertura	 (cifras	en	miles)
 
 VP cambio en el costo de fondeo  1,982
 VP cambio en la liquidación de los derivados  (1,848)
 Efecto neto  134
 Efectividad de la cobertura  93.23%


 
   Aumento 100pb
	 Efectividad	de	la	cobertura	 (cifras	en	miles)
 
 VP cambio en el costo de fondeo  78
 VP cambio en la liquidación de los derivados  (70)
 Efecto neto  8
 Efectividad de la cobertura  89.79%
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 Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2014 


	 Portafolio	 VaR	99%	(cifras	en	miles)
 
 Derivados  4,631


  Para el riesgo de liquidez, la metodología de administración de riesgos incluye la estructura y responsabilidades para la 
administración de la liquidez, los niveles de riesgo apropiados, límites, perfiles y cálculo de brechas de liquidez, así como un 
plan de contingencia en caso de presentarse una crisis de liquidez. 


  Asimismo, se analizan los descalces en las liquidaciones del crédito y de los futuros y se propone un rebalanceo dinámico 
para que el valor presente de los cambios en los flujos continúe siendo efectivo.


  El escenario de sensibilidad considera un aumento de 100 puntos base en los factores de riesgo y muestra el impacto en el 
margen financiero a valor presente.


	 	 	 Aumento	100pb	(cifras	en	miles)
	 Efectividad	de	la	cobertura	 Crédito	1
  
 VP cambio en el costo de fondeo  1,982  78
 VP cambio en la liquidación de los derivados  (1,848)  (70)
  
 Efecto neto  134  8


 Se asume que los movimientos en los factores de riesgos son lineales.


8. Cartera de crédito


a)	 Al	31	de	diciembre	de	2014	y	2013,	la	cartera	de	crédito	total	consolidada	(vigente	y	vencida)	se	integra	como	sigue:


   2014


	 Tipo	de	crédito	 Vigente	 Vencida	 Reservas	 Total


 Nacional 
  Cartera comercial $ 12,594 $ 265 $ (265) $ 12,594
   Cartera de entidades financieras  2,141   –  (31)  2,110
   Cartera de entidades gubernamentales  730   –  (13)  717
   Cartera de consumo  105   –  (1)  104
   Cartera de hipotecario  70   –   –  70
   Reservas adicionales  –  –  (2)  (2)
    Total  15,640  265  (312)  15,593


 Dólares
  Cartera comercial  389   –  (4)  385
    Total  389  –  (4)  385


 Total cartera de crédito  16,029  265  (316)  15,978


  (–) intereses cobrados por anticipado  (5)   –   –  (5)


    Total cartera de crédito neta $ 16,024 $ 265 $ (316) $ 15,973


 
     Cartera vencida Reserva % cobertura


     $ 265 $ (316)  119.24%
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  Al 31 de diciembre de 2014, la cartera de crédito consolidada en el balance se presenta neta de intereses cobrados por 
anticipado y disminuida por $737 por operaciones entre subsidiarias del Grupo Financiero.


   2013


	 Tipo	de	crédito	 Vigente	 Vencida	 Reservas	 Total


 Nacional
  Cartera comercial $ 11,270 $ 196 $ (226) $ 11,240
   Cartera de entidades financieras  2,324   –  (38)  2,286
   Cartera de entidades gubernamentales  766   –  (8)  758
   Cartera de consumo   57  1  (1)  57
   Cartera de hipotecario   51   –   –  51
   Avales otorgados   –   –   –   –
   Reservas adicionales   –   –  (14)  (14)
    Total  14,468   197  (287)  14,378


 Dólares
  Cartera comercial  302   –  (2)  300
    Total  302   –  (2)  300


 Total cartera de crédito  14,770  197  (289)  14,678


  (–) intereses cobrados por anticipado  (5)   –   –  (5)


    Total cartera de crédito neta $ 14,765 $ 197 $ (289) $ 14,673


     Cartera vencida Reserva % cobertura


     $ 197 $ (289)  146.70%


  Al 31 de diciembre de 2013, la cartera de crédito consolidada en el balance se presenta neta de intereses cobrados por 
anticipado y disminuida por $612 por operaciones entre subsidiarias del Grupo Financiero.


 Banco Ve por Más


  Al 31 de diciembre de 2014, el número y monto de financiamientos otorgados por deudor que rebasan el 10% de capital 
básico que es de $2,086 es el siguiente:


     Monto total % del
  Número	de	créditos de los	créditos	 capital	básico


    12 $ 300  14.40%
    1  293  14.07%
    1  251  12.03%
    1  251  12.01%
    2  246  11.81%
    2  234   11.20%


     $ 1,575   75.52%
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  Al 31 de diciembre de 2014, el monto máximo de financiamientos a los tres mayores deudores incluyendo personas que 
representan un riesgo común es el siguiente:


     Monto	total	de	los	créditos


    1 $ 306
    2  251
    3  238
 
     $ 795


  Al 31 de diciembre de 2013, el número y monto de financiamientos otorgados por deudor que rebasan el 10% de capital 
básico que es de $1,486 es el siguiente:


     Monto total % del
  Número	de	créditos de los	créditos	 capital	básico


    3 $ 150  10%
    1  195  13%
    1  200  13%
    1  218  15%
    6  301  20%
    2  312   21%


     $ 1,376   92%


  Al 31 de diciembre de 2013, el monto máximo de financiamientos a los tres mayores deudores incluyendo personas que 
representan un riesgo común es el siguiente:


     Monto	total	de	los	créditos


    1 $ 279
    2  310
    3  312


     $ 901


a. Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la antigüedad de la cartera de crédito vencida se muestra a continuación:


   2014
 
   Días de antigüedad
 
	 Tipo	de	cartera	 1–90	 91–180	 181	en	adelante	 Total


 Créditos comerciales $ 28 $ 59 $ 123 $ 210


 Total cartera de crédito $ 28 $ 59 $ 123 $ 210
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   2013
 
   Días de antigüedad
 
	 Tipo	de	cartera	 1–90	 91–180	 181	en	adelante	 Total


 Créditos comerciales $ 9 $ 12 $ 125 $ 146


 Total cartera de crédito $ 9 $ 12 $ 125 $ 146


b.	 Estimación	preventiva	para	riesgos	crediticios


 Las reservas preventivas, resultantes de la calificación de cartera al 31 de diciembre de 2014 y 2013, son:


      2014
 
      Porcentaje
     Saldo de reservas Monto (1)


 Total   $ 15,290  1.52% $ (233)


 
      2013
 
      Porcentaje
     Saldo de reservas Monto (2)


 Total   $ 13,940  1.52% $ (212)


 (1) Incluye la reserva requerida de $0 de avales otorgados.
 (2) Incluye la reserva requerida de $1 de avales otorgados.


c.	 La	distribución	por	calificación	es:


      2014
 
	 	 	 	Concepto	 Cifras	 %	de	la	cartera	 Reserva


    A–1 $ 10,778  70.5% $ (44)
    A–2  2,175  14.2%  (26)
    B–1  925  6.0%  (17)
    B–2  419  2.7%  (9)
    B–3  715  4.7%  (24)
    C–1  57  0.4%  (4)
    C–2  25  0.2%  (3)
    D  131  0.9%  (41)
    E  65   0.4%  (63)


  Cartera total $ 15,290   100%  (231)


 Reservas adicionales      (2)


  Total reserva     $ (233)


Informe Anual 2014


51







      2013
 
	 	 	 	Concepto	 Cifras	 %	de	la	cartera	 Reserva


   A–1  $ 8,945  64.2% $ (29)
   A–2   2,615  18.7%  (31)
   B–1   526  3.8%  (9)
   B–2   485  3.5%  (11)
   B–3   689  4.9%  (24)
   C–1   472  3.4%  (30)
   C–2   32  0.2%  (4)
   D   163  1.2%  (50)
   E   13   0.1%  (10)


  Cartera total $ 13,940  100%  (198)


 Reservas adicionales      (14)


  Total reserva     $ (212)


  Los créditos en dólares se encuentran incluidos dentro del riesgo A–1 $290, A–2 $70, B–3 $27, y les corresponde reserva 
de $4.


  Al cierre del ejercicio y de acuerdo a la calificación de la cartera, las reservas preventivas que la Institución debería de 
constituir ascienden a $231; no obstante, se tiene un saldo de reservas por $233, lo que representa un 0.9% de reservas 
adicionales, que se asocian a los intereses devengados no cobrados de créditos vencidos.


  Los ingresos por intereses y comisiones segmentados por tipo de crédito se componen de la siguiente manera (incluyen los 
provenientes de cartera vigente y vencida):


 Ingresos por intereses Ingresos por comisiones


 Tipo	de	cartera 2014 2013 2014 2013


 Créditos comerciales $ 884 $ 846 $ 88 $ 67
 Créditos a entidades financieras  156   167   –  –
 Créditos a entidades gubernamentales  14   –   –   –
 Créditos a la vivienda  6  3   –   –
 Créditos al consumo  7   1  1   –


     $ 1,067 $ 1,017 $ 89 $ 67 
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d.	 Información	adicional	sobre	la	cartera	comercial	consolidada.


  Se muestra a continuación al 31 de diciembre, la cartera consolidada segmentada por sector económico. Cabe hacer 
mención que incluyen los intereses cobrados por anticipado.


 Actividad   2014   2013


 Comercio  $ 4,425  27.17% $ 3,646  24.37%
 Servicios financieros  2,157  13.24%  3,095  20.69%
 Servicios profesionales  1,619  9.94%  1,498  10.01%
 Agricultura  1,778  10.92%  1,552  10.37%
 Transporte y almacenaje  87  0.53%  111  0.74%
 Construcción  1,389  8.53%  1,144  7.65%
 Administración Pública y Defensa  359  2.20%  145  0.97%
 Ganadería  739  4.54%  535  3.58%
 Minerales no metálicos  26  0.16%   –  0.00%
 Molienda de trigo y sus productos  31  0.19%   –  0.00%
 Actividades inmobiliarias y de alquiler  638  3.92%  559  3.74%
 Azúcar y sus derivados  274  1.68%  367  2.45%
 Otros    926  5.68%  1,419  9.48%
 Servicios médicos  34  0.21%  228  1.52%
 Otras industrias manufactureras  378  2.32%  215  1.44%
 Productos de plástico  200  1.23%  195  1.30%
 Electricidad gas y agua  223  1.37%   –  0.00%
 Extracción de petróleo  178  1.09%   –  0.00%
 Hilados y tejidos de fibras blandas  85  0.52%   –  0.00%
 Aserradero triplay  62  0.38%  63  0.42%
 Comunicaciones  23  0.14%  3  0.02%
 Molienda nixtamal  70  0.43%   –  0.00%
 Prenda de vestir  26  0.16%   –  0.00%
 Productos cárnicos y lácteos  72  0.44%   –  0.00%
 Silvicultura  95  0.58%   –  0.00%
 Otros productos metálicos, excepto maquinaria  63  0.39%  46  0.31%
 Otros productos alimenticios  41  0.25%  84  0.56%
 Restaurantes y hoteles  291  1.79%  56  0.37%
 Automotriz   –  0.00%  1  0.01%


     $ 16,289  100.00% $ 14,962  100.00%


  Durante 2014 y 2013, las tasas ponderadas anuales de colocación fueron de 8.0% y 8.1%, respectivamente.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los avales otorgados a partes relacionadas son de $0 y $1, respectivamente.


  El otorgamiento, control y recuperación de créditos se encuentran regulados en el Manual de Crédito de la Institución, 
autorizado por el Consejo de Administración mismo que establece el marco de actuación de los funcionarios que intervienen 
en el proceso de crédito y está basado en los ordenamientos de la Ley de Instituciones de Crédito, las disposiciones de 
carácter prudencial en materia de crédito establecidas por la Comisión y las sanas prácticas bancarias.
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  La autorización de los créditos como responsabilidad del Consejo de Administración se encuentra centralizada en los 
comités y funcionarios facultados.


  Para la gestión del crédito, se define el proceso general desde la promoción hasta la recuperación, especificando por unidad 
de negocio, las políticas, procedimientos, responsabilidades de los funcionarios involucrados y las herramientas que deben 
usar en cada etapa del proceso.


  El proceso de crédito está basado en un riguroso análisis de las solicitudes de crédito, con el fin de determinar el riesgo 
integral del acreditado. En la mayoría de los créditos debe contarse con al menos una fuente alterna de pago.


 Arrendadora Ve por Más


 Cartera de Arrendamiento


a) Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la cartera de arrendamiento se integra como sigue:


      2014  2013


 Cartera de Arrendamiento financiero (1) (2)


 Cartera vigente $ 1,687 $ 1,587
 Cartera vencida  55  51
 Total cartera  1,742  1,638
  
 Estimación preventiva para riesgos crediticios  (83)  (76)
  
 Total Cartera de Arrendamiento $ 1,659 $ 1,562


 (1)  Los montos de ingresos por opciones de compra reconocidos en los resultados al 31 de diciembre de 2014 y 2013, 
ascienden a $9 y $8, respectivamente.


 (2)  Incluye $129 y $65 dólares estadounidenses en 2014 y 2013, respectivamente.


b)  Los ingresos por intereses y comisiones cobradas se componen de la siguiente manera (incluyen los provenientes de cartera 
vigente y vencida):


 Tipo	de	cartera  2014  2013


 Costos más intereses $ 240 $ 251
 Intereses por cartera vencida  9  9
 Intereses por inversiones y reportos  1  1
 Intereses de disponibilidades  2  –
 Comisiones por el otorgamiento inicial de contratos de arrendamiento  21  19
 Utilidad en cambios por valorización  32  2


     $ 305 $ 282
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c)  Los gastos por intereses y comisiones pagadas se componen de la siguiente manera (incluyen los provenientes de cartera 
vigente y vencida):


 Concepto   2014  2013
  
 Intereses por préstamos bancarios $ (94) $ (98)
 Comisiones por el otorgamiento inicial de contratos de arrendamiento  (8)  (6)
 Pérdida en cambios por valorización  (32)  (2)
  
     $ (134) $ (106)


9. Estimación preventiva para riesgos crediticios consolidada


  El Banco y la Arrendadora mantienen una estimación preventiva para cubrir los riesgos crediticios, asociados con la 
recuperación de su cartera de crédito.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la estimación preventiva consolidada y clasificada por tipo de crédito, se muestra como 
sigue:


	 Tipo	de	cartera  2014  2013
  
 Créditos comerciales $ (254) $ (218)
 Créditos a entidades financieras  (31)  (38)
 Créditos a entidades gubernamentales  (13)   (8)
 Créditos al consumo  (1)   (1)
 Adicionales  (17)  (24)
  
     $ (316) $ (289)


  La calificación de la cartera crediticia, que sirvió como base para el registro de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
consolidada al 31 de diciembre de 2014 arrojó los siguientes resultados:


   Monto  Monto reserva
	 Categoría	de	riesgo	 de	la	cartera	 Total	 %	de	Reserva
   
 A * $ 13,312 $ 80  25.32%
 B   2,496  62  19.62%
 C   145  13  4.11%
 D   205  67  21.20%
 E   131  74  23.42%
 Reserva Adicional   –  20   6.33%


   $ 16,289 $ 316   100%
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 Banco Ve por Más 


 *  Los créditos en dólares se encuentran incluidos dentro del riesgo A por un importe de $360, B por un importe de $27, 
y les corresponde reserva de $4.


 
  La calificación de la cartera crediticia, que sirvió como base para el registro de la estimación preventiva para riesgos crediticios 


al 31 de diciembre de 2013 arrojó los siguientes resultados:


   Monto  Monto reserva
	 Categoría	de	riesgo	 de	la	cartera	 Total	 %	de	Reserva
   
 A * $ 11,561 $ 60  28.30%
 B   1,700  44  20.76%
 C   503  34  16.04%
 D   163  50  23.58%
 E   13  10  4.72%
 Reserva Adicional   –  14   6.60%
   
   $ 13,940 $ 212  100%


 *  Los créditos en dólares se encuentran incluidos dentro del riesgo A por un importe de $36, E por un importe de $1, y 
les corresponde reserva de $1.


  La calificación de 2014 y 2013, por grado de riesgo, importe de la cartera, así como la estimación preventiva para riesgos 
crediticios, desagregada de acuerdo a la estratificación contenida en las metodologías para la calificación de la cartera de 
crédito y por tipo de crédito se muestra a continuación:


  2014  2013


	 	 Cartera		 Estimación	 Cartera	 Estimación
  base de  preventiva base de preventiva
	 	 calificación	 para	riesgos	 calificación	 para	riesgos
 Concepto mes actual crediticios mes actual crediticios


 I.–	Cartera	base	y	estimaciones	derivadas	de	la	calificación		(A	–	exceptuada	+	b)
 A).– Cartera de crédito
  1.– Créditos comerciales
   Actividad empresarial o comercial
    Riesgo “A–1” $ 8,693 $ (34) $ 7,043 $ (22)
    Riesgo “A–2”  1,711  (20)  1,475  (19)
    Riesgo “B–1”  287  (5)  329  (6)
    Riesgo “B–2”  204  (4)  276  (6)
    Riesgo “B–3”  381  (13)  518  (17)
    Riesgo “C–1”  36  (3)  285  (17)
    Riesgo “C–2”  24  (3)  32  (4)
    Riesgo “D”  131  (41)  163  (51)
    Riesgo “E”  65  (63)  13  (10)


     $ 11,532 $ (186) $ 10,134 $ (152)
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  2014  2013


	 	 Cartera		 Estimación	 Cartera	 Estimación
  base de  preventiva base de preventiva
	 	 calificación	 para	riesgos	 calificación	 para	riesgos
 Concepto mes actual crediticios mes actual crediticios


   Créditos o entidades financieras    
    Riesgo “A–1” $ 1,669 $ (7) $ 1,378 $ (3)
    Riesgo “A–2”  440  (6)  922  (11)
    Riesgo “B–1”  338  (6)  195  (3)
    Riesgo “B–2”  213  (5)  160  (4)
    Riesgo “B–3”  194  (6)  93  (3)
    Riesgo “C–1”  21  (1)  187  (13)
    Riesgo “C–2  1   –   –   –
    
     $ 2,876 $ (31) $ 2,935 $ (37)


   Créditos a entidades Gubernamentales    
    Riesgo “A–1” $ 262 $ (2) $ 419 $ (2)
    Riesgo “A–2”  18   –  218  (2)
    Riesgo “B–1”  294  (6)   –   –
    Riesgo “B–2”   –   –  50  (1)
    Riesgo “B–3”   140  (5)  77  (3)
    
     $ 714 $ (13) $ 764 $ (8)


  2.– Créditos de consumo    
    Riesgo “A–1” $ 88 $ (1) $ 55 $ (1)
    Riesgo “A–2”  2   –   –   –
    Riesgo “B–1”  6   –  1   –
    Riesgo “B–2”  2   –   –   –
    
     $ 98 $ (1) $ 56 $ (1)


  3.– Créditos a la vivienda     
    Riesgo “A–1” $ 66 $  – $ 51 $  –
    Riesgo “A–2”  4   –   –   –
    
     $ 70 $  – $ 51 $  –
    
 Total de Cartera de crédito $ 15,290 $ (231) $ 13,940 $ (198)
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  2014  2013


	 	 Cartera		 Estimación	 Cartera	 Estimación
  base de  preventiva base de preventiva
	 	 calificación	 para	riesgos	 calificación	 para	riesgos
 Concepto mes actual crediticios mes actual crediticios


 B).– Operaciones fuera de balance    
  1.–  Avales otorgados    
    Riesgo “A–1” $  – $  – $ 1 $  –
    
     $  – $  – $ 1 $  –


 Total de Cartera base y estimaciones 
 derivadas de la calificación 
 (A – exceptuada + b) $ 15,290 $ (231) $ 13,941 $ (198)
 
  II.– Estimaciones adicionales    
   Por intereses devengados 
   sobre créditos vencidos $  – $ (2) $  – $ (2)
   Reconocidas por la Comisión 
   Nacional Bancaria y de Valores   –   –   –  (12)
    
     $  – $ (2) $  – $ (14)
    
  Estimaciones totales (I+II)   $ (233)   $ (212)


  Las reservas clasificadas como A–1 y A–2 se consideran como reservas generales y el resto son reservas específicas.


  A continuación se presenta un análisis de los movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios al 31 de 
diciembre de 2014 y 2013:


      2014  2013
  
 Saldo a principio de año: $ (212) $ (175)
 Provisiones cargadas a resultados   (81)  (93)
 Provisiones aplicadas a resultados de ejercicios anteriores   –  (20)
 Liberación de reservas  46  48
 Aplicaciones vs reservas de crédito    (14)  28
  
  Saldo al final del año  $ (233) $ (212)


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 el único aval que se tiene registrado en cuentas de orden corresponde a Arrendadora Ve 
por Más, por un importe de $0 y $1 respectivamente, y se refiere a una línea de crédito que NAFINSA autorizó. La calificación 
de crédito es “A” y tiene una reserva de $0.
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  Los saldos de las carteras de crédito (que incluye la cartera de entidades financieras) emproblemada y no emproblemada al 
31 de diciembre de 2014 y 2013 son los siguientes:


  2014   2013


  Vigente Vencida Vigente Vencida
    
 Cartera emproblemada $ 110 $ 167 $ 550 $ 120
 Cartera no emproblemada  14,970  43  13,244  26
 
 Cartera total $ 15,080 $ 210 $ 13,794 $ 146


  Se entiende como cartera emproblemada aquélla que ha sido calificada con C, D y E para el cálculo de la estimación 
preventiva. 


 
a) Arrendadora Ve por Más


 a) La estimación preventiva para riesgos crediticios del ejercicio 2014 y 2013, por tipo de cartera, se muestra a continuación:


      2014  2013
  
 Comercial $ 68 $ 67
 Adicionales  15  10
 
 Total   $ 83 $ 77


 b)  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 la calificación de la cartera total y las provisiones con base a esta se integran como sigue:


   2014
   Monto  Monto reserva
 Categoría de riesgo de la cartera Importe % de Reserva
 
 (A)  $ 1,131 $ (10)  12.45%
 (B)   454  (11)  13.65%
 (C)   66  (6)   7.02%
 (D)   77  (27)  31.92%
 (E)   14  (14)  16.67%
 Reserva adicional   –  (15)  18.29%
   
   $ 1,742 $ (83)  100.00%


   2013
   Monto  Monto reserva
 Categoría de riesgo de la cartera Importe % de Reserva
 
 (A)  $ 1,044 $ (10)  12.54%
 (B)   377  (10)  12.51%
 (C)   82  (8)  10.32%
 (D)   89  (28)  36.10%
 (E)   10  (10)  13.45%
 Reserva adicional   –  (11)  15.07%


   $ 1,602 $ (77)   100.00%
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  Al cierre del ejercicio las reservas preventivas que tiene la Arrendadora, contemplan reservas adicionales que se asocian a 
riesgos no cuantificables derivados de eventos imprevistos para los que no se puede conformar una base estadística que 
permita cuantificar las posibles pérdidas, esto último con base en lo estipulado en el párrafo 48 del Boletín B–6, Cartera de 
Arrendamiento.


  Los movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios al 31 de diciembre de 2014 y 2013, se muestran a 
continuación:


      2014  2013
  
 Saldos a principio de año: $ (76) $ (96)
  Cargada a resultados  (12)  (3)
  Cancelación de reserva  1  16
  Aplicaciones del ejercicio (neto)  4  6
  
   Saldos al final del año $ (83) $ (77)


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la Arrendadora determinó, tomar como mínimo el resultado de la calificación de cartera, 
la estimación preventiva para riesgos crediticios, aplicándose la reserva principalmente para cubrir a los créditos vencidos, 
los cuales se están recuperando por la vía judicial y extrajudicial.


  Las políticas de contratación de arrendamiento se encuentran reguladas en el Manual de Políticas y Procedimientos 
para Operaciones de Arrendamiento Financiero y Puro de la Arrendadora, mismo que está autorizado por el Consejo de 
Administración. El proceso de crédito está basado en un riguroso análisis de las solicitudes de crédito e información del 
solicitante, con el fin de determinar la capacidad de pago y solvencia del arrendatario, identificando, de ser necesaria una 
segunda fuente de recuperación.


  En el mismo Manual se tienen establecidos los reportes de control y responsables de seguimiento y realización de cobranza, 
así como, las instancias y pasos a seguir para tratar: cobranza administrativa, cobranza extrajudicial y cobranza por vía 
judicial.


  Los límites máximos de concentración de riesgo por grupo económico son autorizados por el Consejo de Administración.


	 	Descripción	general	de	las	condiciones	de	los	contratos	de	arrendamiento	operativo


  Respecto de las condiciones generales de los contratos de arrendamiento operativo, el contrato marco contiene la 
declaración de personalidad de los participantes, así como las cláusulas generales para la operación: Objeto, plazo, renta, 
depósito en garantía, entrega de los bienes, lugar de uso, mantenimiento, ordenamientos legales, impuestos, derechos, 
seguro, pérdidas, rescisión y demás términos o condiciones.


  Cabe señalar que “Las Condiciones Particulares” documentadas en cada uno de los anexos son condiciones previamente 
aprobadas por el órgano facultado para tal efecto.


  Los bienes que son otorgados en arrendamiento tienen la siguiente clasificación y los siguientes plazos:


  De 12 a 36 meses: Cómputo
  De 12 a 48 meses: Transporte
  De 24 a 60 meses: Comercial y de oficina, Industrial, Construcción, Inmuebles
  De 60 hasta 144 meses: Transporte marítimo, Otros


  En virtud de que los bienes otorgados en arrendamiento operativo son propiedad de la Arrendadora, legal y fiscalmente, no 
hay transferencia de riesgo.
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 Para la determinación de la renta, el factor a considerar es el costo del dinero en el tiempo de la operación. 


  Límites de riesgo para la Arrendadora


  No obstante del riesgo máximo señalado por la ley, la Arrendadora, con la idea de diversificación y productividad del portafolio 
ha establecido los siguientes límites:


  Límites de riesgo por acreditado o Grupo Económico:


  –  Ningún acreditado o grupo de acreditados que formen un Grupo Económico, podrán tener arrendamientos que, en su 
conjunto, superen el 30% del capital contable de la Arrendadora a la fecha de la solicitud.


  –  Para personas morales, los arrendamientos no podrán rebasar el 30% del capital contable de la Arrendadora, y 10% 
para el caso de personas físicas a la fecha de la solicitud.


  –  Las excepciones se presentarán al Consejo para su autorización.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la Arrendadora ha registrado una estimación para créditos otorgados, la cual representa 
el 3.63% y 3.29% del total de la cartera, respectivamente.


  Durante 2014 y 2013 la Arrendadora realizó quebrantos por un monto de $4 y $6, respectivamente


10. Otras cuentas por cobrar, neto


  Al 31 de diciembre, se integra como sigue:


      2014  2013
   
 Impuestos a favor $ 1 $ 38
 Préstamos  5  9
 Deudores por cuenta. margen  3  4
 Liquidación de operaciones por compra venta de valores y divisas  45  243
 Otros deudores  17  13
   
 Total   $ 71 $ 307


11. Bienes adjudicados, neto


 Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, se integra como sigue:


      2014  2013
   
 Bienes inmuebles $ 110 $ 100
  
 Menos– estimación para baja de valor   (38)  (26)
   
 Total   $ 72 $ 74
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12. Inmuebles, mobiliario y equipo, neto


 Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, se integra:


      2014  2013
   
 Equipo de cómputo $ 61 $ 41
 Mobiliario y equipo de oficina  23  24
 Equipo de transporte  11  12
 Adaptaciones y mejoras  32  19
 Equipo en arrendamiento puro  891  941
 Inmuebles  78  77
      1,096  1,114
  
 Menos– depreciación y amortización acumulada  (421)  (328)
   
     $ 675 $ 786


 La depreciación y amortización registrada en los resultados del ejercicio de 2014 y 2013 fue de $17 y $22, respectivamente.


  Las tasas de depreciación que se indican aplican para los activos destinados a uso de oficina, los correspondientes a 
arrendamiento puro son con base al plazo del contrato por lo que no se puede definir una tasa de depreciación. El promedio 
del plazo del contrato es de dos años.


13. Inversiones permanentes


 Al 31 de diciembre, las inversiones permanentes se integran:


 Concepto  2014  2013
  
 CECOBAN $ 1 $ 1
 No Pertenecientes al sector financiero  1  2
  
  Total  $ 2 $ 3


14. Otros activos


 Al 31 de diciembre, este rubro se integra como sigue:


      2014  2013
  
 Crédito mercantil $ 89 $ 89
 Costos asociados al otorgamiento del crédito  21  7
 Activos intangibles  37  77
 Plan de pensiones   51  43
 Gastos por amortizar  141  105
 Costo por colocación de obligaciones  7  8
 Impuestos  95  76
 Otros    47  48
  
  Total   $ 488 $ 453
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a.	 Crédito	mercantil


 Al 31 de diciembre de 2014, se integra como sigue: 


	 	 	 Valor		 Valor	 Crédito
   en libros pagado mercantil
   
 Factoring Comercial América, S.A. de C.V. (1) $ 153 $ 167 $ 15
 Arrendadora ING, S.A. de C.V O.A.C. (2)  919  994  74
   
     $ 1,072 $ 1,161 $ 89


 (1)  Durante 2007 el Banco fusionó a Factoring Comercial América, S.A. de C.V. desde entonces el Banco ha venido 
incrementando la operación de su línea de negocio de factoraje financiero lo que justifica la existencia del crédito mercantil.


 (2) En el mes de noviembre de 2011, la Arrendadora fusionó a Arrendadora ING.


15. Captación tradicional


 Al 31 de diciembre, el saldo de este rubro se integra como sigue:


a. Depósitos de exigibilidad inmediata


      2014  2013
  
 Cuentas de cheques:  
  Sin intereses $ 252 $ 98
  Con intereses  98  132
      350  230
 
 Depósitos a la vista en cuenta corriente:  
  Sin intereses usd  87  117
  Con intereses  5,951  5,324
  
   Subtotal depósitos de exigibilidad inmediata $ 6,388 $ 5,671


  Los depósitos con intereses devengan tasas hasta el 100% de la tasa promedio de CETES a 28 días para personas físicas 
y hasta del 85% de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) para personas morales.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013 la captación tradicional del Grupo Financiero contempló operaciones con sus partes 
relacionadas. 


b. Depósitos a plazo


      2014  2013
  
 Pagaré con rendimiento liquidable al vencimiento:  
  Capital $ 4,193 $ 3,736
  Intereses  –  16
  
   Subtotal depósitos a plazo  4,193  3,752
  
  Total Captación Tradicional $ 10,581 $ 9,423
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16. Préstamos interbancarios y de otros organismos


Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, este rubro se integra como sigue:


a) Operaciones en moneda nacional:


   Vencimiento  Monto de 
	 Institución	 Tasa	 Disposición	 la	línea	 2014	 2013


 De	exigibilidad	inmediata 2.95% – – $ 102  $ –
 
	 Porción	a	corto	plazo:
 Banca Afirme, S.A.  TIIE + 1.75 2015 300   250   170
 Banco del Bajío, S.A.  TIIE + 1.80 2014 300    –  5
 BBVA Bancomer, S.A TIIE + 1.68 2015 100   60   25
 AF Banregio, S.A de C.V TIIE + 1.80 2014 200    –  126
 Banco Inbursa, S.A. TIIE + 2.50 2013 250    –  –
  Banco Ahorro Famsa, S.A TIIE + 1.75 2015 200   50   184
 Banco Mercantil del Norte, S.A.  TIIE + 2.00 2014 95    –  12
 IXE Banco, S.A. TIIE + 2.00 2014 95    –  2
 Nacional Financiera, S.N.C. TIIE desde flat hasta 2014
     1.95 y diversas tasas fijas hasta 2018 1,000  197  186
 Fideicomisos Instituidos con  TIIE FIRA y 2014
   Relación a la Agricultura (FIRA)  diversas tasas fijas hasta 2015 –   –  1
 Fideicomiso de Fomento   2014
   Minero (FIFOMI)  TIIE + 1.55 y 1.65 hasta 2017 140   11  16
 Seguros Atlas, S.A.  TIIE + 2.00 2014 –   –  4
 Afianzadora Sofimex, S.A. – 2016 –  1   –
 Banco Inbursa, S.A. – – –  4  3
 Fira   3.99% Indefinido –  2,941  3,316
 Nafin   4.34% Indefinido –  455  831
  Total      3,969  4,881


   Vencimiento  Monto de 
	 Institución	 Tasa	 Disposición	 la	línea	 2014	 2013


 Porción	a	largo	plazo:
 Nacional Financiera, S.N.C.  TIIE desde flat hasta  2014
     1.95% y diversas tasas fijas hasta 2018 –  199  285
 Fideicomisos Instituidos con TIIE FIRA y diversas 2014
   Relación a la Agricultura (FIRA)  tasas fijas hasta 2015 –   –  1
 Fideicomiso de Fomento   2013
   Minero (FIFOMI)  TIIE + 1.55 y 1.65 hasta 2014 –  6  19
 Seguros Atlas, S.A.  TIIE + 2.0 2014 –  –  –
 Banco Inbursa, S.A. – – –  14  16
 Fira   – – –  1,284  1,170
 Nafin        –  9
 Afianzadora Sofimex, S.A.      –   –
  Total      1,503  1,500


  Total corto y largo plazo en moneda nacional    $ 5,574 $ 6,381
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b) Operaciones en Moneda Extranjera:


   Vencimiento  Monto de 
	 Institución	 Tasa	 Disposición	 la	línea	 2014 2013


 Porción	a	corto	plazo:     
 Nacional Financiera, S.N.C. Libor +1.5 hasta 3.1 2014 hasta 2018 – $ 1 $ 2
 Fira   1.41%  –  111   –
 Nafin   1.42%  –  24  79
         136  81
 Porción	a	largo	plazo:
 Nacional Financiera, S.N.C. Libor +1.5 hasta 3.1 2014 a 2018 – $   –  1
          –  1
 Total corto y largo plazo 
   en moneda extranjera   –  136  82
     
 Total	préstamos	bancarios	
   y otros organismos   – $ 5,710 $ 6,463


      2014  2013
 
 Documentos por pagar:  
  De exigibilidad inmediata $ 102 $  –
  Corto plazo   4,105  4,962
  Largo plazo   1,503  1,501
  
     $ 5,710 $ 6,463
 


17. Obligaciones subordinadas en circulación


  Con fecha 5 de diciembre de 2012 se realizó una oferta pública de 2,000,000 de obligaciones subordinadas no preferentes 
y no convertibles en acciones de Banco Ve por Más, S. A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Ve por Más, con 
valor nominal de $100 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 


  El monto de la emisión fue de hasta $200 de los cuales se colocó la totalidad de la emisión. La emisión de las obligaciones 
se realizó a una tasa de TIIE más 2.75 puntos porcentuales, a un plazo de 10 años y pago de interés mensual.


  Durante el ejercicio se aplicaron a resultados $39 por concepto de pago de intereses, correspondientes a las dos emisiones 
de obligaciones que ha realizado el Grupo Financiero.


  El saldo al 31 de diciembre de 2014 es por $553.


  Con fecha 13 de septiembre de 2010 la Institución realizó una oferta pública de 5,000,000 de obligaciones subordinadas no 
preferentes y no convertibles en acciones de Banco Ve por Mas, S. A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Ve por 
Más, con valor nominal de $100 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una.


  El monto de la emisión fue de hasta $500 de los cuales sólo se colocaron $350. La emisión de las obligaciones se realizó a 
una tasa de TIIE más 3.5 puntos porcentuales, a un plazo de 10 años, con pago de interés mensual.


  Durante el ejercicio 2013 se aplicaron $43 a resultados por concepto de pago de intereses de las obligaciones.


  El saldo total al cierre de 2014 y 2013 de emisión de obligaciones subordinadas asciende a $553, para ambos años.
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18.	Beneficios	a	empleados


  Las subsidiarias del Grupo Financiero tienen un plan de pensiones de beneficios definidos que cubre sustancialmente a todo 
su personal. Los beneficios se basan en los años de servicio y en el monto de la compensación de los empleados durante 
los últimos cuatro años, dicho cálculo se apega a la NIF D–3 “Beneficios a empleados” emitida por el CINIF, determinado con 
base en hipótesis actuariales y método de financiamiento aplicando tasas nominales. Las hipótesis actuariales sobre las que 
se realizó este estudio, comprendió supuestos empleados para determinar la probable ocurrencia de eventos futuros, que 
pudieran generar o evitar el pago de beneficios establecidos en el plan, y así determinar el monto de la obligación contraída. 


  Banco Ve por Más


  La Institución tiene un plan de pensiones de beneficios definidos que cubre sustancialmente a todo su personal. Los 
beneficios se basan en los años de servicio y en el monto de la compensación de los empleados durante los últimos cuatro 
años, dicho cálculo se apega a la NIF D–3 “Beneficios a los empleados” emitida por el CINIF, determinado con base en 
hipótesis actuariales y método de financiamiento aplicando tasas nominales. Las hipótesis actuariales sobre las que se 
realizó este estudio comprendieron supuestos empleados para determinar la probable ocurrencia de eventos futuros que 
pudieran generar o evitar el pago de beneficios establecidos en el plan, y así determinar el monto de la obligación contraída. 
La Institución pago y reconoció en sus resultados el costo laboral en 2014 y 2013 por un monto de $4 y 2 respectivamente. 
La política de la Institución para fondear el plan de pensiones es la de contribuir el monto máximo deducible para el impuesto 
sobre la renta de acuerdo al método actuarial de crédito unitario proyectado.


  El costo, las obligaciones y otros elementos de los planes de pensiones, primas de antigüedad y remuneraciones al término 
de la relación laboral distintas de reestructuración, mencionados en la Nota 3, inciso u., se determinaron con base en 
cálculos preparados por actuarios independientes al 31 de diciembre de 2014 y 2013. Los componentes del costo neto de 
los años terminados el 31 de diciembre de 2014 y 2013 son los que se muestran a continuación:


      2014  2013
  
 Costo neto del período:  
 Costo laboral del servicio actual $ 4 $ 2
 Liquidaciones pagadas   –  12
  
 Costo neto del período $ 4 $ 14


 Los valores presentes de estas obligaciones y las tasas utilizadas para su cálculo son:


      2014  2013
  
 Importe de las obligaciones por beneficios definidos (OBD) $ (52) $ (31)
 Variaciones en supuestos  32  15
      (20)  (16)
  
 Activos del plan a valor razonable  20  16
  
 Situación financiera del fondo   –   –
  
 Pasivo neto proyectado $  – $  –


      2014  2013
  
 Tasa de descuento nominal utilizada para reflejar el valor presente de las obligaciones  6.59%  7.0%
 Tasa de incremento nominal en los niveles de sueldos futuros  3.75%  3.75%
 Tasa nominal esperada de rendimiento de los activos del plan  8.0%  8.0%
 Vida laboral promedio remanente de los trabajadores (aplicable a beneficios al retiro)  15 años  16 años
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  Casa de Bolsa Ve por Más


  De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Casa de Bolsa tiene obligaciones por concepto de indemnizaciones y primas 
de antigüedad pagaderas a empleados que dejen de prestar sus servicios bajo ciertas circunstancias, asimismo, existen 
otras obligaciones que se derivan del contrato colectivo del trabajo.


  La Casa de Bolsa registra anualmente el costo neto del período para crear un fondo que cubra el pasivo neto proyectado 
por prima de antigüedad e indemnizaciones, a medida que se devenga de acuerdo con cálculos actuariales efectuados por 
actuarios independientes. Estos cálculos están basados en el método de crédito unitario proyectado con base en parámetros 
establecidos por la Comisión. Por lo tanto, se está provisionando el pasivo que a valor presente cubrirá la obligación por 
beneficios definidos, a la fecha estimada de retiro del conjunto de empleados que laboran en la Casa de Bolsa.


  Así mismo la Casa de Bolsa tiene un plan de pensiones de beneficios definidos que cubre sustancialmente a todo su 
personal. Los beneficios se basan en los años de servicio y en el monto de la compensación de los empleados durante 
los últimos cuatro años. De acuerdo con lo establecido en la NIF D–3 “Beneficios a los empleados”, el plan se calcula por 
actuarios independientes con base en el método de crédito unitario proyectado utilizando tasas de interés nominales. 


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el pasivo neto proyectado correspondiente al plan de pensiones y primas de antigüedad, 
asciende a $15.4 y $12.2, respectivamente.


  Las inversiones en valores adquiridas para cubrir el plan de la prima de antigüedad se registran a su valor de mercado de 
acuerdo al valor razonable, las cuales ascendían al 31 de diciembre de 2014 y 2013 a $1.4 y $1.2, respectivamente.


 
  El costo neto del período por las obligaciones derivadas del plan de pensiones y primas de antigüedad, ascendió en 2014 y 


2013 a $4 y $4, respectivamente.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los saldos y movimientos de las obligaciones laborales derivadas de los planes de 
beneficios definidos de la Casa de Bolsa, en donde se incluyen plan de pensiones y primas de antigüedad, se muestran 
como sigue:


      2014  2013
  
 Importe de las obligaciones por beneficios adquiridos (OBD) $ (12) $ (13)
 Variaciones en supuestos  12  12
 Activos del plan a valor razonable  12  13
 Situación financiera del fondo  12  12
  
 Pasivo neto proyectado $  – $  –


 Tasas nominales utilizadas en los cálculos actuariales:


      2014  2013
  
 Descuento   6.63%  7.00%
 Incremento de sueldos  3.75%  3.75%
 Rendimiento de los activos del plan  8.00%  8.00%
  
 Vida laboral promedio (aplicable a beneficios al retiro)  16 años  16 años
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 El costo neto del período se integra como sigue:


      2014  2013
  
 Costo laboral  $ 2 $ 2
 Costo Financiero   2  2
 Rendimiento Esperado de los Activos   (1)  (1)
 Amortización de Partidas Pendientes   1  1
  
 Costo neto del período $ 4 $ 4


 Arrendadora Ve por Más


  La Arrendadora tiene un plan de pensiones con beneficios definidos que cubre a todos los empleados de planta y tiempo 
completo. El costo del plan será cubierto íntegramente por la empresa. La prima de antigüedad se paga bajo las siguientes 
condiciones: 1) muerte o invalidez total, desde el primer año de servicios. 2) Despido, desde el primer año de servicios y 3) 
separación voluntaria y jubilación, a partir de 15 años de servicios prestados.


  El costo neto del período por las obligaciones derivadas del plan de pensiones y primas de antigüedad, ascendió a $1 y $3 
en 2014 y 2013, respectivamente.


 Los efectos en los beneficios al retiro se pueden observar en la siguiente información. 


 El costo neto del período, se integra como sigue:


      2014  2013


 Costo neto del período:  
  Costo laboral del servicio actual $ 1 $ 1
  Costo financiero  1  2
  Costo laboral de servicios pasados  (1)   –
  
 Costo neto del período $ 1 $ 3
 


 Los valores presentes de estas obligaciones y las tasas utilizadas para su cálculo, son:


      2014  2013
  
 Importe de las obligaciones por beneficios definidos (OBD) $ 25 $ 31
 Activos del plan a valor razonable  1  3
 Situación financiera del fondo  (24)  (28)
 (Ganancias) / Pérdidas actuariales acumuladas  (1)  7
  
 Pasivo neto proyectado $ 25 $ 21
  
 Descuento  6.62%  7.00%
 Incremento de sueldos  3.75%  3.75%
 Rendimiento de los activos del plan  8.00%  8.00%


 Vida laboral promedio remanente de los trabajadores (aplicable a beneficios al retiro) 11.92 y 17 años respectivamente.
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19. Transacciones y saldos con partes relacionadas


 Saldos    2014  2013
  
 Servicios administrativos $ 24 $ 25
 Intereses  51  38
 Comisiones  3  4
 Cartera   737  612
 Reportos  1,127   –
 Depósitos de exigibilidad inmediata  17  14
  
     $ 1,959 $ 693


  Los saldos y transacciones con otras partes relacionadas al 31 de diciembre, se integran como sigue:


  Referente a la cartera de créditos, el Banco tiene préstamos otorgados a la Arrendadora, y a Casa de Bolsa para el fondeo 
normal de sus operaciones. Cabe mencionar que, con base en el numeral CVII del Artículo 1 del Capítulo Primero de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a Instituciones de Crédito, no se incluyen en el concepto de personas 
relacionadas relevantes, a las entidades financieras que formen parte del Grupo Financiero al que, en su caso, pertenezca la 
Institución de banca múltiple.


  El Grupo Financiero, tiene como parte relacionada con el banco una inversión en reporto, que se originó por las aportación 
al capital del Grupo Financiero en septiembre de 2014.


  Asimismo no se realizó operaciones con partes relacionadas en las cuales se efectuará la transferencia de riesgos de 
importancia relativa en el patrimonio de la misma por parte de algún integrante del Grupo Financiero al que pertenece 
conforme al tercer párrafo del artículo 45–S de la Ley de Instituciones de Crédito.


20. Posición en moneda extranjera


  La reglamentación de Banxico establece las normas y límites para fines de las operaciones en monedas extranjeras para 
Instituciones de Crédito que se mencionan a continuación:


  – La posición (corta o larga) en dólares norteamericanos debe ser equivalente a un máximo del 15% del capital básico.
  – La admisión de pasivos en moneda extranjera no debe exceder de 1.83 veces el capital básico.
  –  El régimen de inversión de las operaciones en moneda extranjera exige mantener un nivel mínimo de activos líquidos, 


de acuerdo con la mecánica de cálculo establecida por Banxico, en función del plazo por vencer de las operaciones en 
moneda extranjera.


   Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el Grupo Financiero y sus subsidiarias tienen activos y pasivos en moneda extranjera, 
principalmente en dólares norteamericanos, valuados al tipo de cambio emitido por Banxico de $ 14.7414 y $ 13.0843 
pesos por dólar estadounidense, respectivamente, como sigue:


      2014 2013 


      Millones   Millones  Millones   Millones 
 Concepto  USD  Pesos  USD  Pesos
    
 Activos   2,285 $ 33,690  579 $ 7,576
 Pasivos   (2,081)  (30,680)  (569)  (7,445)
 
 Posición larga (corta) en dólares americanos  204  3,010  10 $ 131
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21. Impuestos a la utilidad


  El Grupo Financiero está sujeto al ISR y hasta 2013 al IETU, por lo tanto el impuesto a la utilidad causado es el ISR y el que 
resultó mayor entre el ISR y el IETU hasta 2013.


  ISR – Conforme a la nueva Ley de ISR de 2014 (Ley 2014) la tasa para 2014 y 2013 fue el 30% y continuará al 30% para 
años posteriores. 


  Respecto al reconocimiento contable de los temas incluidos en la Reforma Fiscal 2014, que están relacionados con los 
impuestos a la utilidad, el CINIF emitió la INIF 20 Efectos Contables de la Reforma Fiscal 2014, con vigencia a partir de 
diciembre 2013.


  IETU – A partir de 2014 se abrogó el IETU, por lo tanto, hasta el 31 de diciembre de 2013 se causó este impuesto, tanto para 
los ingresos como las deducciones y ciertos créditos fiscales con base en flujos de efectivo, a la tasa del 17.5%. Debido a 
la abrogación del IETU, la Institución canceló en 2013 el efecto diferido del IETU en los resultados del ejercicio.


  A partir de 2008, se abrogó la Ley del IMPAC, permitiendo bajo ciertas circunstancias, la recuperación de este impuesto 
pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores a aquél en que por primera vez se pague ISR, en los términos de las 
disposiciones fiscales. 


  Con base en proyecciones financieras, el Grupo Financiero identificó que esencialmente pagará ISR, por lo tanto, reconoce 
únicamente ISR diferido. 


a.  Los impuestos a la utilidad se integran como sigue:


      2014  2013
  
 ISR:  
  Causado $ 146 $ 105
  Diferido  (20)  5
   
     $ 126 $ 110


 
b.  Los principales conceptos que integran los impuestos diferidos se integran como sigue:


      2014  2013


 ISR diferido activo:  
  Valuación de títulos a negociar $ 9 $ 27
  Provisión de gastos  90  56
  PTU deducible  38  32
  Activo fijo neto por deducir  138  91
  Estimación cuentas incobrables  43  35
  Otras partidas activas  2   –
    Diferido activo   320  241
  
 ISR diferido (pasivo):  
  Valuación de instrumentos de deuda  (280)  (307)
    Diferido pasivo   (280)  (307)
  
 Base total (pasivo) activo   40  (66)
  
 Impuesto diferido neto activo (pasivo) $ 12 $ (20)


Informe Anual 2014


70







  Al 31 de diciembre se tienen otros conceptos por valuación de instrumentos de deuda registrados en capital como otras 
partidas que conforman la utilidad integral. 


c.  La conciliación de la tasa legal del ISR y la tasa efectiva expresadas como un porcentaje de la utilidad antes de impuestos a 
la utilidad es:


      2014  2013
      %  %
   
 Tasa legal  30%  30%
  
 Menos:  
  Efectos de inflación  (4)%  (2)%
  
 Más (menos):  
  Efecto impuestos diferidos  (3)%  –
  Efectos de partidas no deducibles o no acumulables  8%   (2)%
  
 Tasa efectiva   31%   30%


d.  Los beneficios de las pérdidas fiscales, los años de vencimiento y sus montos actualizados al 31 de diciembre de 2014, son:


  Al 31 de diciembre de 2014 el Grupo Financiero tienen pérdidas fiscales actualizadas pendientes de amortizar por un total 
de $8, las cuales se integran de la siguiente forma:


	 	Año	de	la	pérdida	 Importe	actualizado	 Año	de	caducidad
  
    2006 $ 1 2016
     2007  1 2017
    2009  1 2019
    2010  1 2020
    2011  1 2021
    2012  1 2022
    2013  1 2023
    2014  1 2024
  
      $ 8


 
  El efecto de los impuestos diferidos activos provenientes de la pérdida fiscal de la Operadora no han sido reconocidos en los 


estados financieros de la misma, toda vez que la Administración aplicando un criterio prudencial basado en la generación de 
utilidades futuras consideró que no generará utilidades suficientes para aprovechar este beneficio.


  Al 31 de diciembre de 2014, el Servicio de Administración Tributaria (“SAT”) ejerciendo las facultades en materia de obligación 
tributaria, se encuentra revisando a Banco Ve por Más, en el siguiente ejercicio fiscal:


  Ejercicio fiscal 2010


  Mediante oficio 9000–06–2013–82282 de fecha 22 de noviembre de 2013, el Sistema de Administración Tributaria (“SAT”) 
solicitó diversa información con respecto al dictamen fiscal por el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2010 notificando directamente al Banco.
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22. Capital contable


  Ejercicio 2014


  En la Asamblea General de Accionistas del Grupo Financiero del 30 de abril de 2014, se aprobó (i) el Informe Anual del 
Consejo de Administración y (ii) los Estados Financieros Dictaminados Individuales y Consolidados del Grupo Financiero al 
31 de diciembre de 2013, así como todos y cada uno de los actos realizados por el Consejo de Administración, su Secretario 
y Prosecretarios, durante el citado ejercicio.


  De acuerdo con dicha asamblea, se resolvió que de la utilidad neta de dicho ejercicio social por $262 se efectuara la 
separación de $13 equivalente al 5% para ser destinada a la cuenta de la “Reserva Legal” y el remanente, es decir, la 
cantidad de $249 se registre en la cuenta de “Resultados Acumulados del Grupo Financiero”.


  En la Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 9 de septiembre de 2014, se resuelve que con base en los estados 
financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2013 y con cargo al saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal (CUFIN), se 
procesa al pago de dividendo en efectivo a los accionistas del Grupo Financiero equivalente a un total de $85, a razón de 
0.73924067133 por cada acción en circulación, sin incluir las acciones que en caso sean emitidas con motivo del aumento 
al capital social.


  En la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas del 9 de septiembre de 2014, se llevó a cabo un aumento 
de capital por la cantidad de 268 millones, así como la consecuente emisión 38,307,178 acciones ordinarias, nominativas, 
de la serie “O” Clase ll, con valor nominal de $7.00 pesos cada una, representativas de la parte variable del capital social de 
la Sociedad (Nuevas Acciones); así mismo, previamente se canceló las acciones depositadas en tesorería por 15’000,000 
de acciones ordinarias nominativas de la serie “O” Clase ll, con valor nominal de $7.00 pesos cada una; así como aprobar la 
consecuente disminución de la parte variable del capital social autorizado de la sociedad en la cantidad de $105. De las Nuevas 
Acciones el 24.99% las suscribió BPE mediante el pago de un precio de suscripción equivalente a la cantidad de $1,714. 


  Ejercicio 2013


  En la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad del 24 de abril de 2013, se aprobó (i) el Informe Anual del Consejo de 
Administración y (ii) los Estados Financieros Dictaminados Individuales y Consolidados de la Sociedad al 31 de diciembre de 
2012, así como todos y cada uno de los actos realizados por el Consejo de Administración, su Secretario y Prosecretarios, 
durante el citado ejercicio. 


  De acuerdo con dicha asamblea, se resolvió que de la utilidad neta de dicho ejercicio social por $191 se efectuara la 
separación de $10 equivalente al 5% para ser destinada a la cuenta de la “Reserva Legal” y el remanente, es decir, la 
cantidad de $181 se registre en la cuenta de “Resultados Acumulados de la Sociedad”.


  La utilidad del ejercicio está sujeta a la disposición legal que requiere que cuando menos el 5% de la utilidad de cada ejercicio sea 
destinada a incrementar la reserva de capital hasta que ésta sea igual a la quinta parte del importe del capital social pagado.


  Derivado de lo anterior, el capital social se integra:


 Cifras a pesos


	 Porción	 No.	de	Acciones	 Cap.	Social
  
 Mínima fija  40,007,143 $ 280,050,001
 Variable   113,282,886  792,980,202
  
   Total  153,290,029 $ 1,073,030,203


Informe Anual 2014


72







  Variable  
  Serie “O”
	 Fijo	Serie	“O”	 Clase	II	 Total
   
 Número de acciones  40,007,143 113,282,886 153,290,029
   
 Capital social histórico $ 280 $ 793 $ 1,073
 Actualización  20  16  36
   
     $ 300 $ 809 $ 1,109
   
 Composición accionaría  26.10%  73.90%  100%


  El capital social del Grupo Financiero está integrado por acciones de la Serie “O” y son de libre suscripción.


23. Reglas para requerimientos de capitalización (no auditado)


  Banco Ve por Más


  Las reglas de capitalización para Instituciones Financieras establecen requerimientos respecto a niveles específicos de 
capital neto, como un porcentaje de los activos en riesgo, tanto de mercado como de crédito; sin embargo, a efectos de 
calcular el capital neto, los impuestos diferidos representarán un máximo del 10% del capital básico. Al 31 de diciembre de 
2014 y 2013 este porcentaje fue cumplido por la Institución.


  Para calcular el índice de capitalización, se ajustan los activos ponderados en riesgo, de acuerdo con el riesgo de mercado 
y el riesgo de crédito. Considerando sólo el riesgo de crédito, el índice de capitalización total del Banco a diciembre de 2014 
y 2013 alcanzó el 23.4 % y 23.0%, respectivamente. Incluyendo el riesgo de mercado en la determinación de los activos 
ponderados por riesgo, el índice de capitalización total del Banco alcanzó 17.1 % y 16.2%, en ambos casos, por encima de 
los requerimientos regulatorios.


 
  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el capital neto del Índice de Capitalización del Banco se integra como se muestra a 


continuación:


      2014  2013
  
 Capital básico  
 Capital contable $ 2,176 $ 1,578
 Inversiones en acciones de entidades financieras  (12)  (11)
 ISR y PTU diferidos activos, gastos de organización y otros intangibles   (78)  (81)
  
   Capital básico  2,086  1,486
  
 Capital complementario:   
 Obligaciones subordinadas  440  495
 Estimación preventiva para riesgos crediticios Capital complementario:   –  2
  
   Capital neto $ 2,526 $  1,983
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 Coeficientes  2014  2013
  
 Capital Neto / Capital Requerido Total  2.13   2.0
 Capital Neto / Activos en Riesgo de Crédito %  23.4  22.5
 Capital Neto / Activos en Riesgo Totales %  17.1  15.9
 Capital Básico / Capital Requerido Total  1.76   1.5
 Capital Básico/ Activos en Riesgo Totales %  14.1  11.9


 Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el monto de posiciones ponderadas expuestas a riesgo de mercado son como sigue:


     2014 2013


  Importe de   Importe de 
  posiciones Requerimiento posiciones Requerimiento
 Concepto equivalentes de capital equivalentes de capital
    
 Operaciones en tasa nominal moneda nacional  $ 1,214 $ 97 $ 1,112 $ 89
 Operaciones con sobre tasa en moneda nacional  364  29  352  28
 Operaciones con tasa real  105  8  20  2
 Operaciones con tasa nominal moneda extranjera   4   –  1   –
 Operaciones en UDI´s o referenciadas al INPC  3   –   –   –
 Posiciones en divisas  9  1  32  2
 Operaciones con acciones y sobre acciones  943  76  951  76
    
     $ 2,642 $ 211 $ 2,468 $ 197


  El monto de los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito se describe a continuación:


     2014 2013


  Activos  Activos 
  ponderados Requerimiento ponderados Requerimiento
 Concepto por riesgo de capital por riesgo de capital
    
 Grupo I (ponderados al 0%) $  – $  – $  – $  –
 Grupo II (ponderados al 20%)   –   –   –   –
 Grupo III (ponderados al 20%)  344  28  297  24
 Grupo III (ponderados al 50%)  127  10   –   –
 Grupo III (ponderados al 100%)  258  21  185  15
 Grupo III (ponderados al 115%)   –   –   –   –
 Grupo IV (ponderados al 0%)   –   –   –   –
 Grupo IV (ponderados al 20%)  313  25  205  16
 Grupo V (ponderados al 20%)  13  1  151  12
 Grupo V (ponderados al 100%)   –   –   –   –
 Grupo VI (ponderados al 50%)  20  2  14  1
 Grupo VI (ponderados al 75%)  8  1  9  1
 Grupo VI (ponderados al 100%)  29  2  14  1
 Grupo VII (ponderados al 20%)  113  9  79  6
 Grupo VII (ponderados al 50%)  85  7  49  4
 Grupo VII (ponderados al 75%)   –   –   –   –
 Grupo VII (ponderados al 100%)  6,174  494  5,549  444
 Grupo VII (ponderados al 115%)  693  55  414  33
 Grupo VIII (ponderados al 125%)  79  6  133  11
 Grupo IX (ponderados al 100%)  2,529  202  1,712  137
 Otros     –   –   –   –
    
     $ 10,785 $ 863 $ 8,811 $ 705
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      2014  2013
  
 Activos en Riesgos de Mercado $ 2,642 $ 2,468
 Activos en Riesgos de Crédito  10,785  8,811
 Activos en Riesgo Operacional  1,369  1,223
  
 Activos en Riesgo Totales $ 14,796 $ 12,502


  Las cifras arriba mencionadas fueron obtenidas del cómputo de capitalización al 31 de diciembre de 2014 y 2013, calificado 
por Banxico.


  La evaluación de la posición del capital neto se lleva a cabo semanalmente, teniendo un índice estimado de activos en riesgo 
a capital neto y se da a conocer en el Comité Interno de Tesorería, por lo que se cuenta con estimaciones de cualquier 
variación en la suficiencia del capital. Asimismo, se da seguimiento al tipo de cambio diariamente para cuantificar el impacto 
del mismo en la posición de activos en riesgo y, por consiguiente, la suficiencia del capital.


  Casa de Bolsa Ve por Más


  La Comisión establece reglas para los requerimientos de capitalización a que habrán de sujetarse la Casa de Bolsa para 
mantener un capital global en relación con los riesgos de mercado, de crédito y operacional en que incurran en su operación; 
el capital básico no podrá ser inferior al 50% del capital global requerido por tipo de riesgo.


 
  Activos en riesgo


  2014


  Importe de 
  posiciones Requerimiento
 Concepto equivalentes de capital
  
 Operaciones con tasa nominal m.n. $ 88 $ 7
 Operaciones con sobretasa nominal m.n.  290  23
 Operaciones en divisas  4   –
 Operaciones con acciones y sobre acciones  345  28
  
 Total activos en riesgo de mercado $ 727 $ 58


  Activos 
  ponderados Requerimiento
 Concepto por riesgo de capital
  
 Grupo II (ponderados al 20%) $ 40 $ 3
 Grupo III (ponderados al 100%)  184  15
  
 Total activos en riesgo de crédito $ 224 $ 18
  
 Activos en Riesgos de Mercado $ 727 $ 58
 Activos en Riesgos de Crédito  224  18
 Activos en Riesgo Operacional  141  11
  
 Total activos en riesgo totales $ 1,092 $ 87
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  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el capital neto del Índice de Capitalización de la Casa de Bolsa se integra como se 
muestra a continuación:


      2014  2013
  
 Capital básico $ 193 $ 149
  
 Capital neto $ 193 $ 149


	 Coeficientes	 	 2014	 	 2013
  
 Capital neto / capital requerido  2  2
 Capital neto / activos en riesgo de crédito  86  57
 Capital neto / activos en riesgo totales  18  14
 Capital básico / activos en riesgo totales  18  14
 Capital básico / capital requerido total  2  2


  Arrendadora Ve por Más


  El requerimiento a las sociedades financieras de objeto múltiple debe contar con un índice mínimo de capitalización del 8% 
sobre los activos en riesgo, los cuales se calculan aplicando determinados porcentajes de acuerdo con el riesgo asignado 
conforme a las reglas establecidas por el Banco de México.


  A continuación se presenta la información correspondiente al índice de capitalización:


 Cómputo  2014  2013
 
 Requerimiento de Capital Total $ 224 $ 220
 Capital Neto  480  407
 Capital Básico  480  396
 Capital Complementario   –  11
 Sobrante o (faltante) de Capital  256  187


 Activos Ponderados en Riesgo  2014  2013
 
 Activos por Riesgo de Mercado $ 487 $ 495
 Activos por Riesgo de Crédito  1,959  1,877
 Activos por Riesgo Operacional  359  377
 Activos por Riesgo Totales  2,805  2,750


 Coeficientes	(porcentajes)	 	 2014	 	 2013
 
 Capital Neto / Requerimiento de Capital total  2.14%  1.85%
 Capital Neto / Activos por Riesgo de Crédito  24.50%  21.68%
 Capital Neto / Activos por Riesgo Totales (ICAP)  17.11%  14.80%
 Capital Básico / Requerimiento de Capital total  2.14%  1.80%
 Capital Básico / Activos en Riesgo Totales  17.11%  14.41%
 Capital Neto / Activos en Riesgo Totales más Activos por  
 Riesgo Operacional  17.11%  14.80%
 ICAP, Incluyendo activos por riesgo de crédito basado en   
 Calificaciones internas, sin considerar el Art. 2 Bis67  17.11%  14.80%


  La suficiencia de capital es evaluada por el Área de riesgos a través de la revisión del índice de capitalización, mediante el 
seguimiento mensual a los principales indicadores de riesgo establecidos por la Arrendadora, así como por las disposiciones 
emitidas al efecto, lo anterior permite identificar y prevenir posibles insuficiencias de capital, lo cual permita la toma oportuna 
de las medidas pertinentes para mantener un capital suficiente y adecuado.
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24. Administración Integral de Riesgos (no auditado)


 I.   Análisis Cualitativo


	 	Exposición	al	riesgo


  Riesgo de Mercado: El riesgo de mercado representa las pérdidas potenciales debidas a los movimientos adversos en los 
mercados financieros (tasas de interés, tipos de cambio, índices accionarios, etc.) que tienen impacto sobre el valor de las 
posiciones de la Institución. Los elementos necesarios para la medición del riesgo de mercado son las volatilidades de los 
factores de riesgo y las sensibilidades de las posiciones del Banco a estos cambios.


  Riesgo de Crédito: El Riesgo de Crédito es causado por la falta de pago de un acreditado o contraparte, en la cartera de 
crédito o en las operaciones de la Tesorería y Mesas. En el caso de la cartera crediticia, las pérdidas potenciales debidas al 
riesgo de crédito son generadas por el evento de no pago de uno o varios acreditados dentro del portafolio crediticio. Para 
el caso de las operaciones en los mercados, el riesgo de crédito aparece mientras se tenga una posición que genere una 
obligación de pago de una contraparte. En este último caso, el riesgo de crédito se encuentra estrechamente ligado a los 
movimientos del mercado ya que el monto en riesgo depende de la volatilidad de los mercados.


  Riesgo	de	Liquidez: El riesgo de liquidez es generado por la diferencia, en tamaño y plazo, entre los activos y pasivos de 
la Institución. En el momento en que los activos resulten menores que los pasivos, se genera una brecha que debe ser 
fondeada en el mercado; esta situación genera riesgo de liquidez y de tasa de interés; cuando ocurre lo contrario (i.e. los 
pasivos son menores que los activos) se tiene un exceso de recursos que deben ser invertidos; esta situación no genera 
riesgo de liquidez, sólo riesgo de tasa. 


  Riesgo Operacional: El riesgo operacional está definido como la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los controles 
internos, por errores en el procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de información, así como 
por resoluciones administrativas y judiciales adversas, fraudes o robos, y comprende, entre otros, al riesgo tecnológico y al 
riesgo legal.


 
 	Objetivos	de	exposición	al	riesgo


  La Institución tiene como objetivos de administración de riesgos a los siguientes:


  – Impulsar la cultura de administración de riesgos.
  – Fortalecer los principios de estabilidad y continuidad.
  – Adoptar lineamientos internacionales en materia de administración de riesgos. 
  – Mantener a la Institución dentro de niveles de riesgo autorizados por el Consejo de Administración.
  – Actuar oportunamente en la administración de los riesgos.
  – Dar cumplimiento a la regulación establecida por autoridades mexicanas.


  Políticas	y	proceso	de	administración	integral	de	riesgos


  La Institución cuenta con lineamientos para la identificación, medición, vigilancia, limitación, control y divulgación de los 
distintos tipos de riesgos. 


  El Consejo de Administración es el responsable de aprobar los objetivos, límites, lineamientos y políticas para la administración 
integral de riesgos así como los mecanismos para la realización de acciones correctivas.


  El Consejo de Administración constituyó el Comité de Administración Integral de Riesgos cuyo objeto es la administración 
integral de los riesgos; se integra cuando menos por dos miembros propietarios del Consejo de Administración, el Director 
General, el responsable de la Unidad para la Administración Integral de Riesgos, el Auditor Interno y las personas que sean 
invitadas al efecto. 


Informe Anual 2014


77







  El Comité de Riesgos se apoya en la Unidad de Administración Integral de Riesgos (“UAIR”), cuyo objetivo es identificar, 
medir, vigilar e informar los riesgos cuantificables que enfrenta la Institución en sus operaciones. 


	 	Elementos	principales	de	las	metodologías	de	administración	de	los	riesgos	de	mercado,	liquidez,	crédito	y	operacional	


  Para el riesgo de mercado, la metodología es el Valor en Riesgo (“VaR”) que se refiere a la pérdida máxima que se pudiera 
experimentar, con una probabilidad y horizonte de tiempo determinados, bajo condiciones normales de mercado. Con el fin 
de verificar que el modelo de riesgo de mercado sea consistente con los mercados mexicanos, se realizan pruebas de validez 
denominadas backtesting. Adicionalmente, se calculan medidas de sensibilidad y pruebas bajo condiciones extremas. 


  Respecto del riesgo de crédito, la metodología se basa en el cálculo de la pérdida esperada y no esperada. La concentración 
se mide mediante la distribución porcentual del portafolio.


  Para el riesgo de liquidez, la metodología incluye la estructura y responsabilidades para la administración de la liquidez, los 
niveles de riesgo apropiados, límites, perfiles y cálculo de brechas de liquidez, así como un plan de contingencia en caso de 
presentarse una crisis de liquidez.


  Para el riesgo operacional, se persigue la creación de una cultura de control y prevención de los riesgos. La administración 
de riesgos se efectúa a través de la detección de los principales riesgos en los procesos operativos y en la identificación 
de las pérdidas por causa de estos riesgos, registradas en la información contable. Para el riesgo tecnológico, se evalúan 
las circunstancias que pudieran influir en la operación ordinaria y se realiza a través del seguimiento de indicadores claves. 
Para el riesgo legal, se analiza la exposición tomando en cuenta las garantías otorgadas, las estimaciones de probabilidad 
de resolución favorable y un factor de riesgo legal sobre la calidad de los procesos judiciales. Asimismo, se consideran los 
riesgos que incurre la institución tanto como parte demandante como demandada.


 	Portafolios	a	los	que	se	les	aplica	la	metodología	de	riesgos


  • Portafolio global • Operaciones en reporto 
  • Portafolio de mercado de dinero • Operaciones fecha valor 
  • Portafolio en directo • Operaciones de call money
   • Emisión de papel 


  Para el riesgo de crédito, adicionalmente se considera la cartera crediticia total, desagregándola por emisor, plazo, tipo de 
crédito, moneda, actividad económica, calificación y regional.


	 	Interpretación	de	los	resultados	de	las	cifras	de	riesgo


  Riesgo de mercado: El VaR de mercado se calcula a través del método de simulación histórica con un nivel de confianza del 
99% y horizonte de inversión de 1 día y se puede interpretar como la pérdida máxima que se pudiera experimentar con un 
99% de probabilidad, en un día y bajo condiciones normales de mercado. El cambio de nivel de confianza al 99% (anterior 
95%) fue autorizado por el Comité de Riesgos en la sesión del 22 de mayo 2012.


  Riesgo de crédito: El VaR para operaciones con contrapartes financieras se calcula con un nivel de confianza del 99% y para 
la cartera crediticia total, con un 99%. El horizonte es de un año. El VaR de crédito puede ser interpretado como la pérdida 
no esperada.


 	Riesgo	de	liquidez: Para instrumentos financieros, el VaR de mercado de 1 día es llevado a 10 días y se interpreta como 
la pérdida máxima que se pudiera experimentar con un 99% de probabilidad, asumiendo que se tomaran 10 días para 
deshacerse de la posición. El cambio de nivel de confianza al 99% (anterior 95%) fue autorizado por el Comité de Riesgos 
en la sesión del 22 de mayo 2012.
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II  Análisis Cuantitativo (cifras no auditadas)


  Banco Ve por Más


  Riesgo de mercado


  Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2014


    VaR de 
	 Portafolio	 Exposición	 VaR	95%	 	liquidez	95%
   
  Portafolio global  2,730  4 13
 Capitales   –   –  –
 Divisas   304  3 9
 Derivados  95  5 16
 Posición Propia  2,330  3 9


 Análisis de sensibilidad


	 	 	 –10	centavos	 +10
	 	 +	1pb	t		 	en	tipo		 puntos
	 Escenarios	de	sensibilidad	 +	1pb	st	 de	cambio	 	IPC
    
 Portafolio global  (2)  (1) –
 Capitales   –   –  –
 Divisas    –  (2) –
 Derivados   –   –  –
 Directo   (2)  (2) –


 Para el análisis de sensibilidad, se asume que los movimientos en los factores de riesgos son lineales.
 
	 Evaluación	de	variaciones	en	los	ingresos	financieros	y	en	el	valor	económico


 Al 31 de diciembre de 2014, no se cuenta con posiciones a vencimiento.


 La cobertura de tasa de interés de la cartera a tasa fija muestra los siguientes resultados:


  Análisis  Análisis
  prospectivo  retrospectivo
  
 Eficiencia de la cobertura (93.23%)  (89.79%)


 Riesgo de crédito


 Estadística descriptiva del riesgo de crédito o crediticio al 31 de diciembre de 2014


 Para la cartera crediticia total, se cuenta con los siguientes indicadores:


	 Exposición	 Pérdida	esperada	 VaR	de	crédito	95%
  
 15,291 238 587
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 Para el riesgo de crédito en instrumentos financieros, las cifras son:


	 Portafolio	global	 Pérdida	esperada	 VaR	de	crédito	99%
  
 3,430 17 259


 Valores promedio de la exposición por tipo de riesgo, correspondientes al cierre del 2014


    VaR promedio
    /Capital neto
	 	 	 VaR	al	95%		 al	cierre	del	
	 Portafolio	 Exposición	 promedio	 trimestre
   
 Directo   8,729  4 0.20%
 Directo (liquidez)  8,729  12 0.62%
 Cartera crediticia total  16,329  548 27.42%


 Riesgo operacional


  Informe de las consecuencias y pérdidas que sobre el negocio generaría la materialización de los riesgos operacionales 
identificados cierre de 2014.


  Cuando la Institución esté autorizada para calcular sus requerimientos de capital por riesgo operacional mediante modelos 
internos, se presentará el Informe de las consecuencias y pérdidas que sobre el negocio generaría la materialización de los 
riesgos operacionales identificados.


	 	Diversificación	de	riesgos	
 
  De conformidad con las reglas generales para la diversificación de riesgos en la realización de operaciones activas y pasivas 


aplicables a las instituciones de crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de abril de 2003; se informa 
que al 31 de diciembre de 2014 y 2013 se mantienen las siguientes operaciones de riesgo crediticio (cifras no auditadas):


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los créditos otorgados a partes relacionadas suman un total de $1,407 y $1,028, 
respectivamente, los cuales han sido aprobados por el Consejo de Administración de la Institución de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito.


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la Institución otorgó créditos por un total de $1,335 y $1,032 que en lo individual exceden 
el 10% de su capital básico y que representan el 64.0% y 69.4% de dicho capital. Asimismo, el monto de sus mayores 
deudores, bajo la definición de grupo de riesgo común, asciende a la cantidad de $1,267 y $2,019, respectivamente. 


  Casa de Bolsa Ve por Más


II.	 	Análisis	Cuantitativo	(cifras	en	millones	de	pesos)


  Riesgo de mercado


    VaR de
	 Portafolio	 Exposición	 VaR	99%	 liquidez	99%


 Portafolio global  87  2 5
 Capitales  69  2 5
 Divisas   2  – –
 Derivados  –  – –
 Posición Propia  15  1 3
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 Análisis de Sensibilidad


	 	 	 –10	centavos	 +10
	 	 +	1pb	t		 	en	tipo		 puntos
	 Escenarios	de	sensibilidad	 +	1pb	st	 de	cambio	 	IPC
    
 Portafolio global  (1)  – –
 Capitales  –  – –
 Divisas   –  – –
 Derivados  –  – –
 Directo   (1)  – –


  Para el análisis de sensibilidad, se asume que los movimientos en los factores de riesgos son lineales.


	 	Evaluación	de	variaciones	en	los	ingresos	financieros	y	en	el	valor	económico


  Al 31 de diciembre, no se cuenta con posición a vencimiento.


	 	Riesgo	de	crédito


  Estadística descriptiva del riesgo de crédito o crediticio al 31 de diciembre de 2014


	 	Portafolio	en	directo	 Pérdida	esperada	 VaR	de	crédito	99%
  
 239 3 42


	 	Valores	promedio	de	la	exposición	por	tipo	de	riesgo,	correspondientes	al	cuarto	trimestre	de	2014


    VaR promedio
    /Capital global
	 	 	 VaR	al	99%		 al	cierre	del	
	 Portafolio	 Exposición	 promedio	 trimestre
   
  Directo   4,259  0 0.29%
 Directo (liquidez)  4,259  1 0.91%


 Riesgo operacional


  Informe de las consecuencias y pérdidas que sobre el negocio generaría la materialización de los riesgos operativos 
identificados al cuarto trimestre de 2014.


  Cuando la Institución esté autorizada para calcular sus requerimientos de capital por riesgo operacional mediante modelos 
internos, se presentará el Informe de las consecuencias y pérdidas que sobre el negocio generaría la materialización de los 
riesgos operacionales identificados.


  Arrendadora Ve por Más


  Aspectos cualitativos relacionados con la administración integral de riesgos


  La Arrendadora cuenta con lineamientos para la identificación, medición, vigilancia, limitación, control y divulgación de los 
distintos tipos de riesgos que está enfrentando.
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  Los riesgos son estables y dentro de un perfil de riesgo conservador.


  El Consejo de Administración es responsable de la autorización de límites de riesgos así como de asegurar una clara 
definición de funciones que asegure la independencia de las áreas.


  Elementos principales de las metodologías de administración de los riesgos de mercado, liquidez, crédito y operativo.


  Para el riesgo de mercado, las inversiones de los excedentes de tesorería se realizan en instrumentos gubernamentales de 
bajo riesgo, fundamentalmente de 1 a 3 días. 


  Respecto del riesgo de crédito, la metodología se basa en el cálculo de la pérdida esperada que proviene de una calificación 
de cartera trimestral. La Arrendadora determina el nivel de reservas crediticias a través de la calificación de cartera, lo que 
resulte mayor. Adicionalmente, se da seguimiento al índice de cartera vencida.


  Para el riesgo de liquidez, la mayor parte de la cartera está denominada en la misma tasa base que el fondeo por lo que 
las brechas de liquidez son poco significativos. Por lo que respecta a la diversificación de las fuentes de financiamiento, 
se cuenta con suficientes líneas de crédito para hacer frente a la operación de la Arrendadora por lo que no se aprecia un 
riesgo relevante. Adicionalmente, se cuenta con un control de flujos que permite conocer las necesidades de tesorería con 
suficiente anticipación.


  Para el riesgo operacional, se persigue la creación de una cultura de control y prevención de los riesgos. La administración 
de riesgos se efectúa a través del mapeo de los eventos adversos en los procesos operativos y en la identificación de las 
pérdidas por causa de estos eventos registradas en la información contable. Para el riesgo tecnológico, se evalúan las 
circunstancias que pudieran influir en la operación ordinaria y se realiza mediante el mapeo de los eventos adversos y en 
la puesta en marcha de adecuados procedimientos. Para el riesgo legal, se analiza la exposición tomando en cuenta las 
garantías otorgadas, las estimaciones de probabilidad de resolución favorable y un factor de riesgo legal sobre la calidad de 
los procesos judiciales.


  Portafolios a los que se les aplica la metodología de riesgos


  • Arrendamiento puro • Arrendamiento financiero


  Interpretación de los resultados de las cifras de riesgo


  Riesgo de mercado: El VaR de mercado se calcula a través del método de simulación histórica con un nivel de confianza del 
99% y horizonte de inversión de 1 día y se puede interpretar como la pérdida máxima que se pudiera experimentar con un 
99% de probabilidad, en un día y bajo condiciones normales de mercado. El cambio de nivel de confianza al 99% (anterior 
95%) fue autorizado por el Comité de Riesgos en la sesión del 22 de mayo 2012.


  Riesgo de crédito: El VaR se calcula con un nivel de confianza del 99%. El horizonte es de un año. El VaR de crédito puede 
ser interpretado como la pérdida no esperada.


 
II.	 Información	cuantitativa:


 Riesgo de mercado


 Riesgo de mercado al 31 de diciembre de 2014
    VaR de
	 Portafolio	 Exposición	 VaR	99%	 liquidez	99%


 Portafolio global  11  0 0
 Capitales  0  0 0
 Divisas   0  0 0
 Derivados  0  0 0
 Posición Propia  11  0 0
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 Análisis de sensibilidad


   –10	centavos	 +10
	 	 +	1pb	t		 	en	tipo		 puntos
	 Escenarios	de	sensibilidad	 +	1pb	st	 de	cambio	 	IPC
    
 Portafolio global  0  0 0
 Capitales  0  0 0
 Divisas   0  0 0
 Derivados  0  0 0
 Directo   0  0 0


  Para el análisis de sensibilidad, se asume que los movimientos en los factores de riesgos son lineales.


  Estadística descriptiva del riesgo de crédito o crediticio al 31 de diciembre de 2014


	 Exposición	 Pérdida	esperada	 VaR	de	crédito	99%
  
  2,630 68 85


 Para el riesgo de crédito en instrumentos financieros, las cifras son:


	 Portafolio	global	 Pérdida	esperada	 VaR	de	crédito	99%
  
 0 0 0


	 	Valores	promedio	de	la	exposición	por	tipo	de	riesgo,	correspondientes	al	cuarto	trimestre	del	2014


    VaR promedio
    /Capital neto
	 	 	 VaR	al	99%		 al	cierre	del	
	 Portafolio	 Exposición	 promedio	 trimestre
   
 Directo   0  0 0.00%
 Directo (liquidez)  0  0 0.00%
 Cartera crediticia total  2,603  108 23.32%


 Riesgo operacional


  Informe de las consecuencias y pérdidas que sobre el negocio generaría la materialización de los riesgos operacionales 
identificados al cuarto trimestre de 2014.


25. Principales indicadores (cifras no auditadas)


 Indicadores Financieros


 Concepto  2014  2013
  
 Índice de morosidad  1.6%  1.3%
 Índice de cobertura de cartera vencida  119.1%  146.4%
 Índice eficiencia operativa  3.3%  2.9%
 ROE    6.2%  16.2%
 ROA    0.8%  1.1%
 Índice de capitalización (1)  23.4%  23.0%
 Índice de capitalización (2)  17.1%  16.2%
 Índice de liquidez (I)  144.0%  177.6%
 Índice MIN  3.5%  2.6%
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  Índice de morosidad = Saldo de la cartera de crédito vencida al cierre del trimestre/ Saldo de la cartera de crédito total al 
cierre del trimestre.


 	Índice	de	cobertura	de	cartera	de	crédito	vencida = Saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios al cierre del 
trimestre/ Saldo de la cartera vencida al cierre del trimestre.


 	Eficiencia	operativa = Gastos de administración y promoción del trimestre anualizado / Activo total promedio.


 	ROE = Utilidad neta del trimestre anualizada / Capital contable promedio.


  ROA = Utilidad neta del trimestre anualizada / Activo total promedio.


 	Índice	de	capitalización	desglosado:


  (1) Capital neto / Activos sujetos a riesgos de crédito.


  (2) Capital neto / Activos sujetos a riesgos de crédito y mercado.


  Liquidez = Activos líquidos / Pasivos líquidos.


  Activos líquidos = Disponibilidades + Títulos para negociar + Títulos disponibles para la venta.


  Pasivos líquidos = Depósitos de exigibilidad inmediata + Préstamos bancarios y de otros organismos de exigibilidad 
inmediata + Préstamos bancarios y de otros organismos de corto plazo.


	 	MIN = Margen financiero del trimestre ajustado por riesgos crediticios anualizado / Activos productivos promedio.


  Activos productivos promedio = Disponibilidades, inversiones en valores, operaciones con valores y derivadas y cartera de 
crédito vigente.


26. Cuentas de orden


 Al 31 de diciembre, el Grupo Financiero tiene los siguientes saldos en cuentas de orden:
  
      2014  2013
  
 Totales por cuentas de terceros $ 66,202 $ 71,823
 Totales por cuenta propia  52,992  52,617


  Banco Ve por Más


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el Banco tiene los siguientes saldos en cuentas de orden:


      2014  2013
  
 Otras cuentas de registro (no auditado) $ 42,799 $ 40,922
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	 Bienes	en	custodia	o	en	administración


      2014  2013
  
 Certificado Bursátil $ 55 $ 94
 Bonos TF  10  10
 Bicetes   50  102
 Obligaciones   112  120
 Bonos   90  123
 Nota estructurada   –  722
   
   Total $ 317 $ 1,171


  La administración y custodia de valores que tiene el Banco, no es objeto del cobro de comisiones como contraprestación 
del servicio otorgado, al cierre del ejercicio 2014 y 2013 tiene $317 y $1,171 respectivamente.


  Adicionalmente, es importante aclarar que no se tiene la administración y custodia de las garantías recibidas en operaciones 
crediticias distintas a títulos y valores.


  Arrendadora Ve por Más


  Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, la Arrendadora tiene los siguientes saldos en cuentas de orden:


a.  Ingresos financieros devengados no cobrados:


      2014  2013
  
 Saldos a principio de año: $ 3 $ 2
 Cartera traspasada a vencida (intereses vencidos)  5  3
 Intereses cobrados de clientes en cartera vencida  (3)  (2)
  
   Saldos finales $ 5 $ 3


b. Rentas devengadas no cobradas:


      2014  2013
  
 Saldos a principio de año: $ 38 $ 27
 Rentas traspasadas a vencidas   1  17
 Rentas cobradas de clientes en cartera vencida  (3)  (6)
  
   Saldos finales $ 36 $ 3
 


	 Bienes	en	fideicomiso	 	 2014	 	 2013
  
 Saldos a principio de año: $ – $ –
 Fideicomiso  66  –
  
   Saldos finales $ 66 $ –
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 Bienes en administración  2014  2013
  
 Saldos a principio de año: $ – $ –
 Administración de cartera  96  –
  
   Saldos finales $ 96 $ –


 Colaterales recibidos por la entidad  2014  2013
  
 Saldos a principio de año: $ – $ –
 Garantías  331  –
  
   Saldos finales $ 331 $ –


 Otras cuentas de registro  2014  2013
  
 Otras cuentas de registro (no auditadas) $ 3,970 $ 3,535


 Casa de Bolsa Ve por Más


  Al 31 de diciembre, las principales cuentas de orden de operaciones por cuenta de terceros se integran como sigue:


  Valores de clientes recibidos en custodia 


      2014  2013
  
 Capitales:  
  Renta variable $ 44,547 $ 53,216
  Sociedades de inversión  3,572  1,860
  Subtotal  48,119  55,076
  
 Deuda:  
  Deuda gubernamental  3,150  2,995
  Deuda bancaria  135   –
  Otros títulos de deuda  2,798  2,939
  Subtotal  6,083  5,934
  
   Total $ 54,202 $ 61,010
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  Operaciones de reporto de clientes – Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, las operaciones de reporto por cuenta de clientes 
se integra de la siguiente forma:


 2014


  Valor 
	 Títulos	 razonable
  
 Reportos deudores:  
  Certificado Bursátil Privado  1,703,648 $ 171
  Certificado Bursátil Bancario  6,768,656  678
  Certificado Bursátil Inst Gob. Federal  10,888,902  1,090
  Certificados de la Tesorería Gravados  11,831,355  116
  Bonos Prot. Ahorro ref 28D  667,940  67
  Bonos Prot. Ahorro ref 91D  6,918,959  693
  Bonos Prot. Ahorro Semestral  9,393,543  953
  Bonos de Desarrollo  31,675,486  3,159
  
 Subtotal reportos deudores  79,848,489  6,927
  
 Total operaciones de reporto de clientes  79,848,489 $ 6,927


 2013


  Valor 
	 Títulos	 razonable
  
 Reportos acreedores:  
  Certificado Bursátil Privado  2,358,816  $ 236 
  Certificado Bursátil Bancario  6,058,620   606 
  Certificado Bursátil Inst. Gobierno Federal  7,388,587   740 
  Certificado Bursátil Princ. y cupón vigente en UDIS  159,214   101
  
 Subtotal reportos acreedores  15,965,237  1,683


 2013


  Valor 
	 Títulos	 razonable
  
 Reportos deudores:  
  Certificado Bursátil Privado  387,783 $ 39
  Certificado Bursátil Bancario  1,592,498  159
  Certificado Bursátil Inst Gob. Federal  819,542  86
  Certificados de la Tesorería Gravados  1,000,000  10
  Bonos Prot. Ahorro ref 28D  10,765,835  1,076
  Bonos Prot. Ahorro ref 91D  1,271,420  127
  Bonos Prot. Ahorro Semestral  4,109,543  416
  Bonos de Desarrollo  32,080,909  3,206
  Bonos a 20 Años  213,628   27 
  
 Subtotal reportos deudores  52,241,158   5,146
  
 Total operaciones de reporto de clientes  68,206,395 $ 6,829
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	 Colaterales	recibidos	en	garantía	por	cuenta	de	clientes	–	


 Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los valores y documentos recibidos en garantía se integran de la siguiente forma:


 2014


  Valor  
	 Concepto	 Títulos	 razonable
  
 Certificados de la tesorería de la Federación  11,831,355 $ 116
 Certificado bursátil privado  1,703,648  171
 Certificado bursátil bancario  1,180,373  118
 Certificado bursátil instituciones gobierno federal  403,933  40
 Bonos protección al ahorro con tasa ref. 28  667,940  67
 Bonos protección al ahorro Semestral  4,894,928  503
 Bonos de desarrollo  13,524,146  1,348
 Bonos protección al ahorro con tasa ref. 91  1,330,077  133
  
      35,536,400 $ 2,496


 2013


  Valor  
	 Concepto	 Títulos	 razonable
  
 Certificados de la tesorería de la Federación  1,000,000 $ 10
 Certificado bursátil princ y cupón vig en UDIS  159,214  100
 Certificado bursátil privado  2,746,599  276
 Certificado bursátil bancario  4,620,522  463
 Certificado bursátil instituciones gobierno federal  819,542  86
 Bonos protección al ahorro con tasa ref. 28  9,261,612  926
 Bonos protección al ahorro con tasa ref. 91  1,271,420  127
 Bonos protección al ahorro Semestral  218,095  22
 Bonos a 20 años   213,628  27
 Bonos de desarrollo  12,074,618  1,207
  
     32,385,250  $ 3,244
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27. Información por segmentos


  Con el objeto de analizar la información financiera por segmentos al 31 de diciembre de 2014 y 2013, se presentan a 
continuación los ingresos y egresos de la operación:


    2014


  Operación    Ingresos
	 Conceptos	 crediticia	 Intermediación	 Tesorería	 Otros	 totales
     
 Ingresos por intereses $ 1,748 $ 381 $ 364 $ 37 $ 2,530
 Gastos por intereses  (779)  (376)  (228)  (10)  (1,393)
 Estimación preventiva
   para riesgos crediticios  (93)   –   –   –  (93)
 Comisiones y tarifas cobradas  73  113   –   –  186
 Comisiones y tarifas pagadas  (57)  (21)   –   –  (78)
 Resultado por intermediación   –  191   –   –  191
 Otros ingresos de la operación   –  54   –  63  117
 Gastos de administración y promoción   –   –   –  (1,068)  (1,068)
     
 Resultado de la operación $ 892 $ 342 $ 136 $ (978) $ 392


    2013


  Operación    Ingresos
	 Conceptos	 crediticia	 Intermediación	 Tesorería	 Otros	 totales
     
 Ingresos por intereses $ 1,503 $ 387 $ 360 $ 28 $ 2,278
 Gastos por intereses  (693)  (360)  (73)  (251)  (1,377)
 Estimación preventiva 
   para riesgos crediticios  (96)   –   –   –  (96)
 Comisiones y tarifas cobradas  89  104   –   –  193
 Comisiones y tarifas pagadas  (70)  (38)   –   –  (108)
 Resultado por intermediación   –  230   –   –  230
 Otros ingresos de la operación   –  56  1  125  182
 Gastos de administración y promoción   –   –   –  (930)  (930)
     
 Resultado de la operación $ 733 $ 379 $ 288 $ (1,028) $ 372


28. Contingencias y compromisos


  En opinión de los asesores internos y externos del Grupo Financiero, del Banco, de la Arrendadora y de la Operadora, 
consideran que no existen demandas. Por tal motivo, el Grupo Financiero, el Banco, la Arrendadora y la Operadora no tienen 
constituida una reserva sobre pasivos contingentes.


  Casa de Bolsa Ve por Más


  Al 31 de diciembre de 2014, existen demandas en contra de la Casa de Bolsa por juicios de carácter mercantil, penal y civil 
que están tramitando abogados externos, sin embargo, en opinión de estos últimos, la mayor parte de las reclamaciones 
presentadas se consideran improcedentes.
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29. Eventos posteriores


  Grupo Financiero Ve por Más


  En la sesión del Consejo de Administración celebrada el 22 de enero de 2015, se resolvió que el Grupo Financiero suscriba y 
pague un total de 24’792,370 acciones serie “O” ordinaria y nominativas con un valor de $10 pesos cada una, representativas 
del capital social de Banco Ve por Más, que contra la entrega de las acciones, el Grupo Financiero pague la cantidad de 
$500.


  Banco Ve por Más


  Con fecha 22 de enero de 2015, el Consejo de Administración haciendo uso de las facultadas conferidas por la Asamblea 
General de Accionistas celebrada el 20 de noviembre de 2014, resolvió:


  a)  Poner en circulación $24,792,370 acciones de la Serie “O”, ordinarias, nominativas, a un valor nominal de $10 cada una, 
representativas del capital social ordinario de la Sociedad. 


  b)  Ofrecer las nuevas acciones para su suscripción y su pago al accionista de la sociedad Grupo Financiero Ve por Más 
S.A. de C.V., contra pago de la cantidad total de $500.


  c)  Del precio de la suscripción la cantidad $248 se destine a capital social y $252 a la cuenta de capital contable denominada 
“prima en suscripción de acciones”.


30.	Calificaciones


  Las subsidiarias del Grupo Financiero, fueron calificadas de la siguiente forma:


 Banco Ve por Más
  HR Ratings Moody´s


	 Tipo	 Calificación
  
 Riesgo de crédito (contraparte)
 Corto plazo  HR2 MX–2
 Largo plazo  HRA A3.mx


 Arrendadora Ve por Más
  HR Ratings Moody´s


	 Tipo	 Calificación
  
 Riesgo de crédito (contraparte)  
 Corto plazo  HR2 MX–2
 Largo plazo  HRA A3.mx


 Casa de Bolsa Ve por Más
  HR Ratings Moody´s


	 Tipo	 Calificación
  
 Riesgo de crédito (contraparte)  
 Corto plazo  HR2 MX–2
 Largo plazo  HRA A3.mx
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31. Nuevos pronunciamientos contables


  Cambios en normas particulares en 2015


  El 19 de mayo de 2014, la Comisión emitió modificaciones al marco normativo contable aplicable a las instituciones de 
crédito, mismas que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2015. A continuación se describen los cambios más 
relevantes:


a)  En el criterio A–2 Aplicación de normas particulares, se elimina la aplicación supletoria de la NIF B–4 Utilidad integral, toda 
vez que dicha NIF ha sido eliminada del marco conceptual de las NIF como resultado de la entrada en vigor de la NIF B–3 
Estado de resultados integral y B–4 Estado de cambios en el capital contable. Asimismo, se incluyen dentro del marco 
normativo contable las NIF C–18 Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo y NIF C–21 Acuerdos 
con control conjuntos.


  En este mismo criterio se establece que los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes de la entidad, que no 
cuenten con una línea de crédito para tales efectos, se clasificarán como adeudos vencidos y las instituciones deberán 
constituir simultáneamente a dicha clasificación una estimación por el importe total del sobregiro.


b)  En el criterio B–1, Disponibilidades, se establece que, en caso de que el saldo compensado de divisas a recibir con las 
divisas a entregar correspondiente a las operaciones 24/48 hrs. sea negativo, dicho saldo deberá presentarse dentro del 
rubro Otras cuentas por pagar.


 
c)  En el criterio contable B–6, Cartera de crédito, se incorporan normas sobre reconocimiento inicial de operaciones de factoraje 


financiero, ingreso financiero por devengar (incluyendo su determinación), intereses, anticipos y comisiones y tarifas distintas 
a las del otorgamiento del factoraje.


  Se incluyen criterios para el traspaso a cartera vencida de aquellas amortizaciones que no hayan sido liquidadas en su 
totalidad y presenten 90 o más días de vencimiento respecto de créditos otorgados a personas físicas destinados a la 
remodelación o mejoramiento de vivienda respaldados por el ahorro de la subcuenta de vivienda y se adicionan normas de 
revelación al respecto. Adicionalmente, se incorporan criterios particulares para la reestructura de créditos consolidados y se 
amplía el concepto de pago sostenido para los diferentes modalidades y características de créditos otorgados, así como la 
definición de créditos renovados.


  Al 31 de diciembre de 2014, el CINIF ha promulgado las siguientes NIF que pudiesen tener un impacto en los estados 
financieros del Grupo Financiero.


  a. Con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2016


    NIF D–3, Beneficios a empleados


  b. Con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2018:


    NIF C–3, Cuentas por cobrar
    NIF C–20, Instrumentos de financiamiento por cobrar
    NIF C–9, Provisiones, contingencias y compromisos
    NIF C–19, Instrumentos financieros por pagar


   Se permite la aplicación anticipada de las NIF C–3 y C–20 a partir del 1 de enero 2016, siempre y cuando se apliquen 
conjuntamente.
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   Mejoras a las NIF 2015 – Se emitieron las siguientes mejoras con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2015, que 
provocan cambios contables:


    NIF B–8, Estados financieros consolidados o combinados – Aclara los elementos a evaluar para identificar a una 
entidad de inversión, e indica que considerando que, por su actividad primaria, difícilmente se llega a ejercer control 
sobre las entidades en las que participa; debe llevarse a cabo el análisis, para concluir si existe o no control sobre 
ellas. 


    NIF B–16, Estados financieros de entidades con propósitos no lucrativos – La NIF B–16 no establecía como 
presentar los Otros resultados integrales (ORI) en los estados financieros de entidades con propósitos no lucrativos, 
por lo que se decidió incluir en esta NIF su tratamiento, sin requerir su presentación en forma separada de los demás 
ingresos, costos y gastos en el estado de actividades.


    Boletín C–9, Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos – Se precisa y modifica el 
tratamiento contable de los pasivos por anticipos de clientes denominados en moneda extranjera. Cuando una 
entidad recibe cobros anticipados por ventas o servicios denominados en moneda extranjera, las fluctuaciones 
cambiarias entre su moneda funcional y la moneda de pago no afectan el monto del cobro anticipado, por lo tanto, 
el saldo del rubro anticipos de clientes no debe modificarse ante dichas fluctuaciones cambiarias.


  Se emitieron las siguientes mejoras que no provocan cambios contables:


   NIF B–13, Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros y Boletín C–9, Pasivos, provisiones, activos y pasivos 
contingentes y compromisos – La NIF B–13 menciona en un pie de página las revelaciones en los estados financieros de 
una entidad, cuando éstos no se preparan sobre la base del negocio en marcha, requeridas por la NIF A–7, Presentación 
y revelación. Dicho requerimiento fue incluido como parte del texto normativo en la sección de normas de revelación 
de la NIF B–13, y como parte del Boletín C–9 para revelar las contingencias que se generan al no estar una entidad 
operando sobre la base del negocio en marcha. 


 
   Consecuentemente, se deroga la Circular 57, Revelación suficiente derivada de la Ley de Concursos Mercantiles.


   NIF B–15, Conversión de monedas extranjeras – Se ajustó la definición de Operación extranjera, para aclarar que no solo 
se debe entender como una entidad jurídica o una unidad generadora de efectivo cuyas operaciones están basadas o 
se llevan a cabo en un entorno económico o moneda distintos a los de la entidad informante, sino también aquellas que, 
respecto de la entidad informante (su controladora o tenedora), deben ser calificadas como operación extranjera por 
operar con una moneda distinta de la entidad informante, a pesar de operar en el mismo país.


  A la fecha de emisión de estos estados financieros, el Grupo Financiero está en proceso de determinar los efectos de estas 
nuevas normas en su información financiera.


32.	Autorización	de	los	estados	financieros


   Los estados financieros adjuntos fueron autorizados para su emisión el 25 de febrero de 2015, por el Lic. Omar Álvarez 
Cabrera, Director de Finanzas de la Institución y por el Lic. José de Jesús Sotelo Lerma, Director General Adjunto de 
Operaciones y Finanzas, consecuentemente estos no reflejan los hechos ocurridos después de esa fecha y están sujetos a 
la aprobación de la Institución, quien puede decidir su modificación de acuerdo con lo dispuesto con la Ley de Sociedades 
Mercantiles.
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